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EFECTOS DEL AGUA TRATADA, EN SUELO Y CULTIVOS AGRÍCOLAS: CASO 

DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA 

Ivet Olvera Bautista, M. C. 

Colegio de Postgraduados, 2016 

En México la generación de agua residual municipal rebasa 7.458*109 metros 

cúbicos por año. Esta agua se utiliza de diversas formas: la más importante es para 

riego agrícola, ya que en el país alrededor de 35,000 ha son irrigadas con este tipo 

de aguas. Esta práctica tiene diferentes riesgos para el suelo, los cultivos y la salud 

humana y animal. En el caso del municipio de Atlixco, Puebla, se genera agua 

residual municipal que se vierte al cuerpo de agua Cantarranas, que irriga la zona 

agrícola de Santa Ana Coatepec del municipio de Huaquechula. Para disminuir el 

problema de contaminación, el Ayuntamiento de Atlixco, a través del SOAPAMA y la 

CONAGUA, instalaron una planta tratadora de aguas residuales. Desde su puesta en 

marcha no se han realizado estudios que muestren los efectos de las aguas tratadas 

en los recursos naturales de uso agrícola y la población, por lo que se planteó como 

objetivo medir la calidad del agua y el efecto en suelo y cultivos agrícolas así como la 

percepción de los productores sobre los efectos en suelo, cultivos agrícolas y en su 

salud. Se realizaron dos muestreos compuestos y análisis de agua con base en la 

NOM-001-SEMARNAT-1996, observando que la calidad del efluente cumple con la 

normatividad oficial. La calidad agronómica de los puntos muestreados deja en 

evidencia que su uso debe ser restringido. El muestreo al suelo con base en la NOM-

021-RECNAT-2000 resultó que el punto inmediato de riego presenta problemas de 

salinidad. Los muestreos en calabacita, huauzontle y té limón resultaron con 

presencia de trazas de metales pesados. Se encontró plomo en cantidades 

tolerables y níquel en porcentajes tóxicos. Los productores perciben que el agua está 

contaminada; afecta positivamente al suelo y a la planta, aunque esta es más 

susceptible a plagas. En su salud perciben irritación en la piel. 

 

Palabras clave: Calidad de cultivos, calidad del agua tratada, calidad del suelo, 

percepción campesina, PTAR. 
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EFFECTS OF WATER TREATED, IN SOIL AND AGRICULTURAL CROPS: CASE 

OF THE RESIDUAL WASTEWATER TREATMENT PLANT OF THE MUNICIPALITY 

OF ATLIXCO, PUEBLA 

Ivet Olvera Bautista, M. C. 

Colegio de Postgraduados, 2016 

In Mexico, municipal wastewater generation exceeds 7.458*109 cubic meters per 

year. This water used in various forms: the most important is for agricultural irrigation, 

since in the country about 35,000 ha are irrigated with this type of water. This practice 

has different risks for soil, crops and human and animal health. In the case of the 

municipality of Atlixco, Puebla, municipal wastewater generated that is discharged to 

the body of water Cantarranas, which irrigates the agricultural area of Santa Ana 

Coatepec, municipality of Huaquechula. To reduce the pollution problem, Atlixco City 

Council, through SOAPAMA and CONAGUA, installed a wastewater treatment plant. 

Since its implementation, studies have not been carried out to show the effects of the 

treated waters on the natural resources of agricultural use and the population. 

Therefore, the objective was to measure water quality and the effect on soil and 

agricultural crops as well as the perception of producers on the effects on soil, 

agricultural crops and their health. Analysis carried out based on NOM-001-

SEMARNAT-1996, observing that the quality of the effluent complies with the official 

regulations. The agronomic quality of the points sampled shows that their use should 

be restricted. Soil sampling based on NOM-021-RECNAT-2000 showed that the 

immediate point of irrigation presents salinity problems. Sampling in zucchini, 

huauzontle and lemon tea grass resulted in the presence of traces of heavy metals. 

Lead was found in tolerable amounts and nickel in toxic percentages. The producers 

perceive that the water is contaminated; it affects positively the soil and the plant, 

although this one is more susceptible to plagues. In their health, they perceive 

irritation in the skin. 

 

Key words: Crop quality, peasant perception, RWTP, soil quality, water treated 

quality. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

     El agua es un elemento importante en la naturaleza e indispensable para la vida 

humana (Anton y Díaz, 2000), ya que compone la mayor parte de los organismos vivos; 

es utilizada casi en toda clase de actividades humanas entre ellas diferentes procesos 

industriales, generación de energía eléctrica y principalmente en la agricultura (Enkerlin 

et al., 1997). 

 

     A nivel mundial se estima la disponibilidad de agua promedio anual en 1,386 

millones de kilómetros cúbicos. De ésta, 35 millones de kilómetros cúbicos son agua 

dulce (2.5%), de la cual, el 70% no está disponible por encontrarse en glaciares, hielo y 

nieve. El volumen de agua subterránea es de 10.5 millones de kilómetros cúbicos y 

solamente 135 mil kilómetros se encuentran en lagos, ríos, humedad en suelo, aire, 

humedales, plantas y animales (CONAGUA, 2012a). 

 

     Actualmente, a la par el crecimiento de la población y el uso del agua se han 

incrementado de manera considerable. Ante un recurso limitado y con problemas de 

contaminación, se advierte que para evitar una crisis deben tomarse medidas 

preventivas, tales como conservar el agua, reducir la contaminación y regular su uso. 

Un problema creciente es la baja calidad del agua por problemas de contaminación, 

clasificada por el tipo de escurrimiento, contaminante físico, químico o biológico y por el 

impacto que genera al medio ambiente (Enkerlin, 1997). 

 

     A nivel mundial, el principal problema relacionado con la calidad del agua lo 

constituye la eutrofización, que es el resultado de un aumento de los niveles de 

nutrientes generalmente fósforo y nitrógeno que afecta sustancialmente al agua. Las 

mayores fuentes de nutrientes provienen de la escorrentía agrícola y de las aguas 

residuales domésticas que también son fuente de contaminación microbiana, de 

efluentes industriales y emisiones a la atmósfera procedentes de la combustión de 

combustibles fósiles (FAO, 2013a). 
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     Las ciudades son la principal fuente de contaminación del agua, después de 

utilizar el recurso lo desechan en forma de agua residual homogeneizándola con las 

corrientes naturales, que generalmente son empleadas en el riego de cultivos. La 

descontaminación de las aguas residuales es esencial para preservar los 

ecosistemas, la biodiversidad y la salud humana.  

 

     México no está exento de problemas de disponibilidad de agua (en 1910 era de 

31,000 m3 por habitante, para 2010 disminuyó a 4 230 m3 anuales per cápita), y de 

contaminación de aguas superficiales y subterráneas por el incremento acelerado de 

las demandas que requieren los diferentes usos, induciendo al reúso de agua en la 

agricultura, práctica conocida en el país (Escalante et al., 2003).  

 

     La agricultura es la actividad primaria que genera una gran demanda de agua 

(Silva et al., 2008; Alexandratos, 1995; Ayers y Westcot 1976; Guadarrama & Galvan, 

2015). En la actualidad el uso agrícola de aguas contaminadas es alto, ya que es 

una forma eficiente para conservar dicho recurso, reciclar nutrientes y reducir la 

contaminación, sin embargo existen significativos riesgos para la salud asociados 

con el uso de aguas residuales no tratadas. 

 

     Ante la problemática anterior, una alternativa empleada para la descontaminación 

del agua son las plantas de tratamiento de aguas residuales, que utilizan diversas 

técnicas de saneamiento; una de las más empleadas es la de lodos activados, 

tratamiento biológico de aguas residuales que emplean microorganismos para llevar 

a cabo la descomposición de los residuos (Marín & Osés, 2013). 

 

     Por lo anterior, es importante conocer la calidad del agua que se emplea para la 

producción agrícola en regiones específicas, como el caso de la región de Atlixco, 

Puebla, importante por su dinámica agrícola diversificada y por su producción bajo 

condiciones de riego (Ocampo, 2004), en donde sus principales fuentes de recurso 

hídrico provienen de aguas superficiales con problemas de contaminación como lo 

han mostrado diferentes estudios (Silva et al., 2002; Neri, 2008). Un estudio más 
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reciente realizado por parte de la red de monitoreo de la Comisión Nacional del 

Agua, reporta al menos 10 puntos de muestreo sobre el municipio de Atlixco con 

problemas de contaminación en indicadores de calidad como son: coliformes fecales 

(C. F.); demanda bioquímica de oxigeno (DBO5); demanda química de oxigeno 

(DQO) y solidos totales suspendidos (SST) (CONAGUA, 2013a). 

 

     Hacer uso de agua contaminada tiene efectos en otros recursos naturales como 

el suelo y los cultivos agrícolas, así como en la salud de la población, situación que 

demanda realizar un monitoreo constante. En este sentido el objetivo de este estudio 

fue evaluar la calidad del agua tratada y el efecto generado en suelo, planta y la 

salud de los usuarios, así como conocer estos efectos en la percepción de los 

productores respecto a las aguas residuales tratadas por la Planta Tratadora de 

Aguas Residuales (PTAR) de Atlixco, Puebla.  
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CAPÍTULO I. PLANTEMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

1.1 Justificación 

 

     La relación entre lo rural y lo urbano es muy estrecha debido a los intercambios 

de bienes y servicios que existen entre ambos. Desde una perspectiva de cuenca 

hidrográfica las ciudades dependen de los servicios ambientales que les 

proporcionan las cuencas a las que pertenecen o las adyacentes a ellas. Por lo 

tanto, la forma en que disponen de sus aguas residuales no tratadas tendrá un 

impacto en las partes bajas de la cuenca o en las aledañas. Estas situaciones 

representan para los territorios contiguos oportunidades o amenazas según el tipo de 

relación que se establezca (Pare, 2010). 

 

     Frente a los problemas ambientales y sociales complejos que enfrenta la 

sociedad, se plantea avanzar hacia la sostenibilidad de los ecosistemas y mantener 

en buen estado los recursos naturales, con principios ecológicos de respeto al medio 

ambiente, la implementación de tecnologías sustentables, la participación de la 

sociedad, entre otros (Gleason, 2012). 

 

     En la actualidad un recurso natural que enfrenta graves problemas es el agua. 

Escasez y contaminación son los dos desafíos, por lo que el reúso de agua residual 

tratada se ha vuelto un recurso valioso y su demanda irá en aumento conforme la 

disponibilidad disminuya e incremente la necesidad de primer uso. El agua residual 

tratada para su reúso debe reunir una determinada calidad, que está en función de la 

actividad a la cual se dirige para su aprovechamiento y manejo (Escalante et al., 

2003; Veliz et al., 2009). 

 

     Lo anterior implica que la sociedad en general realice cambios profundos en los 

valores, modelos y modos de vida; reconociendo el papel fundamental del agua 

como soporte ecosistémico y su valor socio-ambiental integral, dentro de los 
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principios de equidad y justicia, en lo que se refiere a la adaptación, asimilación hacia 

una nueva cultura del agua, y en este enfoque los organismos gubernamentales 

tienen un papel fundamental (Martínez, 1976; Perevochtchikova, 2010). La 

implementación de alternativas para dar un tratamiento a los efluentes contaminados 

es una necesidad, debido a que la mayor parte de éste ingresa a los cauces o 

directamente a los cultivos sin tener un previo tratamiento. 

 

     La reutilización del agua residual depurada se basa esencialmente, en 

aprovecharla como agua de riego y/o como agua de recarga con objeto de 

incrementar los recursos hídricos de un sistema acuífero. Esta reutilización puede 

evitar muchos de los problemas que ocasiona el vertido de estas aguas en cauces 

superficiales o en el mar, como son riesgos sanitarios, cambios en las características 

organolépticas, eutrofización, etc. (Esteller, 2002; Hendricks, 2010; Winpenny et al., 

2013).  

 

     El municipio de Atlixco y sus alrededores se ha caracterizado desde tiempos 

prehispánicos por su dinámica agrícola (Ocampo, 2004). Tan solo en 2011 se reportó 

una superficie sembrada de 11,790 hectáreas de cultivos de flores, aromáticos, 

hortalizas, forrajes, granos principalmente (INEGI, 2011b), de esta superficie 6,186 

ha se encuentran bajo condiciones de riego, las cuales se abastecen de los Ríos 

Nexapa, Cantarranas y pozos profundos. Las agua superficiales que pasan por la 

zona urbana presentan cierto grado de contaminación con coliformes fecales en una 

escala de 155 a 2,400 número más probable (NMP) L-1; demanda bioquímica de 

oxigeno por encima de los 6 mg L-1; demanda química de oxigeno (DQO) desde 58.6 

mg L-1 hasta 296.8 mg L-1; solidos totales suspendidos de 40.5 a 499 mg L-1 

(CONAGUA, 2013a). 

 

     Ante este problema, el Ayuntamiento de Atlixco, a través del Sistema Operativo 

de Agua Potable y Alcantarillado (SOAPAMA) y la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA), instalaron una Planta Tratadora de Agua Residuales (PTAR), con el 

objetivo de proporcionar la calidad para reusarla en actividades agrícolas y de 
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jardinería. De aquí, la necesidad de evaluar su calidad para uso en el riego agrícola, 

considerando que un volumen de agua tratada se usa en esta actividad. También 

resulta importante conocer la percepción de los productores que reciben el agua 

tratada una vez que pasa por la planta de tratamiento.   

 

1.2 Problema de investigación 

 

     Actualmente el agua es un recurso en deterioro, principalmente por la 

contaminación. Una de las actividades más demandantes de este recurso es la 

agricultura, ya que se estima que alrededor del 70% de las extracciones de agua 

dulce y más del 90% de su uso consuntivo, son empleadas en esta actividad (FAO, 

2013b). Para satisfacer las necesidades de esta actividad, una alternativa es el reúso 

de aguas residuales. 

 

     El uso de aguas residuales en la agricultura provenientes de comunidades 

urbanas e industrias, es cada vez más frecuente; esto genera un impacto en la salud 

y en el medio ambiente. Se estima que a nivel nacional se generan 7.458*109 metros 

cúbicos de aguas residuales por año (AQUASTAT, 2012), este recurso se utiliza en 

diversas actividades, una de las más importantes es el riego agrícola. A nivel 

nacional, alrededor de 35,000 ha son irrigadas con este tipo de aguas. 

 

     Una de las alternativas empleadas para el saneamiento de las aguas residuales 

son las plantas de tratamiento de aguas residuales, que manejan diversos procesos 

de tratamiento, como: Aerobio, Anaerobio, Biológico, Discos biológicos, Dual, Filtros 

Biológicos o Rociadores o Percoladores, Fosa Séptica, Fosa Séptica + Filtro 

Biológico, Fosa Séptica + Wetland, Humedales (Wetland),Lagunas Aireadas, 

Lagunas de Estabilización, Lodos Activados, Primario Avanzado, Primario o 

Sedimentación, Rafa + Filtro Biológico, Rafa o Wasb, Rafa,, Wasb + Humedal, 

Reactor Enzimático, Sedimentación + Wetland, Tanque Imhoff, Tanque Imhoff + 

Filtro Biológico, Tanque Imhoff + Wetland, Terciario, Zanjas de Oxidación 

(CONAGUA, 2013b). 
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     Sin embargo, ambientalmente las plantas de tratamiento que existen utilizan en 

su mayoría tecnologías contaminantes, altas en uso de energía, que producen 

desechos tóxicos como resultado de su operación. Es evidente que la infraestructura 

que se tiene en el país para hacerse cargo del tratamiento de las aguas negras no es 

suficiente para cubrir las necesidades, además de que es ineficiente en su operación 

como lo demuestran las cifras de capacidad instalada en comparación con las de 

caudal tratado, que son menores (Lahera, 2010). 

 

     México cuenta con 2,287 plantas de tratamiento de agua residual, que equivalen 

a una capacidad instalada de 152,171.88 litros por segundo (L s-1), los cuales dan 

tratamiento a 105,934.85 L s-1 para alcanzar una cobertura nacional de tratamiento 

de aguas residuales municipales del 50.2% (CONAGUA, 2013b), en este rubro el 

proyecto más importante que se tiene en México es la construcción de planta de de 

tratamiento de aguas residuales Atotonilco, que tratará el 60% de las aguas 

residuales de la Ciudad de México, las cuales se emplearán posteriormente para 

riego. Con el procesamiento de las aguas se beneficiarán 700,000 personas que 

viven en el Valle de México, de las cuales 300,000 habitan en zonas de irrigación 

(CONAGUA, 2012b).  

 

     En el país existen varias zonas de importancia agrícolas que son irrigadas con 

aguas residuales o tratadas, como el Valle de Atlixco, Puebla, donde el Río Nexapa 

ha sido objeto de diversos estudios sobre contaminación. Al respecto Silva et al. 

(2002) en un estudio realizado en la región encontraron que el agua presenta 

contaminación. Algunos de los factores adversos son: los patrones de consumo 

generadores de gran volumen de desechos, la capacidad de carga y resistencia de 

los ecosistemas; la falta de acciones municipales para incrementar la capacidad de 

regeneración de los ecosistemas circundantes y la deficiencia de plantas tratadoras 

de aguas residuales.  

 

     Por otra parte, Navarro (2007), realizó una investigación en la cual encontró que 

las aguas del Rio Nexapa durante el periodo 1995-2005, mostraron una tendencia 
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negativa en cuanto a calidad de sus propiedades físicas, químicas y biológicas. Esto 

indica la necesidad de trabajar en la instalación y puesta en marcha de las plantas 

de tratamiento de los dos núcleos urbanos que aportan la mayor cantidad de aguas 

residuales a las corrientes de agua superficial, efímera o perenne, incluyendo las 

acequias de riego. 

 

     Otros estudios realizados en el municipio de Atlixco en el canal de Santa Lucia 

(Ocampo, 1994), el canal de riego de San Félix Hidalgo (Ocampo, 2004) y en el 

canal Chilhucán (Neri, 2008), muestran la mala calidad el agua de riego. Estos 

trabajos revelan que el agua se encuentra en un estado crítico respecto a calidad y 

cantidad, poniendo en riesgo la sostenibilidad de los sistemas agrícolas, base de la 

dinámica económica, social y productiva de la región. 

 

     Ante la problemática de la contaminación del agua superficial, causada por el 

vertido de agua residual sin tratar a los cuerpos de agua que abastecen a la zona 

agrícola de la región, el gobierno municipal optó por la instalación de una planta 

tratadora de aguas residuales con el objetivo evitar que millones de litros de aguas 

negras sean descargados en las fuentes de agua que van a dar a los campos de 

cultivo. Dicha planta se encuentra en el municipio de Atlixco y lleva el mismo nombre 

y entró en operación en el 2011; el cuerpo receptor o de reúso es el Río 

Cantarranas; el proceso que maneja son lodos activados y tiene una capacidad 

instalada de 150 L s-1 utilizando actualmente el 50% de su capacidad (CONAGUA, 

2011). 

 

     La región de Atlixco se caracteriza por su dinámica agrícola, siendo uno de sus 

recursos para el riego el agua residual con los riesgos que puede traer para la salud 

de las personas, tanto para las que manejan el agua como para las que consumen 

los productos agrícolas. Ante esta situación con la puesta en marcha de la Planta 

Tratadora de Aguas Residuales surgió la necesidad de estudiar los parámetros de 
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calidad del influente1 y efluente2 de la planta tratadora y los efectos en el suelo 

agrícola y los cultivos regados con esta agua. También resultó importante escuchar a 

los usuarios del agua respecto a efectos observados. 

 

     Con base en lo anterior surgió la siguiente interrogante: ¿El agua residual tratada 

posee la calidad adecuada para ser empleada en el riego agrícola, y su reúso 

beneficia al suelo y a los cultivos sin afectar la salud de los productores?  

 

1.3 Objetivos e Hipótesis  

 

Objetivo general  

 

     Evaluar la calidad del agua residual tratada por la planta tratadora de aguas 

residuales de Atlixco, Puebla, y sus efectos en suelo y cultivos, así como la 

percepción de los productores respecto a los efectos al emplearla en el riego 

agrícola. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Caracterizar mediante las normas oficiales mexicanas e internacionales la 

calidad del agua del influente y efluente de la planta tratadora de aguas 

residuales y el efluente que ingresa a las parcelas para riego agrícola. 

2. Caracterizar la calidad del suelo irrigado con agua residual tratada. 

3. Determinar la presencia de metales pesados Pb, Cd y Ni, en los tres cultivos 

más importantes que se riegan con agua tratada. 

4. Conocer la percepción de los productores respecto a los efectos que han 

percibido al usar aguas tratadas. 

 

                                                
1 Influente: flujo de agua residual que entran en una depuradora o que son sometidas a un proceso de 

tratamiento. 

2 Efluente: flujo de agua residual tratada que sale del proceso de depuración. 
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Hipótesis general  

 

     La calidad del agua residual tratada cumple con la normativa oficial mexicana e 

internacional para su uso agrícola, contribuyendo al mejoramiento de la calidad del 

suelo sin afectar los cultivos, y en percepción de los productores los efectos son 

positivos. 

 

Hipótesis Específicas 

 

1. La calidad del agua proveniente de la planta tratadora de agua residual Atlixco 

cumple con la normatividad oficial para su aprovechamiento en riego agrícola. 

2. El uso de agua residual tratada mejora la calidad del suelo agrícola. 

3. No existe presencia de metales pesados (Pb, Cd y Ni) en cultivos que usan 

aguas tratadas.  

4. El uso de aguas tratadas beneficia al suelo y a los cultivos y no ocasiona 

problemas a la salud de acuerdo a la percepción de los productores. 
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CAPÍTULO II. MARCO DE REFERENCIA 
 

 

     En este capítulo se hace un análisis de la situación del agua residual y su reúso 

en actividades agrícolas y se describen las características físicas de los municipios 

de Atlixco, lugar de operación de la Planta Tratadora de Aguas Residuales y del 

municipio de Huaquechula, donde se localiza la comunidad Santa Ana Coatepec, 

que utiliza las aguas tratadas.   

 
 
2.1 Problemática del agua residual y su reúso  

 

     La rápida urbanización trae consigo varios retos relacionados con los problemas 

de calidad del agua y el saneamiento. En la mayoría de los países de ingresos bajos 

las aguas residuales se vierten directamente al mar o a ríos sin tratamiento alguno. 

La descarga de aguas residuales no tratadas ocasiona problemas a las zonas 

situadas río abajo. La buena gestión de las aguas residuales puede, en vez de ser 

una fuente de problemas, ser una cuestión positiva para el medio ambiente y 

conducir a mejorar la seguridad alimentaria, la salud y el desarrollo económico (ONU, 

2010).  

 

     Las aguas residuales directa o indirectamente riegan 20 millones de hectáreas de 

tierras a nivel mundial, casi el 7% de la superficie total de regadío. La contaminación 

del agua, a pesar de las mejoras en algunas regiones, va en aumento a nivel 

mundial. Aunque se hagan progresos sustanciales en la regulación y la 

implementación, se espera que la contaminación aumente como consecuencia del 

desarrollo económico impulsado por la urbanización, las industrias y los sistemas de 

agricultura intensiva. La contaminación del agua generada por el hombre es una 

amenaza grave para la salud humana y para el ecosistema, pero su impacto es difícil 

de cuantificar. Los asentamientos urbanos son el principal causante de la 

contaminación de las fuentes de agua (ONU, 2010).  
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     En México se irrigan alrededor de 35,000 ha de cultivos agrícolas con aguas 

residuales. La problemática referente al manejo y uso de aguas residuales ha 

obligado a la los gobiernos a establecer medidas regulatorias. En 1997 y 1998 se 

promulgaron las normas oficiales mexicanas (NOM), actualmente vigentes, sobre 

descargas de aguas residuales. Son decretos federales de obligado cumplimiento, 

que establecen los límites de descarga (vertido) de aguas residuales a los diferentes 

cuerpos de agua, así como a las redes de alcantarillado: NOM-001-SEMARNAT-

1996 y NOM-002-SEMARNAT-1996 1, respectivamente. Estas normas suponen un 

marco regulador unificado para todos los municipios y usuarios de las redes de 

alcantarillado. 

 

     Los límites de descarga de aguas residuales municipales a cuerpos receptores se 

establecieron en función de los cuerpos de agua, mientras que la descarga a 

alcantarillado se unificó y ya no dependió de la actividad de la industria; se 

derogaron normas anteriores que establecían la normativa de descarga según el 

ramo industrial. Los límites establecidos por las NOM mencionadas son en general 

bastante permisivos. Sin embargo, establecieron un marco normativo generalizado y 

un calendario escalonado de implantación de la norma, que debía favorecer la 

generalización del saneamiento integral de las aguas residuales en el país. Para 

descargas a cuerpos de agua la NOM-001-SEMARNAT-1996 que establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 

en aguas y bienes nacionales (Escalas, 2006; Reyes, 2014). 

 

     Una de las estrategias para dar saneamiento al volumen de agua residual 

generada fueron las plantas de tratamiento de aguas residuales. En 1992 México 

contaba con 394 plantas de tratamiento de aguas residuales municipales en 

operación, que trataban un caudal de 30.6 m3 s-1 de aguas residuales, sobre un total 

estimado de 187 m3 s-1 de aguas residuales recolectadas por las redes de 

alcantarillado (Escalas, 2006). Es decir, se trataba sólo 19% de las aguas residuales 

municipales conducidas a los sistemas de alcantarillado. Operaban, por tanto, un 

número reducido de plantas de tratamiento para las necesidades del país, tratando 
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un porcentaje reducido del caudal total de aguas residuales. Además, a finales de los 

años noventa 39% de las plantas de tratamiento estaba fuera de operación, un 

porcentaje muy elevado. Según diversos expertos del sector, se construyeron un 

número elevado de plantas de tratamiento que luego los ayuntamientos no podían 

operar normalmente por falta de recursos económicos y humanos para gestionar su 

operación (Escalas, 2006). A finales del año 2013, el país contaba con 2,287 plantas 

de tratamiento de agua residual, que equivalen a una capacidad instalada de 

152,171.88 litros por segundo (L s-1), los cuales dan tratamiento a 105,934.85 L s-1 

para alcanzar una cobertura nacional de tratamiento de aguas residuales 

municipales del 50.2 por ciento (CONAGUA, 2013b).  

 

     Gracias a que los tres niveles de gobierno han incrementado sus recursos y su 

compromiso con el tratamiento de las aguas residuales municipales ha sido posible 

alcanzar un porcentaje razonable. En muchos municipios mexicanos, no existía una 

estructura adecuada de tarifas del servicio de agua y saneamiento, lo que impedía la 

autosuficiencia de este servicio (incluido el tratamiento de las aguas residuales). En 

muchos casos, el municipio tampoco disponía de financiamiento alternativo suficiente 

para subsidiar los costos de agua potable y saneamiento3 (Escalas, 2006).  

 

2.2 Descripción del área de estudio 
 

     El estudio se realizó en los municipios de Atlixco y Huaquechula, Puebla. En 

Atlixco se ubica la Planta Tratadora de Aguas Residuales, que da tratamiento a una 

                                                

3 “El Ramo 016 Medio Ambiente y Recursos Naturales, específicamente en el caso del subsector Agua las 

prioridades establecidas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2017 presentan un 

recorte a 14 mil 879 millones de pesos lo que representa una reducción de poco más de 38% respecto al 

presupuesto aprobado para 2017. El peso del recorte se concentra en el programa PROAGUA mismo que a partir 

de 2017 será el único programa federalizado existente para atender las necesidades de construcción de 

infraestructura para la dotación de agua potable, drenaje y saneamiento, el recorte a ese tipo de acciones es de  

$9,030,425,862 ya que en el 2016 se contaba con un presupuesto en un orden cercano a los 12 mil 454 

millones (entre el PROAGUA y el PROTAR –que para 2017 desaparece-), lo que  representa  una reducción 

nominal del 72.5%” (Montoya, 2016). 
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parte del agua residual municipal. Una vez tratada es vertida al Río Cantarranas que 

conduce el agua para los campos de cultivo de la comunidad de Santa Ana 

Coatepec, municipio de Huaquechula (Figura 1). 

 

Figura 1. Localización de la zona de estudio.  

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

2.2.1 Municipio de Atlixco 

 

     El municipio de Atlixco se localiza en la parte centro Oeste del estado de Puebla. 

Tiene una altitud entre 1,600 y 3,000 metros sobre el nivel del mar. Sus coordenadas 

geográficas son los paralelos 18º 48` y 18º 19` de latitud Norte y los meridianos 98º 

19` y 98º 36` de longitud Occidental. El municipio colinda al Norte con el municipio de 

Tanguismanalco, al Noreste con los municipios de Santa Isabel Cholula y Ocoyucan, 

al Suroeste con el municipio de Atzitzihuacan, al Sur con los municipios de 

Huaquechula y Tepeojuma, al Sureste con el municipios de San Diego la Meza 
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Tochimiltzingo, al Este con la Ciudad de Puebla, y al Oeste con el municipio de 

Tochimilco. Tiene una superficie de 293.01 kilómetros cuadrados (INEGI, 2009a). 

 

Orografía  

 

     El territorio del municipio se encuentra comprendido dentro de dos unidades 

morfológicas divididas por la cota 2,000 que atraviesa el Noroeste; hacia el Noroeste 

se encuentra el valle de Puebla, y de la cota hacia el Este, el valle de Atlixco; ambos 

descienden de las faldas meridionales de la Sierra Nevada (INEGI, 2009a). 

 

     La Orografía del terreno muestra su menor altura al Sur con 1,700 metros sobre el 

nivel del mar; conforme se avanza el Noroeste, el nivel del terreno va ascendiendo 

suavemente, por ser estribaciones del Volcán Iztaccíhuatl; así, el extremo Noroeste 

alcanza la cota de 2,500 metros (INEGI, 2009a).  

 

     Al Sureste, aparecen formaciones montañosas aisladas que culminan en los 

cerros de Zoapiltepec y Texistle, que alcanzan un nivel superior a los 2,100 metros 

sobre el nivel del mar; también existen unos cerros aislados al Norte, como el 

Pochote, Tecuitlacuelo, loma La Calera, el Charro (INEGI, 2009a). 

 

Hidrografía  

 

     El municipio pertenece a la subcuenca del Río Nexapa, afluente del Atoyac, es 

regado por numerosas corrientes que provienen de las estribaciones del Iztaccíhuatl, 

siendo la principal el Río Nexapa, uno de los pocos de carácter permanente y que 

cruza por la mitad del valle de Atlixco. Otras corrientes importantes son: el 

Cuescomate que cruza la ciudad de Atlixco, el Río Molino y el Río Palomas. Las 

numerosas corrientes temporales, originadas por deshielos del volcán, forman una 

gran cantidad de barrancas al Noroeste (INEGI, 2009a). 

 

 



16 
 

Clima  

 

     El municipio se ubica en la parte centro del estado, presenta la transición entre los 

climas templados del Norte del estado y los cálidos del sur; presenta dos variantes 

de clima: templado y cálido, como se observa en la Figura 2. 

 

Figura 2. Climas del municipio de Atlixco 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

     Semicálido subhúmedo del grupo C ((A)C(w1)), temperatura media anual mayor 

de 18ºC, temperatura del mes más frío menor de 18ºC, temperatura del mes más 

caliente mayor de 22ºC. Precipitación del mes más seco menor de 40 mm; lluvias de 

verano con índice P/T4 entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 

10.2% anual. Semicálido subhúmedo del grupo C ((A)C(w0)), con lluvias de verano 

con índice P/T menor a 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total 

anual. Templado, subhúmedo (C(w1)), temperatura media anual entre 12ºC y 18ºC, 

temperatura del mes más frío entre -3ºC y 18ºC y temperatura del mes más caliente 

bajo 22ºC. Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con 

índice P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total 

                                                
4 Relación precipitación- temperatura 
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anual. Templado, subhúmedo (C (w2)), con lluvias de verano con índice P/T mayor 

de 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% del total anual. Semifrío, 

subhúmedo (Cb'(w2))con verano fresco largo, temperatura media anual entre 5ºC y 

12ºC, temperatura del mes más frío entre -3ºC y 18ºC, temperatura del mes más 

caliente bajo 22°C. Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de 

verano y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% del total anual (INEGI, 2009a; 

García, 1998). 

 

Edafología  

 

     El Municipio presenta una gran variedad, pues se pueden identificar 5 tipos de 

suelo (INEGI, 2009a, INEGI, 2004) (Figura 3):  

Suelo Fluvisol: se caracterizan por estar formados de materiales acarreados por 

agua. Son suelos muy poco desarrollados, medianamente profundos y presentan 

generalmente estructura débil o suelta. Es el suelo que mayor extensión ocupa y 

coincide aproximadamente con las zonas planas del Poniente. 

Suelo Regosol: tienen poco desarrollo y por ello no presentan capas muy 

diferenciadas entre sí. En general son claros o pobres en materia orgánica Se 

encuentra al Noroeste y Norte coincidiendo con las estribaciones de la Sierra 

Nevada; también ocupa un área restringida del extremo Sur.  

Suelo Feozem: se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en 

materia orgánica y en nutrientes. Se presenta en las zonas planas del Noreste, 

ocupando una Extensión considerable.  

Suelo Cambisol: estos suelos son jóvenes, poco desarrollados y se pueden 

encontrar en cualquier tipo de vegetación o clima excepto en los de zonas áridas. Se 

caracterizan por presentar en el subsuelo una capa con terrones que presentan 

vestigios del tipo de roca subyacente y que además puede tener pequeñas 

acumulaciones de arcilla, carbonato de calcio, fierro o manganeso. Se ubica en el 

extremo Noroeste cubriendo un área reducida.  
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Suelo Rendzina: se caracterizan por tener una capa superficial abundante en materia 

orgánica y muy fértil que descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. Se 

identifican en la mayor parte de la zona montañosa del Sureste.  

 

Figura 3. Edafología del municipio de Atlixco 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

Uso de suelo y vegetación 

 

     La mayor parte de las zonas planas del municipio están dedicadas a la agricultura 

del riego, constituyendo un área de 4,748 ha. Entre los principales cultivos se 

encuentran: maíz de grano, frijol, hortalizas, aromáticos y flores (INEGI, 2011b) 

 

     Al Noroeste en las estribaciones de la Sierra Nevada, se ha introducido 

agricultura de temporal, es evidente la enorme deforestación que se ha producido en 

esta zona, repitiéndose un proceso muy común al sustituir áreas boscosas, en este 

caso pinos y cedros, para introducir una agricultura de subsistencia en los suelos no 

aptos para estas actividades y que tienden a agotarse por este mal uso. Aún 

subsisten pequeñas áreas al Norte y Noreste, ocupadas por cedros y pinos, testigos 
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de la vegetación natural. Finalmente, se pueden apreciar pequeñas áreas de pastizal 

inducido, así como matorrales encinosos al Sureste (Figura 4) (INEGI, 2009a). 

 

 

Figura 4. Uso de suelo en el municipio de Atlixco 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

Población 

 

     Atlixco contaba con una población total de 127,062 habitantes según el último 

censo realizado en 2010 por INEGI (Cuadro 1) (SEDESOL, 2013). 

 

Cuadro 1. Población del municipio de Atlixco 

 Año 

2005 

 Año 

2010 

Hombres 56,813 59,360 

Mujeres 65,336 67,702 

Total 122,149 127,062 

Fuente: SEDESOL (2013)   
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     2.2.2 Municipio de Huaquechula 

 

     El municipio de Huaquechula se localiza en la parte centro Oeste del estado de 

Puebla. Sus coordenadas geográficas son los paralelos 18º 40' 06" y 18º 51' 48" de 

latitud Norte y los meridianos 98º 21' 18" y 98º 39' 36" de longitud Occidental. El 

municipio colinda al Norte con los municipios de Atzitzihuacan y Atlixco, al Sur con el 

municipio de Tlapanala, al Este con el municipio de Tepeojuma, al Oeste con el 

municipio de Tepemaxalco. Tiene una superficie de 231.48 kilómetros cuadrados que 

lo ubica en el lugar 53 con respecto a los demás municipios del estado de Puebla 

(INEGI, 2009b). 

 

Orografía  

 

     El municipio pertenece casi en su totalidad, morfológicamente, al valle de Atlixco; 

la cota 1,500, al Suroeste marca el límite artificial con el valle de Matamoros. Por 

pertenecer a un valle que desciende de las laderas de la Sierra Nevada, el terreno 

marca un ligero declive de Norte a Sur de 1,700 metros sobre el nivel del mar a 

menos de 1,500. Al Este se identifica una zona montañosa que culmina en el cerro el 

Metate (INEGI, 2009b). 

 

Hidrografía  

 

     Por su configuración y ubicación geográfica, el municipio es bañado por varios 

ríos permanentes que lo cortan de Norte a Sur; todos ellos son ríos que descienden 

de la Sierra Nevada, destacando el Río Grande, Ahuehuello, Matadero, Atila y 

Nexapa (INEGI, 2009b). 

Clima  

 

     En el municipio pueden identificarse dos variantes de climas semicálidos y uno 

cálido, clima semicálido subhúmedo ((A)C(w1) y (A)C(w0)), se presenta en la mayor 

parte del municipio, excluyendo el Noreste y Suroeste, clima cálido subhúmedo 
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(Aw0), temperatura media anual mayor de 22ºC y temperatura del mes más frio 

mayor de 18ºC. Precipitación del mes más seco entre 0 y 60 mm; lluvias de verano 

con índice P/T menor de 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total 

anual. Una pequeña parte presenta un clima templado, subhúmedo (Cw1), 

temperatura media anual entre 12ºC y 18ºC, temperatura del mes más frío entre -3ºC 

y 18ºC y temperatura del mes más caliente bajo 22ºC. Precipitación en el mes más 

seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje 

de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual como se observa en la Figura 5 

(INEGI, 2009b, García, 1998). 

 

 

Figura 5. Climas del municipio del municipio de Huaquechula 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

 

Edafología 

 

     El municipio muestra una gran variedad de suelos como se observa en la Figura 

6: 

Rendzina: Se localiza en un área considerable al Este.  
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Feozem: Se encuentra en cuatro áreas, al Noreste, centro extremo Sureste, y 

Centro-Sur.  

Litosol: Se caracterizan por su profundidad menor de 10 centímetros, limitada por la 

presencia de roca, tepetate o caliche endurecido. Su fertilidad natural y la 

susceptibilidad a la erosión es muy variable dependiendo de otros factores 

ambientales. Se presenta en pequeñas áreas dispersas por todo el municipio. 

Algunas áreas presentan suelos de tipo cambisol, fluvisol y vertisol (INEGI, 2009b). 

 

 

Figura 6. Edafología del municipio de Huaquechula  

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

Uso de suelo y vegetación 

 

     El municipio presenta una gran diversidad en cuanto a la vegetación y el uso del 

suelo, íntimamente relacionado con la diversidad edafológica. Se pueden identificar 

áreas dispersas de selva baja caducifolia, relacionada con vegetación secundaria 
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arbustiva, así como un área considerable de palmares al Noroeste, áreas de 

matorrales encinosos al Oeste, y áreas aisladas al Noroeste, se observan áreas 

reducidas con pastizal inducido y en mayor proporción, un área de 10,237 ha 

dedicada al manejo agrícola y pecuario (INEGI, 2009b), como se observa en la 

Figura 7. 

 

 

Figura 7. Uso de suelo en el municipio de Huaquechula 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

Población  

 

     La población ha sufrido un decremento del 0.2%, en 2005 contaba con 25,425 

habitantes, para 2010 INEGI reportó una población de 25,373 habitantes (Cuadro 2), 

este decremento se debe a que el municipio presenta un alto grado de migración 

(SEDESOL, 2013). 
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Cuadro 2. Población del municipio de Huaquechula 

 Año 

2005 

 Año 

2010 

Hombres 11,694 11,681 

Mujeres 13,731 13,692 

Total 25,425 25,373 

Fuente: SEDESOL 2013 
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CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO 
 

 

     En este capítulo se discuten los distintos enfoques teóricos relacionados con la 

gestión del agua, en específico el saneamiento fundamental en aguas que se han 

modificado por diversos factores, principalmente por el manejo antropogénico. Se 

busca exponer los elementos conceptuales que ayuden a explicar el problema de 

investigación planteado para el caso de la Planta Tratadora de Aguas Residuales de 

Atlixco, Puebla, que genera aguas tratadas que son utilizadas para la producción de 

alimentos agrícolas. 

 
     El deterioro de los recursos naturales, visualiza una necesidad de cambio de 

paradigma en la gestión de los mismos. En las últimas cinco décadas se ha realizado 

una transición desde un enfoque tradicional intersectorial a un enfoque holístico y 

orientado hacia la sustentabilidad. En lo referente al recurso agua y su saneamiento 

se ha discutido en diversos eventos la importancia de éstos. En el Cuadro 3 se 

resumen los más relevantes en esta materia, desde la visión de la Organización de 

las Naciones Unidas (2010). 

 

Cuadro 3. El derecho humano al agua y al saneamiento. Hitos  

Hito Año Acuerdo relacionado al agua y 
saneamiento 

Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 
Agua 

Marzo 1977 
Mar de Plata 

Reconoció por vez primera el agua como un 
derecho humano y declaraba que “Todos los 
pueblos, cualquiera que sea su nivel de desarrollo 
o condiciones económicas y sociales, tienen 
derecho al acceso a agua potable en cantidad y 
calidad acordes con sus necesidades básicas”. 

Convención sobre la 
eliminación de todas las 
forma de discriminación 
contra la mujer 

Diciembre 
1979 
CEDAW 

“Los Estados Parte adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular, le asegurarán el 
derecho a: … (h) Gozar de condiciones de 
vida adecuadas, particularmente en las esferas de 
la vivienda, los servicios de saneamiento, la 
electricidad y el abastecimiento de 
agua, los transportes y las comunicaciones” 

Convención sobre los Noviembre La Convención menciona explícitamente el agua, 
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Derechos del Niño 1989 el saneamiento ambiental y la higiene en su 
artículo 24(2), que estipula que: “Los Estados 
Parte asegurarán la plena aplicación de este 
derecho y, en particular, adoptarán las medidas 
apropiadas para: (…) 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en 
el marco de la atención primaria de la salud 
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, 
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente; (…) 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, 
y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de 
los niños, las ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas 
de prevención de accidentes; tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la 
aplicación de esos conocimientos”. 

Conferencia Internacional 
sobre Agua y Desarrollo 
Sostenible 

Enero 1992 
Dublín 

El Principio 4 de la Conferencia de Dublín 
establece que “…es esencial reconocer ante todo 
el derecho fundamental de todo ser humano a 
tener acceso a un agua pura y al saneamiento por 
un precio asequible”. 

Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el 
Desarrollo 

Junio 1992 
Cumbre de 
Río 

El capítulo 18 del Programa 21 refrendó la 
Resolución de la Conferencia de Mar del Plata 
sobre el Agua por la que se reconocía que todas 
las personas tienen derecho al acceso al agua 
potable, lo que se dio en llamar “la premisa 
convenida”. 

Conferencia Internacional 
de las Naciones Unidas 
sobre la Población y el 
Desarrollo 

Septiembre 
1994 

El Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional de las Naciones Unidas sobre la 
Población y el Desarrollo afirma que toda 
persona “tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluidos 
alimentación, vestido, vivienda, agua y 
saneamiento” 

Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones 
Unidas 
A/Res/54/175 “El Derecho 
al Desarrollo” 

Diciembre 
1999 

El artículo 12 de la Resolución afirma que “en la 
total realización del derecho al desarrollo, entre 
otros: (a) El derecho a la alimentación y a un agua 
pura son derechos humanos fundamentales y su 
promoción constituye un imperativo moral tanto 
para los gobiernos nacionales como para la 
comunidad internacional”. 

Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible 

Septiembre 
2002 

La Declaración Política de la Cumbre indica “Nos 
felicitamos de que la Cumbre de Johannesburgo 
haya centrado la atención en la universalidad de la 
dignidad humana y estamos resueltos, no sólo 
mediante la adopción de decisiones sobre 
objetivos y calendarios sino también mediante 
asociaciones de colaboración, a aumentar 
rápidamente el acceso a los servicios básicos, 
como el suministro de agua potable, el 
saneamiento, una vivienda adecuada, la energía, 
la atención a la salud, la seguridad alimentaria y la 
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protección de la biodiversidad”. 

Observación General nº 15. 
El derecho al agua 

Noviembre 
2002 

La Observación General 15 interpreta el Pacto 
sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 reafirmando el derecho al agua 
en la legislación internacional. Esta Observación 
proporciona algunas orientaciones para la 
interpretación del derecho al agua, enmarcándolo 
en dos artículos: el artículo 11, que reconoce el 
derecho a un nivel de vida adecuado, y el artículo 
12, que reconoce el derecho a disfrutar del más 
alto nivel de salud posible. La Observación 
establece de forma clara las obligaciones de los 
Estados Parte en materia de derecho humano al 
agua y define qué acciones podrían ser 
consideradas como una violación del mismo. 
El artículo I.1 estipula que “... El derecho humano 
al agua es indispensable para vivir dignamente y 
es condición previa para la realización de otros 
derechos humanos”. 

Proyecto de directrices 
para la realización del 
derecho al agua potable y 
al saneamiento. 
E/CN.4/Sub.2/2005/25 

 

Julio 2005 Este proyecto de directrices, incluido en el informe 
del Relator Especial para el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas, El Hadji Guissé, y 
solicitado por la Subcomisión de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos, pretende 
asistir a los responsables de la elaboración de 
políticas a nivel de los gobiernos y las agencias 
internacionales y los miembros de la sociedad civil 
que trabajan en el sector del agua y el 
saneamiento a que hagan realidad el derecho al 
agua potable y al saneamiento. Estas directrices 
no pretender dar una definición jurídica del 
derecho al agua y al saneamiento sino 
proporcionar orientación para su ejecución. 

Consejo de Derechos 
Humanos, Decisión 2/104 

Noviembre 
2006 

El Consejo de Derechos Humanos “solicita a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que, teniendo 
en cuenta las opiniones de los Estados y otros 
interesados, efectúe, dentro de los límites de los 
recursos existentes, un estudio detallado sobre el 
alcance y el contenido de las obligaciones 
pertinentes en materia de derechos humanos 
relacionadas con el acceso equitativo al agua 
potable y el saneamiento, que imponen los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos, que incluya conclusiones y 
recomendaciones pertinentes al respecto, para su 
presentación al Consejo antes de su sexto período 
de sesiones”. 

Convención sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad 

Diciembre 
2006 

El artículo 28 define el derecho de las personas 
con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias y 28(2) “los Estados Parte 
reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la protección social y a gozar de 
ese derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes 
para proteger y promover el ejercicio de este 
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derecho, entre ellas: (a) Asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad de las personas con 
discapacidad a servicios de agua potable y su 
acceso a servicios, dispositivos y asistencia de 
otra índole adecuados a precios asequibles para 
atender las necesidades relacionadas con su 
discapacidad”. 

Informe del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos sobre 
el alcance y los contenidos 
de las obligaciones 
pertinentes en materia de 
derechos 
humanos relacionados con 
el acceso equitativo al agua 
potable y el saneamiento 
que imponen los 
instrumentos 
internacionales de 
derechos humanos 

Agosto 2007 Siguiendo la Decisión 2/104 del Consejo de 
Derechos Humanos, el informe del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos establece que “Es ahora el 
momento de considerar el acceso al agua potable 
saludable y al saneamiento como un derecho 
humano, definido como el derecho a un acceso 
equitativo y no discriminatorio a una cantidad 
suficiente de agua potable saludable para el uso 
personal y doméstico… que garantice la 
conservación de la vida y la salud”. 

Consejo de Derechos 
Humanos, Resolución 7/22 

Marzo 2008 Mediante esta Resolución el Consejo de Derechos 
Humanos decide nombrar, por un período de 3 
años, a un experto independiente sobre la 
cuestión de las obligaciones en materia de 
derechos humanos relacionadas con el acceso al 
agua potable y el saneamiento. 

Consejo de Derechos 
Humanos, Resolución 12/8 
 

Octubre 
2009 

En esta resolución, el Consejo de Derechos 
Humanos acoge con satisfacción la consulta con 
la experta independiente sobre la cuestión de las 
obligaciones en materia de derechos humanos 
relacionadas con el acceso al agua potable y al 
saneamiento, recibe el primer informe anual de la 
experta independiente y, por vez primera, 
reconoce que los Estados tienen la obligación de 
abordar y eliminar la discriminación en materia de 
acceso al saneamiento, instándolos a tratar de 
forma efectiva las desigualdades a este respecto. 

Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 
Resolución A/RES/64/292 

Julio 2010  
 

Por vez primera, esta resolución de las Naciones 
Unidas reconoce oficialmente el derecho humano 
al agua y al saneamiento y asume que el agua 
potable pura y el saneamiento son esenciales 
para la realización de todos los derechos 
humanos. La Resolución insta a los Estados y a la 
organizaciones internacionales a proporcionar 
recursos financieros, a apoyar la capacitación y la 
transferencia de tecnología para ayudar a los 
países, en particular a los países en vías de 
desarrollo, a suministrar unos servicios de agua 
potable y saneamiento seguros, limpios, 
accesibles y asequibles para todos. 

Consejo de Derechos 
Humanos, Resolución 
A/HRC/RES/15/9 
 

Septiembre 
2010 

Siguiendo la resolución de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, esta resolución del 
Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU afirma que el derecho al agua y al 
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saneamiento es parte de la actual ley internacional 
y confirma que este derecho es legalmente 
vinculante para los Estados. También exhorta a 
los Estados a desarrollar herramientas y 
mecanismos apropiados para alcanzar 
progresivamente el completo cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con el acceso seguro al 
agua potable y al saneamiento, incluidas aquellas 
zonas actualmente sin servicio o con un servicio 
insuficiente. 

Consejo de Derechos 

Humanos, Resolución 

A/HRC/RES/16/2 

 

Abril 2011 En esta resolución, el Consejo de Derechos 
humanos decide “prorrogar el mandato de la 
actual titular de mandato como Relatora Especial 
sobre el derecho humano al agua potable y el 
saneamiento por un período de tres años” y 
“Alienta al/a la Relator/a Especial a que, en el 
desempeño de su mandato… Promueva la plena 
realización del derecho humano al agua potable y 
el saneamiento, entre otros medios, siguiendo 
prestando especial atención a las soluciones 
prácticas en relación con el ejercicio de dicho 
derecho, particularmente en el contexto de las 
misiones a los países, y siguiendo los criterios de 
disponibilidad, calidad, accesibilidad física, 
asequibilidad y aceptabilidad”. 

Fuente: Programa de ONU-Agua para la Promoción y la Comunicación en el marco del Decenio 

(UNW-DPAC), 2010 

 

     Es a partir de estos hitos que surgen algunos enfoques que enfatizan la gestión 

de los recursos hídricos de manera integral, entre los cuales se encuentran: la 

gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH), el enfoque ecosistémico (EE) y 

para la generación de indicadores el modelo presión estado respuesta (PER). A 

continuación se analizan las corrientes teóricas que los originan. 

 

 

3.1 La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) 

 

     El término Gestión Integral de los Recursos Hídricos (GIRH) es un término que ha 

estado presente desde los años 30´s, a finales de los 50´s las Naciones Unidas 

comenzaron a promoverlo y es hasta los 90´s que el término es redescubierto por la 

Asociación Mundial para el Agua, quien lo adopta como un nuevo paradigma, que 

engloba diversos actores y se define como  “un proceso que promueve el manejo y 

desarrollo coordinado del agua, la tierra y los recursos relacionados, con el fin de 
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maximizar el bienestar social y económico resultante de manera equitativa sin 

comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales” (GWP, 2012). 

 

     También se considera como un proceso permanente de coordinación entre 

entidades públicas y privadas, orientado a entregar una visión de conjunto de las 

acciones que ellas realizan, de acuerdo con el marco jurídico, económico e 

institucional vigente, con el propósito de abordar y solucionar situaciones 

características de la interacción de la sociedad con los recursos hídricos en una 

cuenca o grupo de cuencas, en que las acciones independientes o parciales, no 

ofrecen una adecuada respuesta y solución (Restrepo, 2004). 

 

     La GIRH supone cambiar los enfoques tradicionales con base en el subsector 

(agua y saneamiento, riego, industria, etc.), por el enfoque más holístico o integrado 

de la gestión del agua, basado en un juego de principios clave acordados. En 

conjunto, los principios ofrecen un marco para analizar y, ulteriormente, para manejar 

los múltiples usos del agua en situaciones de más competencia y de conflicto 

potencial, y donde los recursos hídricos son escasos (o están contaminados). Con 

frecuencia, estos conflictos reales o potenciales amenazan la seguridad del 

abastecimiento de agua y saneamiento (Moriarty et al., 2006). 

 

     La gestión del recurso hídrico incorpora los factores de conservación, 

preservación y restauración, así como la participación ciudadana, socialmente se 

enlista en los principios de equidad e igualdad al momento del acceso y distribución 

del recurso hídrico, da prioridad a la participación ciudadana en el manejo del 

recurso, finalmente en términos económicos se fundamenta en la eficiencia, 

reconoce el valor intrínseco del agua como recurso natural y su valor ambiental 

(Peña, SF). 

 

     La GIRH es un proceso de asignación de funciones a los sistemas de agua, de 

establecer normas, cumplir con la ley (mantener el orden) y de gestión. Incluye la 

recolección de información, el análisis de los procesos físicos y socioeconómicos, y 
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considerar los intereses y tomas de decisión relacionados con la disponibilidad, 

desarrollo y uso de los recursos hídricos (Hofwegen y Jasper, 2000). La GIRH 

implica la planificación y gestión coordinadas de la tierra, el agua y otros recursos 

medio ambientales, para su uso equitativo, eficaz y sostenible (Calder, 1999). 

 

     La GIRH expresa la idea de que los recursos hídricos deben manejarse de forma 

holística, coordinando e integrando todos los aspectos y las funciones de extracción 

y control del agua, y de los servicios de suministro relacionados con el agua, para 

que reporten beneficios sostenibles y equitativos a todos los que dependen del 

recurso (CE, 1998) 

 

     Un concepto clave es el concepto de proceso. La GIRH es el proceso para llegar 

de un estado existente a un estado futuro hipotético y preferido, mediante el logro 

común de los principios acordados o de mejores prácticas de gestión del agua, y con  

la participación de todos los grupos de interés pertinentes (Moriarty et al., 2006). 

 

     La gestión del agua es uno de los principales factores para orientar nuevos 

rumbos hacia escenarios sustentables. Constituye una importante palanca en el 

tránsito de la humanidad hacia un desarrollo sustentable, su importancia en el marco 

de la evaluación de los recursos naturales se deriva en ser un elemento que 

desempeña un rol vital en el funcionamiento del conjunto de los ecosistemas 

terrestres; constituye un elemento económico, social, y político que no reconoce las 

fronteras de los estados nación. Es un bien común mundial, el bien público por 

excelencia, lo que implica que cada persona, comunidad, o nación tiene derechos 

indiscutibles en relación al acceso, en calidad y cantidad necesaria de acuerdo a su 

escenario de organización social y ambiental (Achkar, 2002).  

 

     Hace más de dos décadas (en la Conferencia Internacional sobre Agua y el Medio 

ambiente, celebrada en Dublín, Irlanda, 1992), surgieron cuatro principios básicos del 

agua que se han convertido en los fundamentos de la GIRH. 
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“Principio 1: El agua dulce es un recurso limitado y vulnerable, esencial para la vida, 

el desarrollo y el medio ambiente”.  

 

     Este principio resalta el hecho de que el agua es un elemento crítico para la vida. 

Sin embargo, el agua dulce es un recurso limitado ya que el ciclo hidrológico en 

promedio rinde una cantidad fija de agua por período, y las medidas humanas no 

pueden ajustar significativamente la cantidad de recursos hídricos. Asimismo, como 

recurso, el agua es paradójicamente esencial para el desarrollo y al mismo tiempo 

vulnerable a sus efectos. La gestión efectiva de recursos hídricos, que intenta 

asegurar que los servicios que se encuentran en demanda puedan ser provistos y 

sostenidos con el tiempo, requiere un enfoque integral que vincule al desarrollo 

social y económico con la protección de los ecosistemas naturales. La gestión 

efectiva no produce una dicotomía entre los usos de la tierra y del agua, pero ve la 

integración de dichos usos a través de la zona de captación completa de una cuenca 

hidrográfica. El enfoque integrado hacia la gestión de los recursos hídricos requiere 

la coordinación del rango de actividades humanas que crean la demanda de agua, 

determinan los usos de la tierra y generan productos de desecho del agua. El 

principio 1 también reconoce a la zona de captación o a la cuenca hidrográfica como 

la unidad lógica para la gestión de los recursos hídricos. 

 

“Principio 2: El desarrollo y la gestión de los recursos hídricos deberían basarse en 

un enfoque participativo, que involucre a los usuarios, a los moderadores y a los 

políticos en todos los niveles”. 

 

     Cuando el agua está involucrada, todas las personas son grupos de interés. Por 

consiguiente, el desarrollo y la gestión de los recursos hídricos deberían basarse en 

un enfoque participativo que se forme sobre el principio de la democratización de la 

toma de decisiones, y brinde reconocimiento al aporte de múltiples grupos de interés 

incluyendo usuarios, moderadores y políticos de todos los niveles.  

La participación real sólo tiene lugar cuando los grupos de interés forman parte del 

proceso de toma de decisiones. Esto puede ocurrir directamente cuando las 



33 
 

comunidades locales se reúnen para tomar decisiones acerca del suministro, la 

gestión y los usos de los recursos hídricos. La participación también tiene lugar si se 

eligen de forma democrática o de otra forma agencias o portavoces que representen 

a los grupos de interés; pero hasta en dicha situación, el acceso a la información, los 

procesos consultivos y las oportunidades de participación deberían también existir.  

 

“Principio 3: Las mujeres tienen un papel central en la provisión, gestión y cuidado de 

los recursos hídricos”. 

 

     Es ampliamente reconocido el hecho de que las mujeres desempeñan un papel 

clave en la recolección y protección de agua para uso doméstico y, en muchos 

países, para el uso agrícola. Sin embargo, las mujeres contribuyen materialmente en 

menor medida que los hombres en áreas clave tales como la gestión, el análisis de 

problemas y los procesos de toma de decisiones relacionados con los recursos 

hídricos. En general, las raíces del rol marginado de la mujer en la gestión de 

recursos hídricos pueden rastrearse hasta tradiciones sociales y culturales, las que 

también varían entre las distintas sociedades.  

 

“Principio 4: El agua tiene un valor económico en todos sus usos competitivos y 

debería ser reconocida como un bien económico y como un bien social”. 

 

     Muchos de los antiguos errores en la GIRH pueden atribuirse a la falta de 

reconocimiento del verdadero valor del agua. Si la percepción errónea del valor del 

agua persiste, entonces no podrá obtenerse el máximo beneficio de los recursos 

hídricos. 

 

 

3.2 Enfoque Ecosistémico (EE) 

 

     Frente a los desafíos que plantean tanto los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

como la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, el enfoque ecosistémico se presenta 



34 
 

como una oportuna estrategia para mantener los servicios ecosistémicos mediante la 

conservación de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas dentro de 

procesos que apuntan a establecer balances y sinergias entre las variables sociales, 

económicas y ambientales (Smith y Maltby, 2003). 

 

     Si bien asume como eje al ecosistema, este enfoque tiene la enorme virtud de 

articular de forma armónica las tres dimensiones del desarrollo sostenible: medio 

ambiente, sociedad humana y economía. Aquí el ecosistema es entendido en una 

perspectiva amplia vinculada al desarrollo humano, es decir como un sistema natural 

cuyos flujos energéticos e interacciones con el ser humano son determinantes en 

términos tanto de su conservación como de la calidad de vida de la gente. El 

ecosistema es fuente de beneficios (representados en servicios ecosistémicos) a los 

cuales la gente debe acceder de manera justa y equitativa. En consecuencia, su 

manejo debe ser integral y orientado a romper con la disyuntiva de conservación o 

uso. El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define al enfoque ecosistémico 

como “una estrategia para la gestión integrada de los recursos de tierras, hídricos y 

vivos que promueve la conservación y la utilización sostenible en forma equitativa” 

(PNUMA & CBD, 2000; PNUMA & CBD, 2004).  

 

     Importantes instancias internacionales como el CDB y la Convención de Ramsar 

han apropiado el enfoque ecosistémico, es muy importante que este proceso se 

adapte a cada contexto en función de las realidades regionales, nacionales y locales. 

No se debe olvidar que ante todo ésta es una herramienta útil para integrar las 

diferentes dimensiones del desarrollo (ambiental, social y económico) alrededor de la 

gestión de ecosistemas. 

 

     El enfoque ecosistémico complementa la gestión integrada de recursos hídricos 

(GIRH). Ambos son conceptos holísticos que se han desarrollado en las últimas 

décadas, el primero enfocado en la gestión ecosistémica y el segundo en la gestión 

del agua, tienen el desafío de ser verdaderamente integrales y no quedarse en sus 

propios sectores de origen, recursos hídricos y medio ambiente respectivamente. En 
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la práctica existe una estrecha relación entre la hidrología y los servicios 

ecosistémicos como la regulación, la recreación, el transporte y el suministro del 

agua. De la misma manera existe una estrecha interacción entre la estructura y 

función de una cuenca hidrográfica con la estructura y función de los ecosistemas 

asociados a dicha cuenca. Más aún, los procesos sociales y económicos en una 

cuenca tienen como referente natural los servicios de provisión, regulación y 

culturales que prestan los ecosistemas y las cuencas hidrográficas. En 

consecuencia, si bien la cuenca y el ecosistema son categorías y escalas 

teóricamente distintas, en el mundo real una gestión del agua ambiental, social y 

económicamente eficiente debe realizarse integrando ambas aproximaciones. En 

este sentido, el enfoque ecosistémico no pretende reemplazar sino complementar y, 

si es posible, potenciar los convencionales modelos de manejo de las cuencas 

hidrográficas (Kosten y Guerrero, 2005). 

 

     Los principios del enfoque ecosistémico son: 

 

1. La elección de los objetivos de la gestión de los recursos de tierras, hídricos y 

vivos debe quedar en manos de la sociedad.  

2. La gestión debe estar descentralizada al nivel apropiado más bajo.  

3. Los administradores de ecosistemas deben tener en cuenta los efectos (reales o 

potenciales) de sus actividades en los ecosistemas adyacentes y en otros 

ecosistemas.  

4. Dados los posibles beneficios derivados de su gestión, es necesario comprender y 

gestionar los ecosistemas en un contexto económico. Este tipo de programa de 

gestión debe ayudar a:  

(a) Disminuir las distorsiones del mercado que repercuten negativamente en la 

diversidad biológica;  

(b) Orientar los incentivos para promover la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica; 

 (c) Procurar, en la medida de lo posible, incorporar los costos y los beneficios en el 

ecosistema de que se trate.  
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5. Con el fin de mantener los servicios ecosistémicos, la conservación de la 

estructura y la función de los ecosistemas debe ser un objetivo prioritario.  

6. Los ecosistemas se deben gestionar dentro de los límites de su funcionamiento.  

7. El enfoque ecosistémico debe aplicarse a las escalas especiales y temporales 

apropiadas.  

8. Habida cuenta de las diversas escalas temporales y los efectos retardados que 

caracterizan a los procesos de los ecosistemas, se deben establecer objetivos a 

largo plazo en la gestión de los ecosistemas. 

9. Debe reconocerse que el cambio es inevitable.  

10. Se debe procurar el equilibrio apropiado entre la conservación y la utilización de 

la diversidad biológica, y su integración.  

11. Deben tenerse en cuenta todas las formas de información pertinente, incluidos 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades científicas, 

indígenas y locales.  

12. Deben intervenir todos los sectores de la sociedad y las disciplinas científicas 

pertinentes. 

 

     La UICN, a través de su Comisión de Manejo de Ecosistemas, ha sugerido cinco 

pasos para la implementación del enfoque ecosistémico en la planeación de 

acciones, proyectos e iniciativas en el campo (Shepherd, 2004): 

Paso A: Determinación de los principales actores, definición del área del ecosistema, 

y desarrollo de las relaciones entre ellos.  

Paso B: Caracterización de la estructura y función del ecosistema y elaboración de 

mecanismos para su manejo y monitoreo.  

Paso C: Identificación de elementos económicos importantes que afectarán al 

ecosistema y sus habitantes. Paso D: Determinación de impactos probables sobre 

ecosistemas adyacentes.  

Paso E: Toma de decisiones sobre objetivos de largo plazo, así como sobre maneras 
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3.3 Modelo Presión-Estado-Respuesta (PER) 

 

     El modelo PER surge a finales de los 80´s, y es adoptado y difundido por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD). Este modelo 

se basa en que las actividades humanas ejercen de una manera directa e indirecta 

(presiones) sobre el ambiente, afectando su calidad y cantidad de recursos naturales 

(estado). Este modelo tuvo varios cambios durante la última década, debido a las 

limitantes que se detectaron en su lógica de razonamiento, que corresponde de 

manera efectiva a las condiciones de incertidumbre, funcionamiento sistemático, 

perspectiva holística, ecosistémica, propia de un modelamiento ambiental, en el que 

coexisten las tres dimensiones consideradas para el desarrollo sostenible 

(económico, social y ambiental). Desde una perspectiva sistémica, la complejidad 

implícita en el funcionamiento jerárquico debe reconocer no sólo las variables que 

hacen parte de cada nivel jerárquico sino también, las interrelaciones que se originan 

de su funcionalidad. Solo así se puede reducir el nivel de incertidumbre propio del 

sistema ambiental, social y económico, en su conjunto (Pino, 2001). 

 

     Dependiendo del objetivo para el cual el modelo PER es utilizado, puede ser 

ajustado de acuerdo con las necesidades de una mayor precisión o con 

características particulares. Entre los ejemplos, está el modelo fuerza motriz estado 

respuesta, utilizado por la Comisión de Desarrollo Sustentable (CDS) de las 

Naciones Unidas, cuyos trabajos se basan principalmente en indicadores de 

desarrollo sostenible; y por otro lado, el modelo fuerzas motrices presión estado 

impacto respuesta utilizado por la Agencia Europea para el Ambiente (OECD, 1993; 

OECD, 2003). 

 

     Algunas de las características de los indicadores que utilizan en el modelo PER 

son: 

 

a). Indicadores de presión: 
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     Se entiende como “presión” aquellas presiones subyacentes o indirectas (o sea 

una actividad propiamente dicha o las tendencias importantes desde un punto de 

vista ambiental), así como las presiones inmediatas o directas (utilización de 

recursos y emanaciones de polución y residuos). 

 

     Están estrechamente asociados a métodos de producción y de consumo; reflejan 

frecuentemente intensidades de emisión o de utilización de recursos y sus 

tendencias y evoluciones, dentro de un determinado período. Pueden también servir 

para evidenciar los progresos realizados intentando disociar las actividades 

económicas de las presiones ambientales correspondientes. Pueden igualmente ser 

utilizados para evaluar el grado de ejecución de objetivos nacionales y de 

lineamientos internacionales.  

 

b). Indicadores de Estado: 

 

     Hacen referencia a los indicadores de calidad y cantidad de recursos naturales y 

del ambiente. Reflejan los objetivos finales de una política ambiental y tratan de 

mostrar en forma general el estado del ambiente y su evolución en el tiempo. 

 

     En esta categoría entran las concentraciones de contaminaciones de diferentes 

medios, exceso de cargas críticas, exposición de la población a ciertos niveles de 

contaminación, estado de la fauna y flora y de las reservas de recursos naturales, 

entre otros. 

 

     En la práctica, las mediciones de las condiciones ambientales pueden tornarse 

difíciles o innecesarias, por eso, la presiones sobre el ambiente son frecuentemente 

empleadas como substituto. 

 

c). Indicadores de respuesta 
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     Muestran el grado de respuesta de la sociedad a cuestiones ambientales. Estas 

comprometen acciones y reacciones individuales y colectivas para: 

 

1) atenuar o evitar los efectos negativos de actividades humanas sobre el medio 

ambiente;  

2) imponer un límite de las degradaciones ya infringidas al ambiente y remediarlas; y 

3) conservar y proteger los recursos naturales y el medio ambiente. 

 

     Dentro de esta categoría entran los recursos económicos gastados en la 

protección del ambiente; los impuestos y subvenciones relacionados con él; los 

sectores de mercado representativos de bienes y servicios del ambiente; las tasas de 

reducción de poluciones y reciclaje de residuos.  

 

     Cada apartado de la fórmula genérica PER puede ser ampliado en su contenido, 

añadiéndole mayor especificidad al tema. Ejemplo de ello son los modelos que se 

describen más adelante. 

 

     Como desventajas se puede decir que, debido a su lógica causal y lineal 

(vectorial), no es posible establecer relaciones entre distintos indicadores; cada uno 

es válido por si sólo y como tal debe ser abordado (Polanco, 2006). 

  

 

3.4 Principales teorías de gestión de los recursos 

 

 3.4.1 Gestión orientada al Estado 

 

     Este modelo de gestión tiene como fundamento que el Estado, a través de sus 

instituciones políticas y administrativas, debe y puede planear y asignar los escasos 

recursos de agua en el interés del bien común. Del mismo modo, el modelo se 

sostiene en una fuerte convicción, casi ideológica, de que el agua, los humanos y los 
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grupos sociales pueden ser planeados y gestionados por expertos de forma que se 

generen soluciones óptimas (Barrow, 1998). 

 

     Desde 1960 la planificación de cuencas de ríos ha sido aplicada en numerosos 

países africanos. Mientras que es popular en muchos países, sobre todo del 

Hemisferio Norte, los resultados de los proyectos a gran escala en África han sido 

frecuentemente bastante decepcionantes. Esto suele atribuirse a una serie de 

aspectos ligados al diseño y la implementación práctica. Es fácil pensar que el uso 

sistemático de las cuencas de río, traspasando fuertes fronteras sociales existentes 

(como grupos étnicos) y fronteras políticas y administrativas, mediante una base 

territorial para la planificación y acción medioambiental, puede conllevar importantes 

controversias políticas y prácticas. Incluso, debemos reconocer que el uso 

sistemático de fronteras ecológicas como unidades de planificación es una idea 

moderna con escasa precedencia histórica y lo que ha sido calificado como “la regla 

de la línea divisoria del agua” podría entrar en conflicto con los derechos 

democráticos básicos (Barrow, 1998). 

 

     Más allá se encuentra la noción de que la participación y muchos aspectos 

democráticos de la gestión del agua pueden ser garantizados adecuadamente a 

través de la participación de las partes interesadas en las instituciones de las 

cuencas de río a varios niveles. Tal participación puede discurrir desde un 

momentáneo interés hasta serios intentos de iniciar una cooperación real. No 

obstante, este enfoque tecnocrático cae dentro de lo calificado como el clásico 

enfoque estático de arriba hacia abajo en el desarrollo rural y en la gestión 

medioambiental, enfoque de desarrollo desafiado en los noventa por los paradigmas 

de desarrollo neoliberales y populistas (Westler, 2003). 

 

 3.4.2 Gestión orientada al Mercado 

 

     El modelo basado en el mercado representa asimismo una crítica a los principios 

del modelo tecnocrático descrito arriba. Esta crítica se relaciona primordialmente con 
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cuestiones sobre cómo y por quién, debería ser tomada las decisiones sobre la 

asignación de recursos. El enfoque de gestión del agua basado en el mercado 

engloba muchos de los temas más controvertidos ya que el enfoque sostiene el 

argumento de que “el agua tiene un valor económico en todos sus usos competentes 

y debería ser reconocida como un bien económico” como fue declarado en el cuarto 

principio de la Declaración de Dublín Sobre Agua y Desarrollo Sostenible (UN, 1992). 

Tres de las principales motivaciones para cobrar por el agua son:  

1. puede ser usada para recuperar el costo de suministro del servicio;  

2. puede suponer un incentivo para el uso eficiente de recursos escasos de agua 

y 

3. las tasas de agua pueden ser usadas como beneficio para otros en la 

sociedad (Westler, 2003). 

 

     El modelo de gestión orientado hacia el mercado se sustenta en el argumento 

neoliberal de que aunque los mercados puedan no ser perfectos, son sin duda 

mejores que burócratas y políticos a la hora de asignar recursos escasos. Respecto 

al sector del agua, el Banco Mundial declara: “Como con cualquier cosa en la gestión 

del agua, la elección no es entre primer y segundo óptimo si no entre “imperfecto” e 

“incluso más imperfecto”. Ha sido defendido que el agua puede y debe tratarse junto 

con otros recursos naturales como el petróleo y por lo tanto debe ser comercializada 

de algún modo. Por ejemplo estableciendo derechos claros de propiedad de 

comercialización, un mercado para el agua puede ser establecido. En este modelo la 

gestión del agua trata básicamente sobre el desarrollo de un marco legal y el 

establecimiento de mercados funcionales de agua basados en, por ejemplo, 

derechos de agua comerciables (Dinar et al., 1997). 

 

     En este modelo, apenas queda espacio para que las autoridades de las cuencas 

de río puedan establecer prioridades o planear estratégicamente. El papel del Estado 

subyace en facilitar y revisar que el mercado funcione, lo cual puede ser 

suficientemente desafiante en ocasiones. Esta visión del agua como bien susceptible 

de ser comercializado en un mercado también ha sido criticada por basarse en un 
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enfoque reduccionista de lo que en realidad es un recurso multifacético y por ignorar 

los fuertes elementos y valores culturales y simbólicos asociados al agua. Otros 

autores (Gleick, 1998; Metha, 2000; Petrella, 2001) han discutido en contra de 

ofrecer a los inversores privados control sobre su “oro azul” y han clamado que el 

acceso al agua debería ser visto como un derecho humano, más en línea con las 

recomendaciones de las líneas prioritarias de la Conferencia de Mar del Plata de 

1977.  

 

 3.4.3 Gestión orientada a la Comunidad 

 

     El estático enfoque tecnocrático de la gestión del agua no solo ha sido retado por 

el modelo centrado en el mercado, sino que también ha recibido crecientes críticas 

por las ideas populistas que llevan ganando terreno en el discurso general de 

desarrollo desde los años ochenta, cuando emergieron nuevos argumentos sobre la 

necesidad de una participación creciente de la comunidad en el desarrollo, así como 

en la gestión de recursos naturales y surgieron críticas sobre la práctica de 

“profesionalismo normal” (tendencia conservadora que se refiere al pensamiento y 

los valores, métodos y comportamientos dominantes en una profesión). Desde 

entonces la “gestión de recursos basada en la comunidad” forma parte del 

vocabulario de la ayuda internacional al desarrollo. La idea de que las comunidades 

locales pueden gestionar recursos naturales, como el agua, de una forma sostenible 

se corresponde con el segundo principio de la Declaración de Dublín que indica que 

“El desarrollo y la gestión del agua debería bastarse en un enfoque de participación, 

involucrando usuarios, planificadores y diseñadores de políticas, a todos los niveles” 

(Dinar et al., 1997; UN, 1992). 

 

     En los últimos años, los conceptos de la gestión basada en la comunidad han 

sido promovidos con gran entusiasmo en muchos documentos de políticas de agua. 

No obstante, se ha señalado que dichos modelos se prestan a nociones idealistas y 

simplistas de la comunidad. Las calificadas como “construcciones imaginativas de 

instituciones locales, de comunidades o indígenas”, tienden a subestimar las 
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particularidades políticas, históricas y ecológicas de las comunidades y sus 

instituciones. De hecho, en muchos de los documentos que defienden este enfoque, 

la idea de comunidad subyace en la cuestionable concepción de que las 

comunidades son socialmente homogéneas y toda su gente comparte normas y 

valores. Sin embargo, las comunidades pueden llegar a conflictos y puede haber 

sociedades realmente injustas, no necesariamente adecuadas para la gestión de 

recursos naturales (Dinar et al., 1997).  En el Cuadro 4 se hace una síntesis de los 

tres modelos explicados. 

Cuadro 4. Modelos de gestión del agua 

 

Tres modelos de gestión del agua 

Temas Gestión Comunidad Gestión Estado Gestión Mercado 

Agente principal Comunidad, sociedad civil, 
asociaciones de usuarios de 

agua 

Estado (ejecutivo), 
planificador, funcionario 

experto 

Mercado, judicial. 

“Propiedad” del 
agua 

Común con varios sistemas 
de derechos de uso 

Propiedad del estado Propiedad individual, 
empresas privadas. 

Mecanismo de 
asignación de 

agua 

Acceso al agua mediante 
participación/inversión en el 

proyecto, herencia o 
usufructo 

Acceso al agua a través 
de la asignación 

burocrática de licencias 
de agua sujeto de tarifas 

Acceso al agua a 
través de la compra 
de derechos en un 

mercado 
Movilización de 

recursos 
Trabajo y otras 

contribuciones de los grupos 
locales de usuarios 

Impuestos/tarifas de 
agua del Gobierno 

Tarifas de agua e 
inversiones privadas 

Formas de 
resolución de 

conflictos 

Sociedad civil: comités, 
escuchas, reuniones 

generales, los mayores del 
poblado 

Ejecutivo: junta directiva 
en representación de los 
“accionistas”. Decisiones 

de expertos 

Mercado/judicial: 
mercado, leyes 

judiciales 

Enfoque de 
escala/regional 

Poblado local, comunidad, 
cuenca 

Cuenca del Río Usuario individual 

Perspectiva 
profesional 
dominante 

Profesionales de ONGs, 
granjeros 

Hidrólogos/as, 
ingenieros, 

(economistas) 

Economistas 

Fuente: (Lein y Tagseth, 2009) 

 

 

3.5 Características del agua desde la perspectiva del Estado 

 

     El agua tiene una serie de características especiales que le proporcionan un 

carácter diferente y excepcional respecto a la mayoría de los demás recursos 
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naturales. Entre esas características se destacan las siguientes (Young 1986, 

Rogers 1993): 

 

     Movilidad e incertidumbre: El agua está en constante movimiento, formando un 

ciclo indivisible conocido como el ciclo hidrológico, que confiere limitadas 

oportunidades para su control por parte del ser humano y que se manifiesta en forma 

errática, incierta e irregular en el tiempo y en el espacio. Este ciclo no respeta los 

límites políticos administrativos o de propiedad privada. La movilidad y la 

incertidumbre dificultan el establecimiento, a definición y la aplicación de los 

derechos de propiedad. 

 

     Economías a escala: El uso del agua se caracteriza por significativas economías 

de escala, especialmente en su almacenamiento, transporte y distribución. Se dan 

las condiciones de un monopolio natural clásico. 

 

     Diversidad de usos: El agua se caracteriza por una gran diversidad de formas de 

aprovechamiento. En la mayor parte de los tipos de aprovechamiento, normalmente 

consuntivos (como el riego, el abastecimiento de agua potable o uso industrial), los 

usuarios rivalizan en el uso del agua, por lo que la exclusión es posible y deseable. 

En otros tipos de aprovechamiento, normalmente no consuntivo o en el propio caudal 

(como la generación de energía hidroeléctrica, la pesca, el transporte fluvial o el 

esparcimiento), no necesariamente existe rivalidad entre los usuarios y la excusión 

no siempre es posible, aunque si se da un alto grado de interrelación, 

interdependencia y afectación recíproca, especialmente en los usos consuntivos. 

 

     Interdependencia general de los usuarios: El ser humano interfiere en el ciclo 

hidrológico, normalmente captando el agua en un punto para su aprovechamiento y 

devolviéndola en un tiempo distinto y con una calidad alterada. En la abrumadora 

mayoría de los usos, solo una parte del agua inicialmente extraída de una corriente 

se consume. El agua que no se consume –es decir, que no se evapora o 

evapotranspira (el término “evapotranspiración” se refiere a la pérdida de agua 
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consumida y evaporada por una planta) –retorna a la corriente o al acuífero, y en 

consecuencia pueden aprovecharse aguas abajo, aunque con frecuencia a costa de 

una cierta pérdida de calidad. Como resultado, los usos y usuarios situados aguas 

abajo dependen de manera crítica de la cantidad, calidad y tiempo de los sobrantes, 

caudales de retorno o pérdidas de los usos y usuarios situados aguas arriba. Esta 

característica del agua provoca un alto pero muchas veces imprevisible (debido, en 

parte, a la multitud de causas y efectos, grandes retrasos entre ellos y las 

interferencias entre impactos antrópicos y naturales) grado de interrelaciones, 

interdependencia y afectación recíproca (externalidades o efectos externos) entre los 

usuarios. 

 

     Naturaleza unidireccional, asimétrica y anisotrópica de las interrelaciones e 

interdependencias entre los usos y usuarios de agua en un sistema hídrico 

integrado: Los efectos externos, tanto positivos como negativos, causados por las 

interrelaciones e interdependencias entre los múltiples usos y usuarios de agua 

siempre se propagan –a través de los sobrantes, caudales de retorno o pérdidas– 

desde los usos y usuarios situados aguas arriba hacia los usos y usuarios ubicados 

aguas abajo. En otras palabras, lo que ocurre aguas arriba casi siempre tiene algún 

efecto en los usos y usuarios de agua abajo, mientras que lo que ocurre aguas abajo 

difícilmente puede tener influencia en los usuarios situados aguas arriba.  

 

     Como resultado de ello, como regla general, a los usuarios aguas arriba, poco les 

interesa los efectos de sus acciones y decisiones en los usos y usuarios aguas abajo 

por lo que suelen aprovechar su ubicación privilegiada. Los usuarios aguas abajo, no 

tienen posibilidad de controlarlos sin una intervención reguladora externa. Este 

hecho limita severamente las posibilidades de alcanzar un aprovechamiento del 

recurso que sea económicamente óptimo, socialmente justo y ambientalmente 

sustentable solo a través de negociaciones o transacciones entre usuarios privados o 

su acción colectiva, por lo que se justifica la intervención regulatoria (o de gestión) 

del Estado.  
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     Estas características de agua han dado como resultado que en la mayoría de los 

países, el agua es normalmente un bien del dominio público del Estado, sobre el cual 

se conceden derechos de uso a particulares (CEPAL, 1995). Estos derechos de uso 

están protegidos normalmente por las clausulas constitucionales de la propiedad 

privada. Este es el elemento legal fundamental de los sistemas que han promovido 

con éxito la inversión privada en el desarrollo del potencial económico del recurso 

(Solanes & Getches, 1998). 

 

     Sin embargo, y siempre que no haya un despojo funcional del contenido 

económico del derecho, las maneras de su ejercicio pueden ser reguladas, con 

carácter general, en función de necesidades de sustentabilidad ecológica y social. 

Esta regulación no debe ser arbitraria, caprichosa, irracional, irrazonablemente 

discriminatoria o equivalente a la confiscación de la propiedad privada (Solanes 

1998). Se ha estimado aceptable la regulación siempre y cuando la propiedad 

reporte una rentabilidad prudente y el propietario mantenga una variedad razonable 

de usos posibles, así como para impedir daños. 

 

     Como, en el caso del agua, se trata de un bien de dominio público, al Estado le 

corresponde el deber inalienable de su gestión; es decir, la regulación de su uso o 

aprovechamiento en función del interés público. Su ejercicio por parte del Estado se 

orienta hacia los objetivos de conservación y protección del recurso, acorde con la 

función ecológica del mismo; de equidad en el acceso, en relación con sus funciones 

sociales y culturales; y de eficiencia en su uso y prevención de su monopolización, 

como expresión de la función económica derivada (Segura, 1998). En otras palabras, 

la gestión del agua es un proceso que busca solucionar conflictos entre múltiples 

usuarios, tanto directos (quienes usan el agua para aprovechamientos sectoriales, 

como abastecimiento de agua potable y saneamiento, uso industrial, riego, 

generación hidroeléctrica, pesca y navegación) como indirectos (la sociedad en 

conjunto), quienes, queriéndolo o no, dependen de un recurso compartido (CEPAL, 

1998). 
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     Las funciones fundamentales o sustantivas de gestión del agua son (Jouravlev, 

2003): 

i. La aplicación de la legislación respectiva 

ii. La asignación del agua; es decir, la definición y modificación de acceso al 

recurso, principalmente el otorgamiento de permisos, autorizaciones, 

concesiones, derechos u otros instrumentos de uso y aprovechamiento. 

iii. El control de la contaminación; es decir, la definición y modificación de 

condiciones de devolución del agua al ecosistema después de su uso o 

aprovechamiento, principalmente el establecimiento de límites máximos 

permisibles de descargas de aguas servidas y el otorgamiento de permisos o 

autorizaciones de descargas  

iv. La identificación, evaluación y monitoreo del recurso, tanto en cantidad como 

en calidad, y la determinación de recursos utilizables y caudales mínimos o 

ecológicos. 

v. El inventario, registro y catastro de usos y usuarios y la fiscalización de los 

aprovechamientos. 

vi. La elaboración de planes de recursos hídricos. 

vii. La evaluación de proyectos y aprobación de obras. 

viii. La determinación técnica de líneas de ribera y de áreas protegidas. 

ix. La adjudicación en instancia administrativa de conflictos vinculados al uso del 

agua. 

 

     Los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, también conocidos 

como organismos operadores, se encargan de administrar y operar los sistemas de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento, con el objeto de dotar estos servicios a 

los habitantes de un municipio o de una entidad federativa. Dichos organismos 

pueden tener diferentes denominaciones, como: sistemas de agua, direcciones, 

comisiones, juntas locales, departamentos y comités, entre otros, de acuerdo a la 

estructura orgánica a la que pertenezcan. 
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     El municipio puede ser definido, jurídicamente, como una persona de derecho 

público, constituido por una comunidad humana, asentada en un territorio 

determinado, que administra sus propios y particulares intereses, y que depende 

siempre, en mayor o menor grado, de una entidad pública o superior, el Estado 

nacional, en un Estado Unitario, o provincia o estadual, en un Estado Federal 

(Osorio, 1982). Sierra (1998) considera que los elementos principales que 

caracterizan a un municipio son: 

 Alude a un espacio o territorio físico; 

 Está constituido por una población; 

 Constituye una sociedad, comunidad u organización política autónoma con 

gobierno propio; y 

 Es una entidad de derecho público y con personalidad jurídica. 

 

     Victory (1997) sostiene que el municipio como entidad institucional tiene una 

doble función: 

 

1. Como entidad básica de la organización territorial del Estado, el municipio 

actúa como referente territorial para el desempeño de las funciones estatales 

que requieren este nivel de descentralización y proximidad. 

2. Como entidad representativa de su propia comunidad política, el municipio 

ejerce funciones de autogobierno y auto administración de las colectividades 

humanas instaladas en su territorio. 

 

     Si bien los objetivos que deben responder los municipios son de diversa índole, 

todos tienen como denominador común, “el bien común local” el cual se traduce en 

que los municipios buscan: 

 Satisfacer las necesidades primordiales de su población, fortalecer la 

autonomía municipal, asegurar la participación ciudadana en procesos de 

toma de decisiones, y promover el desarrollo comunitario  

 Administrar, fomentar y proteger los intereses locales, promover el desarrollo 

de sus circunscripciones territoriales, preservar los recursos naturales y el 
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medio ambiente, y promover la prestación adecuada de los servicios públicos 

y sociales locales (Sierra, 1998). 

 

     Muchas de las competencias municipales tienen fuerte efecto sobre el agua y la 

cuenca dónde ésta se capta, así como sobre los usos y usuarios del recurso 

(Jouravlev, 2003).  Estas consideraciones prueban que los municipios juegan un 

doble papel: 

 Son grandes usuarios institucionales de agua, que transfieren a otros las 

externalidades que generan y a su vez afectados por la externalidades que 

otros producen (Solanes, 2001). Por ello no son diferentes de otros usuarios 

del agua por lo que requieren el mismo control por los organismo encargados 

de gestión de recursos hídricos. En este sentido, las normas que regulan la 

intervención de los municipios “en la gestión del agua”. 

 Son promotores, orientadores y administradores de desarrollo socioeconómico 

a nivel local, cuyas decisiones tienen efectos significativos sobre los sistemas 

natural y social, y por este medio, sobre el agua, sus usos y usuarios. 

 

     Desde la perspectiva de la gestión del agua, la más importante de las 

competencias municipales son las relacionadas con la prestación de servicios 

públicos basados en el agua. 

 

 

3.6 La gestión del agua en México 

 

     Desde hace aproximadamente dos décadas, en México, como en la mayoría de 

los países de América Latina, el manejo en la gestión del agua ha ido cambiando. De 

hacerse de manera centralizada y a través del gobierno federal, se adoptó a partir de 

la década de los ochenta, un modelo de mayor descentralización. Acorde con el 

concepto federal de organización política, en el cual los gobiernos locales, como lo 

son los estados y los municipios, pasaron a tener mayores atribuciones y funciones 

en la administración del recurso. Pero antes de definir los espacios temporales en el 
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cambio de paradigmas en la gestión del agua, es conveniente precisar los conceptos 

a los que se le habrá de referir, como el propio de gestión del agua: 

 

      “Como una serie de acciones desarrolladas de manera integral por los actores de 

una cuenca para la conservación, manejo, suministro y disposición del agua en una 

cuenca, que garanticen la calidad y cantidad para el desarrollo sostenible de la 

sociedad (Martínez et al., 2005)”. 

 

     Como se observa la definición, el desarrollo sostenible se ha convertido en uno de 

los pilares que da sustento a la gestión del agua potable en México, con otro 

referente adicional: que este manejo debe darse por cuencas. Ya que como se 

afirma: se “ha asumido el enfoque de gestión integrada del agua promovido por 

agencias como el Banco Mundial, el Consejo Mundial del Agua y el Global Water 

Parnership. En este enfoque se enfatiza la necesidad de lograr coordinar acciones a 

nivel local con base en una nueva delimitación por cuenca hidrológica”. 

 

     Otra base conceptual que acompaña la gestión del agua es la corresponsabilidad, 

esto es, lograr una especie de “democratización” del manejo del agua, en el cual 

todos los involucrados con su uso (teniendo en cuenta sobre todo a aquellos que la 

utilizan en volúmenes importantes) sean verdaderamente responsables de su buena 

o mala utilización (Rodríguez, 2008). 

 

 3.6.1 Los Organismos Operadores del agua en México 

 

     La actividad de aprovechamiento suministro y tratamiento de agua se rige de 

acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el Artículo 

27 se establece que las aguas nacionales son propiedad de la nación, en el Artículo 

115 se adjudica la responsabilidad de los gobiernos municipales para prestar los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de las 

aguas residuales (CONAGUA, 2014).  
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     La Ley de Aguas Nacionales reglamenta la explotación, aprovechamiento, 

distribución y control del agua, la cual es de observancia obligatoria en todo el país. 

Adicionalmente existen las leyes estatales de agua. Este conjunto de instrumentos 

jurídicos establecen los lineamientos para el aprovechamiento y conservación de 

este recurso, así como los derechos y obligaciones que asume el Organismo 

Operador o empresa privada que obtiene una concesión (INEGI, 2011a). 

 

     La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), los Organismos de Cuenca y las 

direcciones estatales de agua, son las instituciones responsables de establecer las 

políticas para el uso sustentable, la administración, disponibilidad y calidad del agua 

en el país; apoyan a los Organismos Operadores para realizar sus funciones en las 

zonas urbanas y rurales. 

 

     De acuerdo con los resultados del Censo de agua de 2009, se identificaron 2 517 

Organismos Operadores del agua a nivel nacional, dedicados a la captación, 

tratamiento y suministro de agua, la mayoría se encuentra trabajando en la 

administración municipal. La cobertura geográfica se captó en el cuestionario censal 

de los Organismos Operadores considerando las siguientes opciones para la 

prestación del servicio (INEGI, 2011a):  

a) Toda la entidad.  

b) Todo el municipio.  

c) Sólo cabecera municipal (presta el servicio a partes del municipio).  

d) Cabecera municipal y otras localidades colindantes a la misma.  

e) Intermunicipal.  

f) Otros.  

 

     Por el tipo de cobertura geográfica, 1,302 Organismos Operadores de agua 

trabajaron soló en las zonas urbanas, donde la concentración de población y de 

actividades económicas genera más demanda de infraestructura de servicios de 

agua, mientras que 1,215 organismos prestaron sus servicios tanto en área urbana 

como en área rural (INEGI, 2011a). 



52 
 

 

     El Organismo Operador, es una unidad económico-administrativa que opera los 

sistemas de extracción de agua y su distribución, para prestar el servicio de 

suministro de agua potable y, en algunos casos también tiene funciones de 

alcantarillado y saneamiento de agua para su reutilización. Los Organismos 

Operadores de agua presentan diversas características en su estructura y 

conformación, generalmente se encuentran adscritos al gobierno municipal, 

representados en direcciones y comisiones de agua potable y saneamiento, o en 

sistemas descentralizados de agua. También operan como juntas locales y comités 

de usuarios de agua y, con menor frecuencia como empresas concesionarias 

privadas. La estructura en la organización y la disponibilidad de infraestructura 

generan variaciones importantes en la prestación del servicio a los usuarios (INEGI, 

2011a). 

 

     Por el tipo de cobertura geográfica, los Organismos Operadores de agua tuvieron 

mayor presencia en las zonas urbanas, debido a que en ellas hay más demanda del 

servicio de agua para uso doméstico y para realizar actividades económicas; en las 

cabeceras municipales se reportaron 1,141 de los organismos; en la cabecera 

municipal y otras localidades prestaron servicios 682 mientras que 439 atendieron 

los municipios completos (considerando a localidades urbanas y a localidades 

rurales). En la categoría de otros se encuentran 255 organismos que prestaron 

servicios en localidades rurales y a toda una entidad federativa (INEGI, 2011a). 

 

 

3.7 El uso de aguas residuales 

 

     La escasez cada vez mayor de las aguas dulces debido al crecimiento 

demográfico, a la urbanización y, probablemente, a los cambios climáticos, ha dado 

lugar al uso creciente de aguas residuales para la agricultura, la acuicultura, la 

recarga de aguas subterráneas y otras áreas. En algunos casos, las aguas 

residuales son el único recurso hídrico de las comunidades pobres que subsisten por 
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medio de la agricultura. Si bien el uso de aguas residuales en la agricultura puede 

aportar beneficios (incluidos los beneficios de salud como una mejor nutrición y 

provisión de alimentos para muchas viviendas), su uso no controlado generalmente 

está relacionado con impactos significativos sobre la salud humana. Estos impactos 

en la salud se pueden minimizar cuando se implementan buenas prácticas de 

manejo (Mara & Cairncross, 1989). 

 

     Las guías para el uso seguro de aguas residuales en la agricultura deben 

encontrar el balance justo entre la maximización de los beneficios de salud pública y 

las ventajas de usar recursos escasos. Es necesario que las guías sean lo 

suficientemente flexibles para adaptarlas a las condiciones locales, sociales, 

económicas y ambientales. Además, deben implementarse paralelamente con otras 

intervenciones de salud como la promoción de la higiene, los servicios de agua 

potable y saneamiento adecuados y otras medidas de atención primaria de la salud. 

 

     En 1989, la Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó las Guías sobre el 

Uso Seguro de Aguas Residuales en la Agricultura y Acuicultura. Estas guías han 

repercutido significativamente en el reúso racional de aguas residuales y excretas en 

todos los países. 

 

 3.7.1 Uso agrícola de las aguas residuales  

 

     Como se ha mencionado, la creciente escasez del recurso agua está 

ocasionando que países donde hay regiones áridas y semiáridas utilicen agua de 

mala calidad para la agricultura u otras actividades. El agua residual es la más 

utilizada para la agricultura y su calidad puede ser una amenaza para la agricultura y 

salud humana.  El uso potencial de las aguas residuales en riego agrícola ha 

presentado efectos positivos y negativos, incluyendo la productividad de los cultivos, 

la agricultura, la salud del suelo, la calidad del agua, la salud ambiental, la salud 

pública, entre otros. Los beneficios de las aguas residuales se deben a que 

contienen nutrimentos que son una fuente de fertilizantes para los cultivos, pero este 
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benéfico aumenta cuando las aguas residuales son tratadas. Utilizar agua residual 

sin previo tratamiento en la agricultura origina diversos efectos negativos, derivado 

de todas las sustancias químicas (metales pesados), bacterias, virus, entre otros 

patógenos los cuales generan un impacto en la salud humana, en la producción 

agrícola y en el cambio de uso de suelo (Núñez, 2015). 

 

 3.7.2 Calidad del agua 

 

     A través de la historia de la humanidad, la acción del hombre sobre la naturaleza 

ha generado e inducido modificaciones de las que por mucho tiempo ha ignorado su 

efecto. Actualmente la contaminación de los cuerpos acuáticos es un problema que 

incrementa su gravedad debido a que diversas prácticas de aprovechamiento de la 

naturaleza y sus riquezas, implicando efectos que alteran la estabilidad de los 

ecosistemas, afectan la sustentabilidad de los recursos naturales y actúan sobre la 

salud de los seres vivos en forma negativa (Martínez, 2002).  

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el agua está contaminada 

cuando su composición se vea alterada de modo que no reúna las condiciones 

necesarias para el uso al que se la hubiera destinado, en su estado natural. El agua 

está contaminada cuando su composición química se encuentra alterada o 

modificada por compuestos ajenos, los cuales pueden provenir, directa o 

indirectamente, de la actividad antropogénica o por eventos de la naturaleza 

(Hutchinson, 1957; Jiménez, 2001). 

 

     Cuando un río o un lago reciben descargas de aguas residuales o agrícolas, con 

altos contenidos de nutrientes, puede producirse una fertilización excesiva de las 

aguas. Ello provoca el envejecimiento prematuro del cuerpo receptor, con la 

consecuente pérdida de oxígeno disuelto y proliferación de malezas acuáticas 

(Wetzel, 1981). 
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     Hablar de calidad del agua siempre conlleva a integrar el factor de su utilización 

para una correcta ponderación de dicha calidad, dado que sus características de 

composición pueden indicar que son aptas para algunos usos determinados y 

excluyentes para otros, de modo que se presta menos fácilmente a todas o algunas 

de las utilizaciones para las que podría servir en su estado natural (Aguiló et al., 

1998). 

 

     En la determinación de la disponibilidad del agua en un país, no solamente es 

necesario saber la cantidad de agua que está al alcance en las diferentes fases del 

ciclo hidrológico, también es muy importante conocerse las características físico - 

químicas y bacteriológicas del agua para estar en condiciones de darle un uso en las 

diferentes actividades productivas y como agua potable en el abastecimiento de 

poblaciones (Margalef, 1991).  

 

     Los criterios y normas de calidad del agua pueden definirse como los niveles o 

concentraciones que deben respetarse para un uso determinado. Son muchos los 

usos que pueden darse al agua, pero aquellos que involucran criterios de calidad del 

agua son principalmente los siguientes: 1) abastecimiento para sistemas de agua 

potable e industrias alimenticias, 2) usos recreativos, 3) conservación de la flora y 

fauna, 4) uso agrícola e industrial, 5) acuicultura y riego. El manejo de la calidad del 

agua se mejora con la aplicación de las normas de calidad para cuerpos receptores y 

descargas de aguas residuales.  

 

     Las aguas residuales pueden definirse como las aguas que provienen del sistema 

de abastecimiento de agua de una población, después de haber sido modificadas 

por diversos usos en actividades domésticas, industriales y comunitarias (DOF, 

2006) 

 

     De acuerdo con la NOM-001-SEMARNAT-1996, las aguas residuales son 

aquellas de composición variada proveniente de las descargas de usos municipales, 
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industriales, comerciales de servicios, agrícola, pecuaria, doméstica, incluyendo 

fraccionamientos y en general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas. 

 

     De acuerdo con su origen, las aguas residuales pueden ser clasificadas 

(Blazquez & Montero, 2010) como: 

 

 Domésticas: aquellas utilizadas con fines higiénicos. Consisten básicamente 

en residuos humanos que llegan a las redes de alcantarillado por medio de 

descargas de instalaciones hidráulicas de la edificación también en residuos 

originados en establecimientos comerciales, públicos y similares. 

 

 Industriales: son líquidos generados en los procesos industriales. Poseen 

características específicas, dependiendo del tipo de industria. 

 

 Infiltración y caudal adicionales: las aguas de infiltración penetran en el 

sistema de alcantarillado a través de los empalmes de las tuberías, paredes 

de las tuberías defectuosas, tuberías de inspección y limpieza, etc. Hay 

también aguas pluviales, que son descargadas por medio de varias fuentes, 

como canales, drenajes y colectores de agua de lluvia. 

 Pluviales: son agua de lluvia, que descargan grandes cantidades de agua 

sobre el suelo. Parte de esta agua es drenada y otra escurre por la superficie, 

arrastrando arena, tierra, hojas y otros residuos que pueden estar sobre el 

suelo. 

 

     Los principales contaminantes del agua son los siguientes (Blazquez & Montero, 

2010): 

 

 Aguas residuales y otros residuos que demandan oxígeno (en su mayor parte 

materia orgánica, cuya descomposición produce la desoxigenación del agua). 

 Agentes infecciosos. 
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 Nutrientes vegetales que pueden estimular el crecimiento de las plantas 

acuáticas. Éstas, a su vez, interfieren con los usos a los que se destina el 

agua y, al descomponerse, agotan el oxígeno disuelto y producen olores 

fétidos. 

 Productos químicos, incluyendo los pesticidas, varios productos industriales, 

las sustancias tensoactivas contenidas en los detergentes, y los productos de 

la descomposición de otros compuestos orgánicos. 

 Petróleo, especialmente el procedente de los vertidos accidentales. 

 Minerales inorgánicos y compuestos químicos. 

 Sedimentos formados por partículas del suelo y minerales arrastrados por las 

tormentas y escorrentías desde las tierras de cultivo, los suelos sin protección, 

las explotaciones mineras, las carreteras y los derribos urbanos. 

 Sustancias radiactivas procedentes de los residuos producidos por la minería 

y el refinado del uranio y el torio, las centrales nucleares y el uso industrial, 

médico y científico de materiales radiactivos. 

 El calor también puede ser considerado un contaminante cuando el vertido del 

agua empleada para la refrigeración de las fábricas y las centrales energéticas 

hace subir la temperatura del agua de la que se abastecen. 

  

      En cuanto a la normatividad internacional en materia de reúso de agua tratada se 

encuentran las directrices propuestas por la Agencia de Protección Ambiental de 

Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés) en la Ley de Agua Limpia (CWA, por 

sus siglas en inglés), la Unión Europea (U. E, 2014) mediante las Normas de calidad 

ambiental aplicables a las aguas superficiales; y el Consejo Canadiense de 

Ministros del Medio Ambiente (CCME) con las guías sobre calidad del agua.   

 

 3.7.3 Calidad del agua de riego 

 

     Es un término que se utiliza para indicar la conveniencia o limitación del empleo 

del agua, con fines de riego de cultivos agrícolas, cuya determinación generalmente 

se toma como base las características químicas del agua; así como la tolerancia de 
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los cultivos a las sales, las propiedades de los suelos, aguas y las condiciones 

climatológicas (Palacios & Aceves, 1994). 

 

     La calidad del agua para riego ha sido objeto de innumerables investigaciones 

orientadas hacia la evaluación y definición de parámetros para calificar sus 

características físicas y químicas, lo cual ha conducido a la proposición de varios 

sistemas para su clasificación (García, 2012). 

 

     La calidad del agua de riego puede variar significativamente según el tipo y 

cantidad de sales disueltas; estas se encuentran en concentraciones relativamente 

pequeñas pero significativas. Los diferentes tipos de sales se transportan disueltas 

en el agua, y son depositadas en los suelos. A medida que el agua se evapora, o es 

absorbida por los cultivos agrícolas, las sales se acumularán en el suelo y a 

determinado tiempo actuarán en contra de los cultivos intolerantes a la salinidad 

(Marín et al., 2002). 

 

    

 3.7.4 Metales pesados 

      

     El término de metal pesado refiere a cualquier elemento químico metálico que 

tenga una relativa alta densidad y sea tóxico o venenoso en concentraciones incluso 

muy bajas. Se encuentran generalmente como componentes naturales de la corteza 

terrestre, en forma de minerales, sales u otros compuestos. No pueden ser 

degradados o destruidos fácilmente de forma natural o biológica ya que no tienen 

funciones metabólicas específicas para los seres vivos (Abollino et al., 2002). 

 

     Los metales pesados son peligrosos porque tienden a bioacumularse en 

diferentes cultivos. La bioacumulación significa un aumento en la concentración de 

un producto químico en un organismo vivo en un cierto plazo de tiempo, comparada 

a la concentración de dicho producto químico en el ambiente (Angelova et al., 2004). 

En un pequeño grado se pueden incorporar a organismos vivos (plantas y animales) 



59 
 

por vía del alimento y lo pueden hacer a través del agua y el aire como medios de 

traslocación y dependiendo de su movilidad en dichos medios (Lucho et al., 2005). 

 

     Los metales pesados se encuentran presentes en el suelo como componentes 

naturales del mismo o como consecuencia de las actividades antropogénica. Algunos 

de estos metales son esenciales en la nutrición de las plantas, así son requeridos 

algunos de ellos como el Mn, imprescindible en el fotosistema y activación de 

algunas enzimas para el metabolismo vegetal (Mahler, 2003). 

 

 Cadmio 

 

     El cadmio es un elemento relativamente raro que algunas actividades humanas 

liberan a la atmósfera, la tierra y el agua, es considerado como uno de los metales 

más ecotoxológicos que muestran efectos adversos en todos los procesos biológicos 

de los seres humanos, animales, y plantas. Ingresa al suelo por el uso de 

agroquímicos en la agricultura, el contacto con aguas residuales, el uso de aguas de 

riego que contengan este elemento o por la degradación sobre la superficie de 

partículas húmedas y secas que son arrastradas por el aire provenientes de 

procesos industriales (Rodríquez et al., 2008).  

 

     El cadmio se moviliza a través del suelo dependiendo de factores como el pH y el 

contenido de materia orgánica (Kabata-Pendias, 2011). En la planta, el cadmio se 

acumula básicamente en la raíz secuestrado en la vacuola de las células, y solo una 

pequeña parte es transportada a la parte aérea de la planta concentrándose en 

orden decreciente en tallos, hojas, frutos y semillas (Chan y Hale 2004). La principal 

fuente de contaminación de cadmio en el ser humano es la ingesta de vegetales 

contaminados con este metal (Norvell et al., 2000).  

 

     Los efectos en el ser humano dependen de la cantidad consumida y oscilan 

desde los simples dolores abdominales y diarreas hasta provocar enfisema 

pulmonar. Exposiciones prolongadas pueden provocar lesiones renales, con 
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descalcificación de huesos y deformaciones óseas. La ingesta semanal tolerable de 

cadmio (propuesta por la European Food Safety Authority Scientific (EFSA)) es de 

2.5 µg por kg de peso corporal (EFSA, 2011; EFSA, 2012) 

 

 Níquel 

 

     Es un elemento metálico magnético, de aspecto blanco plateado, utilizado 

principalmente en aleaciones, puede ser liberado al ambiente por las chimeneas de 

grandes hornos usados para fabricar aleaciones o por plantas de energía e 

incineradores de basura, puede encontrarse como un contaminante en fertilizantes, 

aguas de riego, fangos cloacales y desechos animales. La gran mayoría de níquel 

liberada al ambiente termina en el suelo o en sedimento en donde se adhiere 

fuertemente a partículas que contienen hierro o manganeso (Brown et al., 1987).  

 

     Existen estudios que demuestran que algunas plantas pueden incorporar y 

acumular níquel, esto en función de las propiedades del suelo y la capacidad de 

absorción. El níquel se vuelve menos accesible para la absorción de la planta a 

medida que el pH del suelo aumenta. Niveles altos de zinc, cobre, hierro, cobalto, 

cadmio o magnesio en el medio de cultivo pueden causar una deficiencia de níquel. 

Las primeras etapas de la toxicidad de níquel no muestran síntomas visuales claros, 

pero el crecimiento de raíces y apical es a menudo inhibido. Eventualmente los 

síntomas se muestran, y avanzan desde la clorosis intravenosa o que causa 

manchas en las hojas (Brown et al., 1987). 

     La esencialidad del níquel no ha sido demostrada hasta el momento, la ingesta 

por vía oral pueden causar efectos nocivos en riñón, bazo, pulmones y sistema 

mieloide, aparato reproductor (Fernández et al., 2007). La OMS ha propuesto una 

ingesta diaria tolerable de níquel de 12 µg por kg de peso corporal derivada de un 

bajo nivel de efecto adverso observado (WHO, 2008). 
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 Plomo 

 

     El plomo es un metal tóxico presente de forma natural en la corteza terrestre. Su 

uso generalizado ha dado lugar en muchas partes del mundo a una importante 

contaminación del medio ambiente, un nivel considerable de exposición humana y 

graves problemas de salud pública (WHO, 2013). 

 

     El plomo y sus compuestos pueden penetrar en el medio ambiente durante la 

minería, la fundición, procesado, utilización, reciclado o deshecho. El plomo se utiliza 

principalmente en baterías, cables, pigmentos, cañerías, gasolina, productos de 

soldadura y acero, envasado de alimentos, vidrio, productos de cerámica y 

plaguicidas. Los alimentos, el aire, el agua y el suelo son las principales fuentes 

potenciales de exposición. En el suelo el plomo tiene una gran afinidad con las 

sustancias húmicas y el pH, depende de ellos para fijarse, pero debido a que es 

poco móvil permanece en los horizontes superiores y no es asimilado en grandes 

cantidades por las plantas (Montilla & Acosta, 2012).  

 

     El plomo puede penetrar en el organismo por tres vías: respiratoria, digestiva y 

cutánea, siendo ésta última de escasa entidad. Tras ser absorbido, el plomo en el 

organismo sigue un modelo tricompartimental: el sanguíneo (el 2% del contenido 

total, cuya vida media es de 36 ± 5 días), l de los tejidos blandos (cuya vida media es 

algo más prolongada) y el óseo (que representa el 90% del contenido total con una 

vida media entre 10 y 28 años). Ocasiona efectos tóxicos sobre el tracto 

gastrointestinal, sobre el sistema renal, así como interferencias con sistemas 

enzimáticos implicados en la síntesis del grupo hemo5 (Rubio et al., 2004). EFSA ha 

considerado que no se puede establecer una ingesta semanal tolerable para el 

plomo, pero se ha calculado una cuyo menor valor es de 0.5 µg por kg de peso 

corporal (EFSA, 2010). 

 

                                                
5 El grupo hemo es un grupo prostético que forma parte de diversas proteínas, entre las que destaca 
la hemoglobina, presente en los eritrocitos de la sangre. 
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3.8 Absorción de metales pesados en suelo y planta  

  

     El riesgo potencial de que se produzca una contaminación por metales pesados, y 

de su acumulación en las plantas de cultivo, está directamente relacionado con la 

movilidad y disponibilidad de los metales en los suelos. La mayor o menor retención 

o movilidad depende de la acción combinada de varios factores, incluyendo la 

naturaleza del metal y su concentración en el suelo, factores ambientales, y 

constituyentes del suelo. Estos factores determinan el equilibrio de los metales entre 

la fase sólida y la solución del suelo, a través de procesos tales como precipitación, 

disolución, adsorción-desorción, complejación-disociación y oxidación-reducción (He 

et al., 2005). 

 

     La movilidad de un metal no sólo depende de su especiación química, también 

del pH debido a que en suelos ácidos se produce una competencia entre los iones 

de hidrógeno (H+) y los cationes metálicos por los sitios de intercambio, aumentando 

su concentración y biodisponibilidad en el suelo, influyendo directamente en la 

absorción de iones por las raíces. Por otra parte, un elevado valor de pH provoca 

que estos iones metálicos queden adsorbidos en las partículas del suelo, 

disminuyendo así su biodisponibilidad (Sauve et al., 2000; Santiago, 2013,) 

 

     La absorción de metales pesados por las plantas es generalmente el primer paso 

para la entrada de éstos en la cadena alimentaria. La absorción y posterior 

acumulación dependen en primera instancia del movimiento (movilidad de las 

especies) de los metales desde la solución en el suelo a la raíz de la planta (Prieto et 

al., 2009). 
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3.9 Teorías sobre la percepción 

     

     La percepción es un área de investigaciones teóricas y empíricas de la psicología, 

de la cual han surgido diversos modelos teóricos, entre los cuales encontramos la 

teoría sensorial o asociacionista y la teoría de la Gestalt. 

 

          3.9.1 Teoría asociacionista 

 

     Su principal premisa es la distinción entre sensación y percepción (esta última 

más cercana al concepto de conocimiento), bajo esta denominación se conocen las 

aportaciones a la psicología de diversos autores a través de la historia. Desde 

Aristóteles que planteaba un estudio de cómo asociar una idea con otra, los 

empiristas ingleses John Locke y David Hume que enfatizaron la importancia de las 

asociaciones en la percepción sensorial, y considerando a otros filósofos, el 

asociacionismo ha derivado hasta el siglo XX en que el término alude a la asociación 

que se establece entre un estímulo y la correspondiente respuesta (Margalef, 1987).  

  

          Para esta corriente teórica se perciben primero sensaciones aisladas, 

posteriormente el cerebro asocia estas sensaciones entre sí, mediante una suma de 

elementos aislados hasta construir la percepción global del objeto.  

 

          3.9.2 Teoría de la Gestalt 

 

     Es una corriente de pensamiento dentro de la psicología moderna, surgida en 

Alemania a principios del siglo XX, y cuyos exponentes más reconocidos han sido los 

teóricos Max Wertheimer, Kohler, Kurt Koffka y Kurt Lewin. Esta escuela afirma que 

la mente configura, a través de ciertas leyes, los elementos que llegan a ella a través 

de los canales sensoriales (percepción) o de la memoria (pensamiento, inteligencia y 

resolución de problemas). En nuestra experiencia del medio ambiente, esta 

configuración tiene un carácter primario por sobre los elementos que la conforman, y 

la suma de estos últimos por si solos no podría llevarnos, por tanto, a la comprensión 
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del funcionamiento mental. Este planteamiento se ilustra con el axioma el todo es 

más que la suma de las partes, con el cual se ha identificado con mayor frecuencia a 

esta escuela psicológica (Asch, 1968). 

 

     El término Gestalt es traducido al castellano como forma o contorno, en este 

contexto, los límites de un objeto constituyen una información relevante para la 

generación de abstracciones, plantea que en la relación sujeto-objeto, el sujeto es 

aquel encargado de extraer información relevante del objeto. Esta información 

rescata la estructura misma del objeto, es decir, aquello que resulta esencial para 

hacerlo idéntico consigo mismo y permitirle diferenciación de otros objetos (Asch, 

1968; Oviedo, 2004).  

 

     La forma de los objetos, constituye todo aquel conjunto de información relevante y 

oportuna que permite representar el objeto. El organizar los objetos a través de 

su forma equivale a tener de ellos una versión racional que ofrece una idea clara, 

precisa e inconfundible de lo que la caracteriza. Darle forma a un objeto equivale a 

darle sentido, a hacerlo propio y permitirle mostrarse de manera inconfundible a la 

conciencia, y con ello facultar la posibilidad de desarrollar estados imaginativos como 

el poderlos contrastar con otros, pensarlos en otros contextos, compararlos en 

diferentes momentos de la memoria, etc. (Oviedo, 2004). 

 

     La Gestalt es una teoría encargada de plantear la tendencia de la conciencia a la 

racionalidad. El fin último y principal labor de la conciencia, es el de traducir las 

experiencias cotidianas a entidades conceptuales con base en las cuales se pueda 

seguir adelantando un proceso de abstracción (Oviedo, 2004).  

 

          3.9.3 Percepción ambiental 

 

     La percepción ambiental implica el proceso de conocer el ambiente físico 

inmediato a través de los sentidos, al mismo tiempo interviene las actitudes que con 
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respecto al ambiente son los sentimientos favorables o desfavorables que las 

personas tienen hacia las características del ambiente físico (Flores & Reyes, 2010) 

 

     Para Gibson (1974) “La percepción es un proceso instrumental adaptativo del 

organismo a su medio, como primer paso del conocimiento que está en función 

directa de la estimulación de los componentes del medio ambiente”, el organismo 

deberá responder de forma automática a los aspectos significativos del medio, 

señala que en el ambiente existe más cantidad de información de la que el 

organismo es capaz de registrar, ya sea por limitación biológica, de desarrollo o 

educativa que la percepción ambiental es un proceso complejo y activo que involucra 

componentes cognoscitivos, afectivos, interpretativos y evaluativos, que operan de 

manera simultánea en un mismo tiempo y espacio. La percepción ambiental no se 

encuentra sesgada a las características físicas del ambiente, toda vez que incluye la 

experiencia y la participación dentro del sistema que involucra al ser humano y al 

ambiente (Gibson, 1978). 
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CAPÍTULO IV. METODOLOGÍA 
 

 

4.1 Caracterización de la zona de estudio 

 

     El presente estudio se realizó en parte del área de dos municipios, en Atlixco, 

donde se encuentra la PTAR ubicada en la colonia Juan Uvera y en Huaquechula 

donde se encuentran los campos de riego de la Junta Auxiliar de Santa Ana 

Coatepec que recibe las aguas tratadas (Figura 8). 

 

 

Figura 8. Zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia a partir de metadatos de CONABIO, y software ArcGIS 10.1 

 

 4.1.1 Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) de Atlixco 

 

     La planta tratadora de aguas residuales (PTAR) del municipio de Atlixco, se 

localiza en la colonia Juan Uvera, en Atlixco, Puebla (Figura 8). La planta fue 

diseñada para tratar 150 L s-1, actualmente opera al 50% debido a que solo se 
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equipó para operar de esta manera, aunque se tiene el proyecto de equiparla para 

que funcione a la capacidad para la que fue construida. 

 

     El proceso para el tratamiento de las aguas residuales domésticas de Atlixco, 

consta de las siguientes etapas: 

 

1.- Tratamiento Primario Preliminar, conformado por una caja de excedencias, un 

canal equipado con rejas para el cribado de sólidos gruesos, equipado con dos rejas 

de 75 y 25 mm de abertura y 3 canales de desarenadores de flujo horizontal, 

equipados con compuerta de control (Figura 9). 

 

 

                        1                                        2                                               3 

Figura 9. Tratamiento primario. Caja de disipación (1), Rejillas (2), Desarenadores (3) 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

2.- Un sistema para la medición del flujo de entrada a la planta de tratamiento de 

aguas residuales mediante el uso de vertederos proporcionales, instalados en cada 

uno de los tres canales que conforman el canal de desarenado múltiple (Figura 10). 

 

Figura 10. Canal de desarenado 

Fuente: Olvera B. I. 2015 
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3.- Un cárcamo de bombeo, que alimenta el resto de las unidades de tratamiento de 

la planta. El cárcamo cuenta con tres líneas de tubería de descarga, para instalar las 

bombas sumergibles para el bombeo de agua residual hacia los procesos 

subsiguientes de la PTAR y una línea de retorno o desfogue del cárcamo de agua 

residual (Figura 11).  

 

 

Figura 11. Cárcamo de bombeo 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

4.- Un sistema de tratamiento biológico de tipo anaerobio. Un reactor UASB, por sus 

siglas en inglés (Upflow Anaerobic Sludge Blanket). El volumen total del reactor 

(4,320 m3) está dividido en cuatro módulos iguales, cada uno de 1,080 m3. El reactor 

UASB cuenta con todos los elementos necesarios para su adecuado funcionamiento: 

sistema de alimentación; sistema de medición de lodos; sistema para la purga de 

lodos; sistema de separación de tres fases (gas, sólido, líquido) y sistema para 

recolección y evacuación de efluente (Figura 12). 

 

 

Figura 12. Módulos del reactor UASB 

Fuente: Olvera B. I. 2015 
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5.- Medición del flujo a través de los reactores UASB. El volumen total de agua 

residual que está ingresando al UASB se determina mediante la suma de los 

caudales individuales de ingreso a cada una de los reactores, los cuales se 

determinan mediante caudalímetros de flujo másico, ubicados en la caja de 

distribución de flujo en la entrada a cada una de las líneas de alimentación que 

conduce a cada reactor individual. Cada reactor cuenta con una válvula de control 

manual que permite al operador ajustar el caudal recibido (Figura 13). 

 

 

Figura 13. Válvulas de control de reactor UASB  

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

6.- Sistema de Tratamiento Secundario de tipo Aerobio. El efluente del UASB se 

pasa a una etapa de Tratamiento Secundario Aerobio en un sistema de crecimiento 

adherido conocido como filtro percolador. El filtro está dividido en cuatro módulos 

iguales, con capacidad para manejar 37.5 L s-1. Este filtro percolador está lleno con 

un material de soporte (panel-plástico), sobre el cual crecen los microorganismos 

aerobios encargados de la depuración del agua. Cada filtro dispone de un sistema 

de distribución de agua en la parte superior y de un sistema de recirculación del 

efluente del mismo (Figura 14). 
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                        1                                             2                                         3 

Figura 14. Tratamiento secundario. Filtro percolador (1), Panel plástico (2), Tanque 

de recirculación (3) 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

7.- Sedimentadores secundarios. El tratamiento secundario se completa con el paso 

del efluente del filtro percolador, a través de un sedimentador que retiene la biomasa 

que se desprende del filtro (Figura 15). 

 

 

Figura 15. Sedimentadores 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

8.- Manejo de lodos en exceso del sistema aerobio. El exceso de lodos del sistema 

aerobio es enviado nuevamente al tratamiento primario para su introducción al 

reactor UASB, donde son digeridos y estabilizados inicialmente; estos lodos ayudan 

al crecimiento de la biomasa requerida dentro del UASB. 

 

9.- Sistema de desinfección. El efluente final del sistema es mezclado con una 

solución rica en cloro y conducido a un tanque de contacto (donde permanece el 
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tiempo apropiado para que se den las condiciones necesarias para lograr la 

desinfección del agua) y finalmente se envía al cuerpo receptor a través del emisor 

final (Figura 16). 

 

 

Figura 16. Tanque de contacto con cloro 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

10.- Medición del caudal total de agua tratada por la planta. La salida del tanque de 

contacto con cloro se conecta a un canal Parshall en el que se tiene instalado un 

sistema de medición de flujo ultrasónico conectado a un sistema de captura y 

almacenamiento de información (totalizador de flujo), para determinar diariamente el 

caudal total del agua tratada en la planta. 

 

11.- Manejo de lodos en exceso del Reactor UASB. Salvo por la basura y arena que 

es retenida en el Tratamiento Primario, el sistema produce lodos biológicos 

(biomasa) en exceso que deben disponerse adecuadamente. La única salida de 

lodos del sistema se hace a través del reactor UASB. Dadas las condiciones 

bioquímicas del proceso, estos lodos se encuentran digeridos y estabilizados. Los 

lodos se envían a dos tanques (de almacenamiento temporal y preparación) donde 

se alimenta un filtro prensa de bandas. Varios estudios6 muestran que estos lodos 

secos pueden usarse como acondicionamiento en suelos agrícolas. En última 

instancia, una vez secos, son llevados al relleno sanitario del municipio (Figura 17).  

                                                
6 Estudios realizados en Aguascalientes, México, en cultivo de pasto ballico (Robledo et al., 2010), en 

Valle del Mezquital, Hidalgo, México, en cultivos de frijol bajo condiciones de invernadero (Vázquez & 

Ruiz, 2013) y en Santa Fe, Argentina, en producción de sorgo y avena (Pilatti et al., 2014) por 

mencionar algunos. 
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                            1                                             2                                    3 

Figura 17. Manejo de lodos  

Tanque de lodos (1), Estabilización de lodos (2), Prensa de bandas (3) 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

12.- Calidad del agua tratada. El agua tratada debe cumplir con la NOM-001-

SEMARNAT-1996, descarga a ríos “tipo A”. Dado el origen de las aguas residuales 

tratadas, la biomasa obtenida del proceso debe cumplir con la NOM-004-2002 que 

establece los límites máximos permisibles para los lodos provenientes del 

tratamiento de aguas residuales y puedan usarse como acondicionadores del suelo. 

 

     La comunidad de Santa Ana Coatepec recibe el agua tratada, a través del canal 

principal abastecido por el Río Cantarranas (cuerpo receptor del agua residual 

tratada) y el efluente es empleado en el riego de cultivos. 

 

 4.1.2 Zona agrícola de Santa Ana Coatepec  

 

     Santa Ana Coatepec es una localidad perteneciente al municipio de Huaquechula, 

Puebla, se sitúa a 1,700 metros de altitud sobre el nivel del mar, sus coordenadas 

geográficas son: 18º 50' 07’’ Latitud Norte y 98º 25' 57'' Longitud oeste. 

 

     La población total en 2010 fue de 1,147 habitantes, con grado de marginación alto 

(SEDESOL, 2015), el 39% de esta población se dedica a actividades agrícolas y 

ganaderas (SEDESOL, 2013).  
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     La agricultura es la actividad preponderante en esta localidad. El principal 

afluente es el “canal principal” derivado del Río Cantarranas (cuerpo receptor de 

agua residual tratada). El canal principal abastece la zona agrícola de riego de Santa 

Ana Coatepec, mediante tres compuertas, la primera denominada “El Potrero”. 

 

     La primera compuerta distribuye agua para regar 120 hectáreas, para 100 

usuarios. Los principales cultivos de esta área son: maíz (Zea mays), frijol 

(Phaseolus vulgaris), maíz forrajero (Zea mays), alfalfa (Medicago sativa), sorgo 

(Sorghum), calabacita (Cucurbita pepo), ejote (Phaseolus vulgaris), huauzontle 

(Chenopodium nuttalliae), tomate (Physalis philadelphica), té limón (Cymbopogon 

citratus), albahaca (Ocimum basilicum), tomillo (Thymus), orégano (Origanum 

vulgare), santa maría (Tanacetum balsamita), principalmente. 

 

4.2 Técnicas de investigación  

 

     Por tratarse de una investigación interdisciplinaria se utilizaron dos enfoques: el 

técnico, que requirió un análisis fisicoquímico del afluente y determinación de 

presencia de metales pesados en suelo y planta, y el enfoque social, utilizado para 

captar la percepción de los productores respecto al efecto generado por el uso de las 

aguas tratadas. 

     Estas técnicas de investigación se abordaron mediante el enfoque ecosistémico 

recomendado por la GIRH, considerando tres de los cinco pasos sugeridos: 

Paso A: Determinación de los principales actores, definición del área del ecosistema, 

y desarrollo de las relaciones entre ellos.  

Paso B: Caracterización de la estructura y función del ecosistema y elaboración de 

mecanismos para su manejo y monitoreo.  

Paso D: Determinación de impactos probables sobre ecosistemas adyacentes. 
 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Phaseolus_vulgaris
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          4.2.1 Enfoque técnico  

 

     Primeramente se definieron los sistemas de estudio, a partir de la delimitación de 

la zona de estudio, mediante recorridos de campo para ubicar los puntos de 

muestreo de agua, suelo y planta. Se encontró que el agua que entra a la Planta de 

Tratamiento proviene de la zona centro de la ciudad de Atlixco. El agua tiene un uso 

consuntivo, por lo que una vez cumplido su propósito primario se desecha al sistema 

de drenaje a través de una línea de conducción que dirige este recurso a la Planta 

de Tratamiento. Terminado el proceso de tratamiento se conduce al Río Cantarranas 

donde se juntan los dos tipos de agua que entran al “canal principal” que abastece la 

zona agrícola de Santa Ana Coatepec (Figura 18). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Sistemas identificados en la zona de estudio  

Elaboración propia a partir de datos de campo 

     Posteriormente se determinaron los puntos principales de muestreo: para agua se 

seleccionaron tres sitios; para suelo se determinaron dos predios: uno en el punto 

inmediato de llegada del agua de la compuerta “El Potrero” y el segundo en un punto 

medio, ambos irrigados con agua del canal principal. Se eligieron los tres cultivos 

más importantes de la comunidad: calabacita, té limón y huauzontle (Figura 19). 

 

MUNICIPIO DE ATLIXCO (ZONA CENTRO) 

PLANTA TRATADORA DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR) 

ZONA AGRÍCOLA SANTA ANA COATEPEC 
REGADA CON AGUA TRATADA 

Agua proveniente de: 
Pozos 
Ríos 

Agua residual 

Agua residual tratada 
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Figura 19. Ubicación de puntos de muestreo 

Elaboración propia a partir de Google earth, INEGI 2015. 

 

     Se determinaron los parámetros a analizar de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, que establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, 

en el caso de aguas residuales y la Norma Oficial Mexicana NOM-021-SEMARNAT-

2000, que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de 

suelos y metales pesados en cultivos.  

 

               4.2.1.1 Operacionalización de variables 

 

 La operacionalización de variables se basó en las hipótesis de estudio. En el Cuadro 

5 se muestran las tres variables: agua, suelo y planta, su definición, el tipo de 

indicadores, escala de medición, la técnica e instrumentos utilizados. 
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Cuadro 5. Operacionalización de variables 

 

Fuente: Elaboración propia marzo 2015 

 
               4.2.1.2 Muestreo de agua 
 

     El plan de muestreo fue primordial, pues posibilitó la obtención de muestras 

representativas del fenómeno estudiado. Durante la ejecución se identificaron las 

muestras y se registraron las condiciones de muestreo: cada frasco se rotuló con el 

Variable Objetivo Tipo de 
variable 

Indicadores Escala de 
medición 

Técnica Instrumento 

Calidad 
del agua 
tratada 

Evaluar las condiciones 
del agua residual 
municipal respecto a 

características físicas, 
químicas y biológicas 
después de ser sometida 

a un tratamiento. 

Cuantitativa  
 
Físico-químicos 

pH 
Conductividad eléctrica  
Ca2+    

Mg2+    
Na1+    
K1+    

Nitratos (NO3
-1)  

Sulfatos (SO4
-2)  

Fosfatos (PO4
-3)  

Carbonatos (CO-2)  
Bicarbonatos (HCO3

-1)  
Cloruros (Cl-1)  
DBO5+      

 
Metales pesados  
Pb 

Cd 
Ni 

Razón  
 
 
NMX-AA-008 
Conductimetro 

NMX-AA-072 

NMX-AA-072 
Flamometría 
Flamometría 
NMX-AA-079 

NMX-AA-074 
NMX-AA-029 
NMX-AA-029 

Volumetría 
NMX-AA-073 
NMX-AA-28 

 
 
NMX-AA-051 

NMX-AA-051 
NMX-AA-051 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Análisis de 
laboratorio  
 
 
 
 

 
 
 

Calidad de 

suelo  

Medir la calidad del 

suelo mediante 
indicadores como son 
pH, C.E, y contenido de 

materia orgánica, así 
como la presencia de 
metales pesados. 

Cuantitativa  

 
Materia orgánica 
pH 

CE 
 
Metales pesados  

Pb 
Cd 
Ni 

Razón  

 
NMX-AA-21 
NMX-AA-25 

 
 
 

NMX-AA-051 
NMX-AA-051 
NMX-AA-051 

 

 
 
 

Análisis de 
laboratorio 

Calidad de 
planta 

Determinar el contenido 
de metales pesados en 
cultivos. 

Cuantitativa Metales pesados  
Pb 
Cd 

Ni 
 

Razón  
NMX-AA-051 
NMX-AA-051 

NMX-AA-051 

 
 
Análisis de 

laboratorio 
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nombre del punto de muestreo. En la(s) planilla(s) de muestreo correspondiente, se 

consignó toda la información necesaria: fecha y hora de recolección, tipo de muestra 

(puntual o compuesta) y parámetros medidos en el sitio. Actualmente no existen 

normas absolutas para la elección de puntos para recoger las muestras ya que la 

selección está íntimamente relacionada a las condiciones locales que varían de 

acuerdo al lugar, en lo posible se recomienda establecer puntos de muestreo 

permanentes, tratando de asegurar condiciones de muestreo reproducibles. Una vez 

recolectadas las muestras se almacenaron según lo establecido para cada 

parámetro. Para la conservación de muestras se emplearon neveras portátiles de 

acuerdo a lo recomendado por Severiche et al. (2013).  

 

     Para tener un panorama de la calidad del agua de acuerdo a los objetivos 

planteados, se seleccionaron 3 puntos (Figura 20): 

 Ingreso del agua a la PTAR. 

 Egreso del agua de la PTAR. 

 Primer distribuidor hacia los cultivos. 

 

 

 

Figura 20. Determinación de parámetros in situ 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

     En cada punto se realizó un muestreo compuesto colectando agua en tres 

momentos cada dos horas. En cada punto de muestreo se determinaron parámetros 

hidrológicos en campo: coordenadas, hora, altitud (msnm), temperatura de agua 

(°C), pH, conductividad (µs/cm) y materia flotante (Figura 21). 
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Figura 21. Muestreo y preservación de muestras 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

     Las muestras se depositaron en frascos de plástico y su traslado al laboratorio se 

realizó manteniendo una temperatura menor a 4°C, de acuerdo a la NOM-001-

SEMARNAT-1996 (Cuadro 6). 

 

Cuadro 6.  Especificaciones técnicas de muestreo y preservación de muestras 

NOM-001-SEMARNAT-1996.  
 

PARÁMETRO Envasado Preservación 

pH1 n.e2 In situ 

Conductividad eléctrica dS m-1 n.e In situ 

 Ca2+   mg L-1 P3 Refrigerado a 4°C 

 Mg2+   mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Na+   mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

K1+   mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Nitratos (NO3
-1) mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Sulfatos (SO4
-2) mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Fosfatos (PO4
-3) mg L-1  p Refrigerado a 4°C 

Carbonatos (CO-2) mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Bicarbonatos (HCO3
-1) mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Cloruros (Cl-1) mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

DBO5     mg L-1 p Refrigerado a 4°C 

Pb p 
Enjuagado el envase con HNO₃ 1 + 1; 
adicionar HNO₃ a pH<2. Refrigerar a 4°C 

Cd p 

Enjuagar el envase con HNO₃ 1 + 1; 

adicionar HNO₃ a pH<2. Refrigerar a 4°C 

Ni p 

Enjuagar el envase con HNO₃ 1 + 1; 

adicionar HNO₃ a pH<2. Refrigerar a 4°C 
1= Potencial hidrógeno, 2= no especificado en la norma, 3= plástico 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de NOM-001-SEMARNAT-1996 
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     Las muestras de agua se analizaron conforme a los procedimientos establecidos 

para cada parámetro en las Norma Oficial Mexicana para análisis de agua 

concentradas en el Cuadro 7. 

 

Cuadro 7. Normas y métodos de análisis de aguas residuales  

Parámetro Método 

pH  NMX-AA-008 

Conductividad eléctrica dS m-1 Conductimetro 

 Ca2+   mg L-1 NMX-AA-072 

 Mg2+   mg L-1 NMX-AA-072 

Na1+   mg L-1 Flamometría 

K1+   mg L-1 Flamometría 

Nitratos (NO3
-1) mg L-1 NMX-AA-079 

Sulfatos (SO4
-2) mg L-1 NMX-AA-074 

Fosfatos (PO4
-3) mg L-1  NMX-AA-029 

Carbonatos (CO-2) mg L-1 Volumetría 

Bicarbonatos (HCO3
-1) mg L-1 Volumetría 

Cloruros (Cl-1) mg L-1 NMX-AA-073 

DBO5    mg L-1 NMX-AA-028 

Pb NMX-AA-051 

Cd NMX-AA-051 

Ni NMX-AA-051 
Fuente: Elaboración propia, marzo 2015 

 

               4.2.1.3 Muestreo de suelo  

 

     Los objetivos de un análisis de suelo son: caracterizar químicamente el material y 

determinar el potencial de abastecimiento de nutrimentos para las plantas, con el 

propósito de diagnosticar una deficiencia o toxicidad de un elemento en el suelo, o 

realizar una recomendación para la fertilización futura. El énfasis en el análisis de un 

suelo radica en la importancia de conocer su capacidad como medio para el 

desarrollo de las plantas (Mckean 1993, Alcántar et al., 1992).  
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     Lo más importante del muestreo es que las muestras de suelo representen la 

fertilidad. Los resultados pueden variar, pero esta variación debe reflejar la verdadera 

variación en el campo y no el error de laboratorio. El valor del análisis depende 

mucho en un muestreo eficaz. 

 

     La variabilidad que se encuentra en el campo no es solo vertical sino también 

horizontal y puede ser natural o inducida. No se puede analizar todo el campo, 

entonces se han desarrollado varios procedimientos para recoger muestras 

representativas de esta variabilidad (James y Wells, 1990). El método de muestreo 

no debe afectar los resultados si se hace bien. El método más común es el de la 

muestra compuesta. Se toman unos núcleos seleccionados al azar sobre un área 

dentro del campo. Se combina estos núcleos para obtener una muestra compuesta 

mucho más representativa del promedio de lo que existe en el campo (Bernier, 

2011). 

 

     Antes de llevar las muestras de suelo al laboratorio es muy importante 

identificarlas bien. Generalmente para preparar el suelo, se seca al aire y se pasa 

por un tamiz de 2 mm (Malla # 10). Este tratamiento de las muestras de suelo está 

estandarizado y permite una comparación entre laboratorios y también facilita el 

manejo de la muestra dentro del laboratorio. A veces se pone la muestra en un horno 

para secarla más rápido. Las temperaturas no deben ser muy elevadas porque esto 

puede cambiar algunas propiedades del suelo. Una temperatura entre 35 y 50°C es 

recomendada (James y Wells, 1990; Alcántar et al., 1992). El proceso de secar el 

suelo puede causar cambios en las características químicas y físicas del suelo ya 

que puede absorber elementos del ambiente, por ello el proceso de secado debe 

realizare en el menor tiempo posible (Alcántar et al., 1992). 

 

     Con las consideraciones anteriores y con base a la NOM-021-SEMARNAT-2000, 

se tomaron 10 submuestras por cada parcela (2 parcelas elegidas al azar) utilizando 

el método de “zigzag”, a una profundidad de 30 cm, para posteriormente obtener una 
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muestra compuesta representativa mediante el método de cuarteo y siguiendo un 

proceso como se indica en la Figura 22.  

 

 

  

 

 

 

 

Figura 22. Proceso de muestreo de suelo 

Elaboración propia a partir de datos de campo, mayo 2015 

     El muestreo se realizó el día 13 de mayo de 2015 en ambos sitios. La muestra no. 

1 se tomó en el predio del Sr. Fortunato Munive, el cultivo anterior en este predio fue 

maíz para forraje (cañuela). La muestra no. 2 se tomó en el predio de la Sra. Petra 

Domínguez, el cultivo anterior fue maíz para grano (Cuadro 8 y Figura 23). 

Cuadro 8. Datos sobre muestreo de suelo  

Elaboración propia a partir de datos de campo 

 

 

Figura 23. Muestreo de suelo 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

Propietario Cultivo 

anterior 

# Muestra 

compuesta 

Profundidad Ubicación  

N W 

Fortunato 

Munive 

Cañuela  1 30 cm 18° 50' 48.16" 98° 25' 21.31" 

Petra 

Domínguez 

Maíz grano 2 30 cm 18° 50' 54.19" 98° 25' 26.58" 

PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS 

ELABORACIÓN DE CROQUIS Y 

ELECCION DE PARCELAS 

MUESTREO DE SUELO 

ANÁLISIS DE MUESTRAS 
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               4.2.1.4 Muestreo de planta  

  

     Algunos de los objetivos del análisis de plantas son los siguientes: Diagnosticar o 

confirmar síntomas de deficiencia o toxicidad de un elemento en la planta, indicar la 

cantidad de nutrientes del suelo que hayan sido aprovechados por la planta, indicar 

la interrelación entre los nutrientes (Mckean, 1993). El análisis de tejido tiene varias 

etapas: 

 El muestreo. 

 La preparación de la muestra. 

 El análisis químico. 

 La interpretación de los resultados. 

 

     El muestreo es una parte muy importante del análisis. Debe considerar la especie 

de la planta, su edad, la parte de la planta muestreada y el tiempo de muestreo, 

porque todos pueden afectar la interpretación de los resultados. La elección de una 

muestra compuesta es importante para conocer una distribución homogénea de los 

elementos contenidos en dicha muestra (Alcántar & Sandoval, 1999). 

 

     Para esta investigación se seleccionaron los tres cultivos más importantes de la 

comunidad regados con aguas tratadas de la PTAR: calabacita (Cucurbita pepo), té 

limón (Cymbopogon citratus) y huazontle (Chenopodium nuttalliae). Se tomaron 5 

muestras de cada cultivo, en estado maduro, en fructificación y en competencia 

completa (Figura 24, Cuadro 9).  

 

 

Figura 24. Muestreo de planta 

Fuente: Olvera B. I. 2015 
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Cuadro 9. Datos sobre muestreo de planta  

Propietario Cultivo Ubicación Parte muestreada de la planta 

N W 

Gabino Rosas  Calabaza 18° 50' 33.00" 98° 25' 30.64" Raíz, tallo, hoja, flor y fruto  

Heladio Domínguez Té limón 18° 50' 34.66" 98°25'31.34" Raíz, tallo, hoja 

Agustín Domínguez Huazontle 18° 50' 49.11" 98° 25' 21.24" Raíz, tallo, hoja, flor 

Elaboración propia a partir de datos de campo 

     Las muestras se colocaron en bolsas de papel estraza y rotuladas para su 

traslado a laboratorio. Se lavaron con agua destilada y se colocaron en la estufa de 

secado a una temperatura de 70°C. Posteriormente, el material fue molido con un 

molino de acero inoxidable con la finalidad de tener muestras homogéneas para 

facilitar el proceso de análisis. En la Figura 25 se muestra el proceso realizado y en 

la figura 26 se observan las muestras listas para su análisis. 

. 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Proceso de muestreo de planta 

 

 

Figura 26. Muestras preparadas para su análisis 

Fuente: Olvera B. I. 2015 

 

PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS 

ELABORACIÓN DE CROQUIS Y ELECCION DE 

CULTIVOS 

MUESTREO DE PLANTA 

ANÁLISIS DE MUESTRAS 

 Lavado 

 Seccionado 

 Secado 

 Molienda 
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               4.2.1.5 Organización y análisis de la información 

 

     La información se generó a partir del análisis de laboratorio con 6 muestras 

compuestas de agua provenientes de 3 puntos de interés, 2 muestras compuestas 

de suelo, 12 muestras compuestas de tejido vegetal de tres cultivos de la región. A 

continuación se describe el tratamiento que se le dio a la información recabada.  

 

 

                    4.2.1.5.1 Calidad del agua 

 

     Para la determinación de la calidad de agua de riego se utilizó la metodología 

sugerida por Palacios y Aceves (1994) para el cálculo de los siguientes índices:  

 

 

Salinidad Efectiva  

 

Si Ca > CO3 + HCO3 + SO4 

     SE= Suma de cationes* – (CO3 + HCO3 + SO4)                                    (Ecuación 1) 

 

Si Ca < CO3 + HCO3 + SO4 

     SE = Suma de cationes*– Ca                                                             (Ecuación 1.1) 

 

Si Ca < CO3 + HCO3; pero Ca + Mg> CO3 + HCO3; entonces: 

     SE= Suma de cationes* – (CO3 + HCO3)                                            (Ecuación 1.2) 

 

Si Ca + Mg < CO3 + HCO3; entonces:  

     SE= Suma de cationes* – (Ca + Mg)                                                  (Ecuación 1.3) 

 

Donde: 

SE= Salinidad efectiva 

Ca= Calcio 
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Mg= Magnesio 

CO3 = Carbonatos 

HCO3= Bicarbonatos 

SO4 = Sulfatos 

*=Si la suma de cationes es menor que la de aniones, deberá emplearse la suma de 

aniones en lugar de la de cationes. 

 

 

Salinidad Potencial 

 

     SP = Cl + ½ SO4                                                                                    (Ecuación 2) 

 

Donde: 

SP= Salinidad Potencial 

Cl= Cloro 

SO4 = Sulfatos 

 

Relación de Absorción de Sodio 

 

     RAS = Na / √ [(Ca + Mg) / 2]                                                                 (Ecuación 3)  

 

Donde  

RAS= Relación de Absorción de Sodio 

Na= Sodio 

Ca= Calcio 

Mg= Magnesio  

 

Carbonato de Sodio Residual  

 

     CSR = (CO3 + HCO3) – (Ca + Mg)                                                        (Ecuación 4) 
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Donde: 

CSR=Carbonato de Sodio Residual 

CO3= Carbonatos  

HCO3= Bicarbonatos  

Ca= Calcio 

Mg= Magnesio 

 

 

Porcentaje de Sodio Posible 

 

     PSP = (Na / SE) * 100                                                                           (Ecuación 5) 

Donde  

PSP= Porcentaje de Sodio Posible 

Na= Sodio 

SE= Salinidad Efectiva 

 

     De acuerdo a Palacios & Aceves (1994), los índices calculados pueden clasificar 

al agua de riego de acuerdo a su valor, como buena, condicionada y no 

recomendable. Por su parte, Richards (1954) ha construido un nomograma que 

permite la clasificación del agua de riego de acuerdo a los índices CE y RAS. 

Siguiendo estos criterios, se realizó la clasificación de la calidad utilizando los valores 

analíticos directos de cada uno de los parámetros utilizados. 

 

     Para tener otro referente de la calidad del agua, se determinaron parámetros 

como la DBO5, pH y metales pesados; se elaboró una tabla comparativa con los 

índices y su estado con respecto a la normatividad nacional e internacional. 
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                    4.2.1.5.2 Calidad del suelo 

 

     Los datos resultantes del análisis de suelo para parámetros de pH, C.E y M. O., 

fueron contrastados con la norma NOM-021-SEMARNAT-2000 que establece las 

especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelo.  

 

     Las concentraciones de Pb, Cd y Ni cuantificados en las muestras se compararon 

con la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 que establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 

cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio, 

la normatividad establecida por el Consejo Canadiense de Ministros del Medio 

Ambiente (CCME) y los parámetros establecidos por Kabata-Pendias (2011). 

 

                    4.2.1.5.3 Calidad de la planta 

 

     Los resultados sobre trazas de metales pesados en planta se compararon con los 

límites permisibles que establece Kabata-Pendias (2011) y se determinó la toxicidad. 

 

          4.2.2 Enfoque social 

               4.2.2.1 Técnicas de investigación 

 

     Para generar información se utilizaron tres técnicas: recorridos de campo, 

observación directa y la encuesta mediante cuestionarios estructurados aplicados a 

los productores usuarios del agua tratada, para conocer su percepción sobre el 

efecto del agua tratada en sus cultivos, en el suelo y su salud.  El cuestionario 

permitió obtener la información para conocer la magnitud del fenómeno social, y 

cómo o por qué ocurre (Martínez, 2002).  

 

     Además permitió recabar información referente al uso de la tierra, los recursos 

hídricos usados, los cultivos que practican y la opinión que tienen respecto a los 

efectos del agua proveniente de la PTAR (agua tratada).   
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     El tamaño de muestra se calculó mediante un muestreo aleatorio simple con 

varianza máxima mediante la siguiente ecuación (Taborga et. al., 2011): 

 

                                                        (Ecuación 6)  

   Donde: 

n= Tamaño de muestra 

N= Tamaño de la población= 100 

= Confiabilidad, se utilizó α=0.05= 1.962= 3.8416 

pq=0.25 

=Error estándar, se utilizó 10% = (0.10)2=0.01 

      Sustituyendo valores en ecuación 6 se obtiene: 

 

 

 

     El resultado fue 49, por lo que se aplicó el cuestionario a 49 usuarios del agua 

tratada. 

 

               4.2.2.2 Organización y análisis de la información 

 

     La información recabada en los cuestionarios se organizó en una base de datos 

en Excel y se analizó con el programa SPSS (Statical Package for Social Sciencies) 

(Castañeda, 2010), donde se generaron gráficas y tablas descriptivas y se contrasto 

la hipótesis especifica referente a la percepción social mediante pruebas de Chi 

cuadrado de las variable: contaminación del agua, cambios en suelo, favorecimiento 

en cultivos, malestares al usar agua residual tratada, con respecto a la edad, 

escolaridad y la superficie que poseen los productores. 
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CAPÍTULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

 

     En este capítulo se analizan y discuten los resultados derivados del análisis 

técnico y social. Primeramente se presentan los resultados de la calidad de agua, 

suelo y planta, posteriormente se analizan de los resultados sobre la percepción de 

los productores usuarios del agua tratada. 

 

5.1 Calidad del agua 

 

     La calidad del agua es un parámetro importante que afecta a todos los aspectos 

de los ecosistemas y del bienestar humano, como la salud de una comunidad, el 

alimento que se ha de producir, las actividades económicas, la salud de los 

ecosistemas y la diversidad biológica (ONU-AGUA, 2010) y se refiere a su 

composición y la medida en que es afectada por la concentración de sustancias 

producidas por procesos naturales y antrópicos (Severiche & Barreto, 2014), se 

determina comparando las características físicas y químicas de una muestra de agua 

con unas directrices de calidad del agua o estándares (WHO, 2013). 

 

     Para conocer la calidad del agua procedente de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) Atlixco, se realizaron las determinaciones de algunos 

parámetros fisicoquímicos claves. En el Cuadro 10 se presenta una comparación de 

los parámetros analizados: potencial hidrogeno (pH); Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO5); plomo (Pb); cadmio (Cd) y níquel (Ni), con las directrices de 

organismos internacionales como el Consejo Canadiense de Ministros del Medio 

Ambiente (CCME, 2014), Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 

(EPA, 2016), Unión Europea (UE, 2014) y la Norma Oficial Mexicana NOM-001, con 

estándares aplicables a agua procedente de efluentes de tratamiento, donde se 

observa que los parámetros analizados al agua de la PTAR de Atlixco se encuentra 

por debajo de los límites máximos permitidos por la Norma Oficial Mexicana e incluso 

que las normas internacionales. 
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Cuadro 10. Comparación de parámetros analizados con normatividad nacional e 
internacional 

1IM1= Influente muestreo 1, 2IM2= Influente muestreo 2, 3EM1= Efluente muestreo 1, 4EM2= Efluente muestreo 2, 5CPM1= 

Compuerta “El potrero” muestreo 1, 6CPM2= Compuerta “El potrero” muestreo 2 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CCME, EPA, UE, NOM_MX, Análisis de laboratorio 

 
La Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5) es el parámetro que mide el contenido 

de materia orgánica biodegradable que posee un cuerpo de agua, y la cantidad de 

oxígeno necesaria para su descomposición, expresa la degradación de 

contaminantes dentro de un lapso de 5 días que realizan los microbios aerobios y 

para la cual consumen oxígeno disuelto en el agua (Geissler & Arrollo, 2011). 

 

     Cuando se descargan aguas con DBO5 alta a un cuerpo de agua, las bacterias y 

otros microorganismos disponen de una rica fuente de alimento, lo que permite que 

se reproduzcan con rapidez. Las cantidades cada vez mayores de bacterias, 

consumen el oxígeno del agua. Los valores por encima de 30 mg L-1 pueden ser 

indicativos de contaminación en aguas anteriores (Marín & Osés, 2013). 

 

En la Figura 27, se observan los valores de DBO5, antes del proceso de tratamiento, 

mostrando una alta concentración, tras el tratamiento los valores disminuyen a 

niveles aceptables aplicables a la norma nacional, incluso a normas internacionales 

como la EPA y UE. 

Directrices/Normas pH 
DBO5 (mg 

L-1) 
Pb  (mg L-

1) 
Cd  (mg 

L-1) 
Ni  (mg L-

1) 

CCME  --- --- 0.2 0.01 0.2 
EPA 6—9 30 0.2 0.01 0.2 
U E --- 30 --- --- --- 

NOM-MX 
 

75 0.5 0.2 2 

IM11 8.02 269.87 --- --- --- 
IM22 8.87 287.82 0.046 n/d 0.034 
EM13 7.64 25.1 --- --- --- 
EM24 8.7 21.47 0.005 n/d 0.027 

CPM15 7.49 28.04 --- --- --- 
CPM26 8.23 13.04 0.036 n/d 0.013 
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Figura 27. Resultados de DBO5 comparado con la Norma Oficial Mexicana y Normas 

Internacionales 

 

     En el caso de metales pesados analizados en este estudio, el cadmio no fue 

detectado en agua, plomo y níquel en pequeñas proporciones, muy por debajo de la 

normatividad nacional e internacional (Figuras 28 y 39), estos resultados son 

similares a los reportados por Pérez et al. (2016), en un estudio realizado en Saltillo, 

Coahuila en una planta de tratamiento de agua residual de origen doméstico. 

 

 
 

Figura 28. Contenido de Pb en efluente y punto de riego, en comparación con 

normatividad nacional e internacional 
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Figura 29. Contenido de Ni en efluente y punto de riego, en comparación con 

normatividad nacional e internacional 

 

 

5.1.1 Calidad agronómica del agua 
 

     Se presentan los resultados de los dos muestreos de agua residual y residual 

tratada y su caracterización referente a calidad para riego agrícola. Se analizan las 

determinaciones realizadas a los tres puntos de muestreo (Influente (I), Efluente (E) y 

Compuerta “El Potrero” (CP) con relación a su calidad agronómica7, donde se 

cuantificó la concentración de cationes y aniones, para determinar los índices 

propuestos por Palacios & Aceves (1994), que son: contenido de sales solubles: 

Conductividad Eléctrica (CE), Sodio Posible (SP), Salinidad Efectiva (SE), efecto 

probable del sodio sobre las características físicas del suelo: Relación de Adsorción 

de Sodio (RAS), Carbonato de Sodio Residual (CSR) y Porciento de Sodio Posible 

(PSP). 

 

 

                                                
7 Definimos como calidad agronómica del agua al conjunto de características fisicoquímicas que 
definen su adecuado uso en la agricultura. 
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Primer muestreo 

 

     Como resultado del primer muestreo y su análisis, se obtuvieron los valores que 

caracterizan a las aguas como condicionadas para uso agrícola (Cuadro 11). 

 

Cuadro 11. Parámetros fisicoquímicos primer muestreo (abril 2015) 

 
Muestreo 1 

Parámetro I E CP 

CE µmhos cm-1 1030 960 780 
pH (Unidades) 8.02 7.64 7.49 
Ca2+ (me L-1) 4.24 4.06 2.86 
Mg2+ (me L-1) 1.93 1.29 1.85 
K+ (me L-1) 0.5 0.45 0.27 
Na+ (me L-1) 3.17 4.04 2.9 
∑ cationes 9.84 9.84 7.88 
CO3 2- (me L-1) 1.24 0.5 0.25 
Cl- (me L-1) 2.17 2.39 1.18 
HCO3

- (me L-1) 4.97 4.44 3.77 
SO4

2- (me L-1) 1.86 1.51 1.31 
∑ aniones  (me L-1) 10.24 8.84 6.51 
CO3

2- + HCO3
- (%) 60.64 55.88 61.69 

SP 3.09 1.51 1.83 
RAS 1.8 2.46 1.88 
SE  4.07 3.49 1.79 
PSP 77.95 115.76 161.5 
CSR 0.04 -0.41 ~0 0.70 
RAS & CE C3 S1 C3 S1 C3 S1 

Clasificación del agua 
para riego Condicionada Condicionada Condicionada 
* 

Cuando la diferencia es negativa, no existe el problema y el valor de CSR puede suponerse igual a 0 

I: Influente; E: Efluente; CP: Compuerta el Potrero 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de análisis de laboratorio 

 

     Los datos del cuadro anterior muestran una tendencia descendente en la 

conductividad eléctrica, observando el valor más alto en el influente y el más bajo en 

el punto de riego, pese a ello los valores resultantes son indicativos de problemas de 

salinidad. 
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     El pH del influente es de 8.02 al tercer punto muestreado disminuye, con una 

tendencia a la neutralidad, en el caso específico del agua de riego fluctúa entre 6.5 y 

8.4. 

 

     Algunos factores como el Ca2+ y K+ presentan concentraciones descendentes del 

influente al punto de riego; el Mg2+ tuvo un comportamiento distinto, en el influente se 

encuentra la mayor concentración y la menor en el efluente de la PTAR, en el punto 

de riego aumenta nuevamente; el Na+ presenta la mayor concentración posterior al 

tratamiento del agua y disminuye en el punto de riego, como se muestra en la Figura 

30. 

 

     En el caso de los aniones CO3
2-, HCO3

- y SO4
2- los resultados obtenidos muestran 

que la concentración disminuye posterior al tratamiento del agua residual, 

encontrándose el valor más bajo en el punto de riego. En Cl- se observa el valor más 

alto en el efluente de la PTAR, esto se atribuye a que la etapa final del proceso de 

tratamiento es la cloración (Figura 30). 

 

Figura 30. Iones primer muestreo, abril 2015 
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     Con los resultados obtenidos se determinaron los factores de salinidad con la 

finalidad de clasificar el agua de riego con base en la conductividad eléctrica (CE) y 

la relación de adsorción de sodio (RAS), para los tres puntos muestreados se 

registró una clasificación C3-S1. 

 

     Según Palacios & Aceves (1994), el agua de tipo C3 es un agua de salinidad alta. 

No puede usarse en suelos con drenaje deficiente. Aún con drenaje adecuado se 

pueden necesitar prácticas especiales para el control de la salinidad, debiéndose 

seleccionar plantas muy tolerantes a las sales. La conductividad está comprendida 

entre 750 y 2250 µmhos cm-1 a 25 ºC. Los resultados obtenidos en los tres puntos 

muestreados se encuentran en este lo que indica que el agua presenta salinidad 

alta. 

 

     La clasificación S1 es un indicativo de agua con bajo contenido en sodio. Los 

valores de RAS recomendados están comprendidos entre 0 y 10, pueden usarse para 

el riego en la mayoría de los suelos con pocas posibilidades de alcanzar niveles 

peligrosos de sodio intercambiable. Con respecto a los valores de SP la calidad del 

agua en el influente es “Condicionada” y para el efluente y punto de riego es “buena”, 

SE para el efluente e influente es condicionada y para el punto de riego es buena, 

RAS es bajo para los tres puntos de muestreo, CSR es bueno para los tres puntos, 

PSP y Cl- los valores obtenidos clasifican al agua como condicionada. 

 

Segundo muestreo 

     

     Los resultados de los parámetros del segundo muestreo se presentan en el Cuadro 

12. 

 

Cuadro 12. Parámetros fisicoquímicos segundo muestreo (septiembre 2015) 

 
Muestreo 2 

Parámetro I E CP 

CE µmhos cm-1 1040 900 360 

pH (Unidades) 8.87 8.7 8.23 
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Ca2+ (me L-1) 2.17 1.98 0.98 

Mg2+ (me L-1) 3.49 3.2 1.64 

K+ (me L-1) 0.16 0.13 0.03 

Na+ (me L-1) 3.5 3.15 1.28 

∑ cationes 9.32 8.46 3.93 

CO3
2- (me L-1) 0 0 0 

Cl- (me L-1) 2.51 2.26 3.1 

HCO3
- (me L-1) 7.52 5.83 0.75 

SO4
2- (me L-1) 0.44 0.21 0.02 

∑ aniones  (me L-1) 10.48 8.38 3.87 

CO3
2- + HCO3

-  (%) 39.8 47.35 73.23 

SP 2.73 2.36 0.76 

RAS 2.08 1.95 1.12 

SE 4.81 3.11 1.25 

PSP 72.70 101.29 102.1 

CSR               1.86                     0.64                     0.48 

RAS & CE C3 S1 C3 S1 C2 S1 

Clasificación del 
agua para riego Condicionada Condicionada Condicionada 

Fuente: Elaboración propia a partir de análisis de laboratorio 

  

     La conductividad eléctrica muestra una tendencia descendente, observando el 

valor más alto en el influente (1,040 µmhos cm-1) y el más bajo en el punto de riego 

(360 µmhos cm-1), esto se debe a que las sales disueltas también sufren un 

decremento ya que la conductividad eléctrica es un parámetro regido por el 

contenido de sales (Alcántar et al., 1992), cabe mencionar que el agua recorre 

alrededor de 4 km para llegar a la primera compuerta, por lo que los decrementos 

obedecen a los procesos de autodepuración, que es un conjunto de fenómenos 

físicos, químicos y biológicos, que tienen lugar en el curso del agua de modo natural 

y que provocan la destrucción de materias extrañas incorporadas a un cuerpo de 

agua (Tirado et al., 2016). 

 

     El pH del influente es de 8.87 al tercer punto muestreado disminuye, con una 

tendencia a la neutralidad. 

 

     En relación a los cationes Ca2+, Mg2, K+ y Na+, en el influente se encuentra la 

mayor concentración y la menor en el punto de riego (Figura 31), a consecuencia del 



97 
 

proceso de autodepuración, añadiendo que las plantas acuáticas con que 

interacciona el agua absorben algunos componentes en forma de nutrientes, por ello 

se observa un decremento de estos iones (Tirado et al., 2016). 

 

     En el caso de los aniones HCO3
- y  SO4

2-  los resultados obtenidos muestran que 

la concentración disminuye posterior al tratamiento del agua residual,  no se registró 

presencia de CO3 2-; el valor más alto de  Cl- se presenta en el punto de riego a 

diferencia del primer muestreo como puede observarse en la figura 31. 

 

 

Figura 31. Iones segundo muestreo, septiembre 2015 

 

     El influente y efluente presentan una calidad C3-S1 (valores de C. E. en influente 

de 1040 µmhos cm-1 y efluente 900, agua con salinidad alta), en el punto de riego 

cambia a C2-S1; el agua de tipo C2 es considerada agua de salinidad media, puede 

usarse normalmente siempre que exista un grado moderado de lavado. Se puede 

utilizar para cultivos moderadamente tolerantes a las sales sin que exista peligro de 

salinización. La conductividad está comprendida entre 250 y 750 µmhos cm-1 a 25 

ºC, en los tres puntos se encuentran con bajo contenido de sodio. 
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     En ambos muestreos los resultados obtenidos en efluente son similares a los 

reportados por Rodríguez et al. (2009), en un estudio realizado en San Luis Potosí a 

plantas de tratamiento de aguas residuales de origen urbano, al igual a los 

encontrados por Pérez et al. (2016), donde los valores de RAS indican que el agua 

no muestra riesgo de sodicidad. Mientras que los índices de CE, SE, SP, CSR y RAS 

son más elevados que los encontrados en el presente estudio. 

 

     La hipótesis específica número 1 señala: “La calidad del agua proveniente de 

la planta tratadora de agua residual Atlixco cumple con la normatividad oficial 

para su aprovechamiento en riego agrícola”. Para probar esta aseveración se 

analizaron con anterioridad indicadores de calidad del agua y calidad agronómica del 

agua, en tres puntos estratégicos para conocer el recorrido del recurso hídrico desde 

que ingresa al proceso de saneamiento y hasta el punto donde se dirige a los 

campos de cultivo. 

 

 

     De acuerdo al análisis de calidad del agua, específicamente para efluentes de 

plantas de tratamiento, se observa que cumple con la normatividad oficial tanto 

nacional como internacional en los parámetros analizados.  

 

     Respecto a la calidad agronómica se observar que el agua tiene una calidad 

condicionada para su uso en cultivos agrícolas en los tres puntos muestreados. Se 

debe considerar que en cada riego se están incorporando sales al suelo.  

 

     De acuerdo a los resultados obtenidos se calcularon las sales totales (ST) 

incorporadas al suelo. Considerando que cada mm de riego equivale a 10 m3 ha-1 o 

10,000 L ha-1 (Prieto, 2008), se multiplico las sales totales por la cantidad de agua de 

riego como se observa en el Cuadro 13.   

 

 

 



99 
 

Cuadro 13. Salinidad potencial 

 
Cationes (mg/L) Aniones (mg/L) 

 Muestreo 1 
  
  

Ca2+ 57.2 Cl- 42 

Mg2+ 22.5 HCO3
- 305 

Na+ 66.6 SO4
2- 62.8 

Suma 146.3   409.8 

Sales totales 556.1 mg L-1   

  
0.5561 g L-1   

Sales incorporadas= ST*R 5,561  g ha-1 5.561 kg ha-1  

 Muestreo 2 
  
  
  

Cationes (mg/L) Aniones (mg/L) 

Ca2+ 19.63 Cl- 26.786 

Mg2+ 19.934 HCO3
- 251.524 

Na+ 29.503 SO4
2- 0.912 

Suma 69.067   279.22 

Sales totales 348.28 mg L-1   

 
0.34828 g L-1   

Sales incorporadas= ST*R 3,4828 g ha-1 3.4828 kg ha-1  
Fuente: Elaboración propia 

      

     Para el primer muestreo, por cada riego se adicionan al suelo 5.561 kg ha-1 de 

sales, en el segundo muestro 3.656 kg ha-1 en apariencia podría decirse que es 

pequeña la cantidad. Por citar un ejemplo, el maíz requiere una lámina de riego neta 

de 670 mm (CONAGUA, 2015), se estima un total de 3.7 y 2.3 toneladas por 

hectárea respectivamente de acumulación de sales, esto pone en evidencia que los 

riesgos de salinización del suelo a mediano plazo son alarmantes, por lo que la 

hipótesis no se acepta.   

 

 

5.2 Efecto suelo - planta por el uso de agua tratada 

 

     El riego con agua de alta concentración iónica conduce a la salinización 

progresiva de los suelos, sin embargo, la acumulación de sales dependerá de las 

propiedades físicas y químicas del suelo. Castellanos et al. (2000) mencionan que el 

problema de salinidad se restringe a regiones con baja precipitación pluvial (< 350 



100 
 

mm), tal es el caso de las zonas áridas y semiáridas. Por su parte, Argentel et al. 

(2006) indican que la salinidad de los suelos afecta el rendimiento de los cultivos, 

concluyendo que el incremento en la concentración salina disminuye el crecimiento 

de los cultivos; al respecto, Can et al. (2014) encontraron que el daño por salinidad 

depende de la concentración y tipo de sales, además de la variedad de cultivo. En 

tanto que Sánchez et al. (2013) consideran que dependerá de la tolerancia de un 

determinado cultivo a niveles extremos de concentración iónica. 

 

     A continuación se presentan los resultados obtenidos del muestreo de suelo y de 

plantas irrigados con agua residual tratada. 

 

 5.2.1 Propiedades químicas del suelo 

 

     Las propiedades químicas del suelo en las dos parcelas muestreadas de la 

comunidad de Santa Ana Coatepec regadas con agua del canal principal, que recibe 

agua residual tratada, se presentan en el Cuadro 14. 

 

Cuadro 14. Propiedades químicas de las parcelas estudiadas  

 Unidades dS/m % 

Ubicación pH CE M. O. 

Sitio 1 predio del Sr. Fortunato 

Munive 

7.49 4.458 0.891 

Sitio 2 predio de la Sra. Petra 

Domínguez  

6.21 0.978 2.167 

Fuente: Análisis de laboratorio 

 

     Para analizar los resultados del cuadro anterior se tomaron como referente los 

valores establecidos por la Norma Oficial Mexica NOM-021-SEMARNAT-2000 en 

cuanto a las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos, 

estudio, muestreo y análisis (Cuadro 15). 
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Cuadro 15. Parámetros químicos establecidos en suelo NOM-021-SEMARNAT-2000 

Parámetros  

pH 

(unidades) 

Fuertemente 

ácido (<5) 

Moderadamente 

ácido (5.1-6.5) 

Neutro 

(6.6-7.3) 

Medianamente 

alcalino  

(7.4-8.4) 

Fuertemente 

Alcalino 

(>8.5) 

C.E. 

(dSm-1) 

Efectos 

despreciable 

de salinidad 

(<1) 

Ligeramente 

salino 

(1.1-2.0) 

Moderadamente 

salino 

(2.1-4.0) 

Suelo salino 

(4.1-8.0) 

Fuertemente 

salino 

(8.1-16.0) 

M. O. 

(%) 

Muy bajo 

(<0.5) 

Bajo  

(0.6-1.5) 

Medio  

(1.6-3.5) 

Alto  

(3.6-6.0) 

>6 

Fuente: NOM-021-SEMARNAT-2000 

 

     El sitio 1 (Ubicación: N 18° 50' 48.16", W 98° 25' 21.31") es suelo medianamente 

alcalino, salino y con un porcentaje de materia orgánica bajo; por el contrario el sitio 

2 (Ubicación: N 18° 50' 54.19", W 98° 25' 26.58") presenta un suelo moderadamente 

ácido, con efectos no apreciables de salinidad y con un porcentaje medio de materia 

orgánica. Al ser suelos con bajo contenido de materia orgánica el pH es neutro o 

muy cercano a la neutralidad (Nguyễn et al., 2008). 

 

 5.2.2 Contenido de metales pesados disponibles en suelo  

 

     Los metales pesados se encuentran en el suelo de manera natural en pequeñas 

concentraciones, no obstante la actividad humana incrementa el contenido de estos 

de manera considerable; la actividad minera, industrial, doméstica, rellenos 

sanitarios, drenaje pluvial y quema de combustible constituyen en las mayores 

fuentes de contaminación por metales pesados (Jáuregui et al., 2012). 

     

 La cantidad de metales pesados en el suelo está en función de sus propiedades 

químicas (pH, contenido de arcillas, contenido de materia orgánica, capacidad de 

intercambio catiónico, entre otras) (Sauve et al., 2000). 
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     Los metales pesados contribuyen de manera considerable a la contaminación 

ambiental debido a que no son biodegradables ni termodegradables, generalmente 

la no percolación a las capas inferiores de los suelos pueden acumularse a 

concentraciones tóxicas para las plantas y animales (Prieto et al., 2009). 

 

     El cuadro 16 se muestra las concentración obtenidas de los metales pesados Pb, 

Cd y Ni para los sitios objeto de estudio, en comparación con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, la normatividad establecida por el 

Consejo Canadiense de Ministros del Medio Ambiente y los parámetros que 

establece Kabata-Pendias (2011). 

 

Cuadro 16. Concentración de metales pesados en suelo y su comparación con la 

normatividad vigente, nacional e internacional.  

 mg Kg-1 

Ubicación Cd Ni Pb 

Sitio 1 predio del Sr. Fortunato Munive 0.002 0.843 0.036 
Sitio 2 predio de la Sra. Petra Domínguez  
 

0.056 1.454 0.125 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 47 1600 400 
CCME 1.4 45 - 
Kabata-Pendias (2011) Marginal 

0.06-1.1 
Peligroso 

1.1-5 

Marginal 
4-15 

Peligroso 
>15 

Marginal 
20 

Peligroso 
100-500 

 

     Como se puede apreciar las concentraciones de los metales pesados son 

inferiores a los que establecen las directrices naciones e inclusive las 

internacionales, esto obedece a que los suelos contienen bajo contenido de materia 

orgánica, que favorece los mecanismos de absorción, aunado al pH que es muy 

cercano a la neutralidad (Julca et al., 2006; Violante et al., 2010). Sin embargo al 

estar presentes pueden acumularse en el suelo, como lo demuestra el estudio 

realizado por Guadarrama & Galvan (2015), luego ser absorbidos por las plantas y 

pasar por los animales y al ser humano.  

 

La hipótesis especifica 2, señala: “El uso de agua residual tratada mejora la 

calidad del suelo agrícola”. El suelo presenta problemas de salinidad y bajo 
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contenido de materia orgánica, efecto del riego con agua de elevados índices de 

salinidad. Las concentraciones de metales pesados (Pb, Cd y Ni), son bajos, por lo 

que la hipótesis no se acepta. 

 

 5.2.3 Concentración de metales pesados en cultivos 

 

     Las plantas pueden acumular metales pesados dentro de sus tejidos, pueden ser 

receptores pasivos, pero también ejercen un control sobre la absorción o rechazo de 

algunos elementos por medio de reacciones fisiológicas apropiadas. 

 

     La absorción de metales pesados por las plantas es generalmente el primer paso 

para la entrada de éstos en la cadena alimentaria. La absorción y posterior 

acumulación dependen en primera instancia del movimiento (movilidad de las 

especies) de los metales desde la solución en el suelo a la raíz de la planta (Méndez 

et al., 2009). 

 

     En este estudio se determinó la concentración de metales pesados en tejido 

vegetal, los resultados se presentan el Cuadro 17. 

 

Cuadro 17. Concentración de metales pesados (Pb,Ni), en tejido vegetal de 
calabacita, huauzontle y té limón 

      Cultivos 
Metal traza Kabata-Pendias (2011)   calabacita huauzontle te limón 

    Raíz 3.493 3.056 4.807 
Plomo (Pb)   0  Deficiente Tallo 0.29 0.01 0.309 

mg Kg-1   0.5-10 Tolerable Hoja 2.176 1.152 3.396 

  30-300 Tóxico Flor 3.126 3.056 - 
    Fruto 3.036 - - 

    Raíz 28.648 62.124 27.237 
  0 Deficiente Tallo 30.827 8.9 25.211 

 Níquel (Ni)   1-10 Tolerable Hoja 24.729 3.75 26.89 

 mg Kg-1 10-100 Tóxico Flor 58.489 9.038 - 
    Fruto 11.719 - - 

Fuente: Elaboración propia a partir de análisis de laboratorio y datos Kabata- Pendias (2011). 
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     En el caso de calabacita (Cucurbita pepo) el contenido de plomo se encuentra 

dentro de parámetros tolerables establecidos por Kabata-Pendias (2011), como se 

muestra en la Figura 32.  

 
 

Figura 32. Concentración de plomo (Pb) en materia seca en calabacita (Cucurbita 
pepo) 

 
     En relación a la concentración de níquel se observa que el valor más alto se 

localiza en niveles tóxicos, encontrándose en flor que es una de las partes 

comestibles; sin embargo, está presente en toda la planta en concentraciones 

tóxicas (Figura 33). 

 

 
Figura 33. Concentración de níquel (Ni) en materia seca en calabacita (Cucurbita 

pepo) 
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     En el cultivo de huauzontle (Chenopodium nuttalliae), el contenido de plomo se 

encuentra en valores tolerables (Kabata–Pendias, 2011), cabe mencionar que de 

acuerdo al análisis realizado la parte comestible de la planta (flor), es donde se 

detectó el contenido más alto de este elemento traza (Figura 34).  

 

 
Figura 34. Concentración de plomo (Pb) en materia seca en huauzontle 

(Chenopodium nuttalliae) 
 

     En contenidos de níquel, la parte comestible se encuentra en valores tolerables 

de acuerdo a Kabata-Pendias (2011), y en raíz se localizó la mayor concentración de 

este elemento traza (Figura 35). 

 

 
Figura 35. Concentración de níquel (Ni) en materia seca en huauzontle 

(Chenopodium nuttalliae) 
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     Para el caso del cultivo té limón (Cimbopogon citratus), la concentración de plomo 

en toda la planta se encuentra dentro de límites tolerables (Figura 36), sin embargo 

en el caso de níquel (Figura 37) presenta niveles de toxicidad con referencia a los 

parámetros propuestos por Kabata-Pendias (2011). 

 

 

 
Figura 36. Concentración de plomo (Pb) en materia seca en té limón (Cimbopogon 

citratus) 
 
 

 
Figura 37. Concentración de níquel (Ni) en materia seca en té limón (Cimbopogon 

citratus) 
 
 

     Las plantas tiene la capacidad de absorber o incluir dentro de sus órganos 

sustancias o elementos químicos de la naturaleza, de los cuales muchos de ellos son 
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beneficiosos para su subsistencia y otros son perjudiciales para sus procesos 

fisiológicos como los metales pesados; sin embargo, esta acumulación en distinto 

grado, depende de la especie vegetal, de las características y concentración de los 

metales en el suelo (Roncal citado en Padilla et al., 2015). Los resultados del 

presente estudio relacionados con la absorción de metales pesados por plantas, 

concuerdan con lo mencionado por Padilla et al. (2015), las plantas más expuestas, 

son aquellas que poseen un tallo corto, como es el caso de las hortalizas (en este 

estudio la calabacita), las cuales no alcanzan el metro de altura lo que las hace más 

susceptibles a la absorción de estos metales, 

 
     La hipótesis especifica 3, señala: “No existe presencia de metales pesados 

(Pb, Cd, Ni) en cultivos que usan aguas tratadas”. Al realizar el análisis de la 

posible presencia de trazas de metales pesados (Pb, Cd, Ni), los resultados 

evidencian la presencia de Pb en los tres cultivos, las concentraciones determinadas 

se encuentran en niveles tolerables para la planta, caso contrario para Ni, que se 

encuentra en concentraciones tóxicas, por lo que la hipótesis no se acepta. 

 

5.3 Percepción de los productores respecto a los efectos del agua residual 

tratada por la PTAR Atlixco 

 

     La calidad del agua es una construcción social que depende de los usos y valores 

atribuidos al líquido (WRI, 2000), los cuales, a su vez, influyen en la percepción de 

los usuarios.  

 

     El concepto de percepción, desde que se produjo el primer trabajo experimental 

sobre la fisiología de los sentidos, en los inicios del siglo XIX, ha evolucionado 

gracias a las reflexiones de varios filósofos como Maurice Merleau-Ponty y a varias 

corrientes dentro de la psicología y otras disciplinas, como la antropología y la 

geografía, que centraron sus estudios en el proceso perceptivo. Se trata de una 

comprensión holística de la relación ser humano-ambiente. En el proceso de la 

percepción están involucrados mecanismos vivenciales que implican tanto al ámbito 
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consciente como al inconsciente de la psique humana.  Las percepciones deben ser 

entendidas como relativas a la situación histórico-social, pues tienen una ubicación 

espacial y temporal, y dependen de las circunstancias cambiantes que influyen en el 

proceso perceptivo, modificándolo y adecuándolo a las condiciones (Benez et al., 

2009). 

     Con base en los elementos anteriores se estudió la percepción de los productores 

respecto a los efectos del agua tratada aplicada en suelo y cultivos agrícolas y en su 

salud. Se planteó como hipótesis que “El uso de aguas tratadas beneficia al suelo 

y a los cultivos y no ocasiona problemas a la salud de acuerdo a la percepción 

de los productores”. 

  

 

 5.3.1 Características de los productores 

 

Los resultados de una muestra de 49 productores usuarios del agua residual tratada, 

revelan los siguientes datos: 

 

     Edad y género. La edad promedio de los productores fue de 54 años, con una 

mínima de 22 y una máxima de 82, presentando una mediana de 56.5 años. Más de 

la mitad (65.3%) tienen entre 51 y 90 años y el resto entre 18 y 50 años (Figura 38). 

Esto significa que es una población de edad avanzada. La SAGARPA y la FAO 

(2014) reportan que los responsables de las unidades económicas rurales (UER) en 

México tienen en promedio 54.6 años de los cuales un poco menos del 60% tienen 

más de 50 años. Respecto al género, todos los entrevistados son del género 

masculino. 
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Figura 38. Edad de los productores 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     Nivel de escolaridad: Casi la mitad (49.0%) tienen un nivel educativo básico, 

concluyó los estudios del nivel primaria y secundaria, y 8.1% terminaron preparatoria 

u otro nivel equivalente. Sin embrago, casi una tercera parte (28.6%) no terminó la 

primaria (Cuadro 18). El análisis del nivel de escolaridad de los productores es 

relevante, ya que presenta dos características: edad avanzada y escolaridad baja. La 

SAGARPA y la FAO (2014) reportan que en el sector rural mexicano el 21.1% de los 

responsables de las Unidades Económicas Rurales (UER) carecen de escolaridad y 

el 56.6% cuentan con algún tipo de instrucción básica características similares a las 

de los productores de este estudio, al igual a los reportados por Santacruz (2010) en 

un estudio realizado en la Huasteca Potosina sobre percepción de problemática 

ambiental, así como a lo reportado por Bustamante et al. (2016) de los productores 

cercanos al Río Tlapaneco en la población ribereña del estado de Guerrero, México. 
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Cuadro 18. Nivel de escolaridad de los productores usuarios del agua de Santa Ana 
Coatepec, Huaquechula, Puebla 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

 

 5.3.2 Régimen, distribución y uso de la tierra 

 

     El régimen predominante es la pequeña propiedad (44.9%) y en segundo lugar el 

ejido (36.7%); solo el 2.0% tiene terrenos comunales y 16.4% tiene dos tipos de 

régimen (Figura 39).  

 

Figura 39. Régimen de propiedad 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     La superficie promedio es de 1.0 ha, con una mínima de 0.25 y una máxima de 5 

ha. La mayoría (73.5%) posee entre 0.25 y 1.0 ha, el resto (26.5%) entre 1.25 y 5 ha, 

NIVEL EDUCATIVO FRECUENCIA % 

  Primaria incompleta 14 28.6 

Primaria terminada 20 40.9 

Secundaria incompleta 1 2.0 

Secundaria completa 4 8.2 

Preparatoria o equivalente terminado 3 6.1 

Otro 1 2.0 

Ninguno 6 12.2 

Total 49 100.0 
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con una mediana de 0.75 (Figura 40). La superficie se distribuye entre uno y cuatro 

predios. 

 

 

Figura 40. Superficie que poseen los productores 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     El 100% de la superficie (120 ha) es de uso agrícola, 98.1% es de riego y 1.9% se 

practica agricultura de temporal y se complementa con riego de auxilio. 

 

 5.3.3 Origen, distribución y manejo del agua 

 

     El agua que se emplea en el riego de los cultivos proviene casi en su totalidad del 

canal principal, que es alimentado con aguas del Río Cantarranas8, y aguas tratadas 

en la planta de tratamiento. Algunos productores además hacen uso del agua de 

pozos profundos que se encuentran en el ejido. 55.10% riega con agua del canal 

principal (mezcla del agua del Cantarranas y de la PTAR), y 44.9% además de usar 

agua del canal principal mezclada con agua de la PTAR, emplea agua de pozo 

profundo.  

                                                
8 El Río Cantarranas inicia donde nacen los manantiales de San Baltazar Atlimeyaya, cuyas aguas 

son conducidas por el canal Catecuxco con un gasto estimado de 1 m3s-1 (CONAGUA, 2015), este 

afluente cruza el municipio de Atlixco y en algunos puntos recoge aguas residuales (observación de 

campo). 
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La distribución del agua del canal es por tandeo: 85.5% de los productores recibe 

agua cada dos semanas, 12.5 % cada semana y 2.0% cada mes. La cantidad de 

agua recibida fluctúa entre 6 y 10 pulgadas. Un 71.4% recibe 8 pulgadas, el 26.5% 

recibe 6 pulgadas y tan solo el 2.0% recibe 10 pulgadas. El 100% de los productores 

considera que el agua que recibe le alcanza para regar sus cultivos. 

      

     La disponibilidad de agua permite desarrollar un agrosistema diverso. En opinión 

de los productores se siembran 14 cultivos entre básicos, hortalizas, flores, forrajes y 

aromáticos. La mayoría de los productores siembran maíz (79.6%), calabacita 

(42.9%) y huauzontle y en menor proporción el resto de cultivos (Cuadro 19). 

 

Cuadro 19. Cultivos irrigados con agua del canal principal Compuerta “El Potrero” 
Básicos % Hortalizas % Flores % Forrajes % Aromáticos % 

Maíz 79.6 Calabacita 42.9 Terciopelo 24.4 Alfalfa 32.6 Te limón 32.7 

Frijol 20.4 Huauzontle 40.8 Cempasúchil 20.4 
Maíz 
forrajero 24.4   

Sorgo 6.1 Quelite 24.4       

    
Tomate 
verde 14.2   

    

    Ejote 6.1          

    Jícama 4.0         

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

  

 

 5.3.4 Conocimiento sobre el origen y la calidad del agua del canal 

 

El 69.4% conoce la procedencia del agua que ingresa a la PTAR y 87.2% considera 

que está contaminada por los desechos de los drenajes de la ciudad de Atlixco, con 

basura, aceites y bacterias (Figura 41), los productores perciben que el agua está 

contaminada, situación observada por Santacruz con productores de  la Huasteca 

Potosina (2010). 
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Figura 41. Percepción de los productores sobre el agua que ingresa a la PTAR 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

El 97.9 % de los productores, sabe que el agua tratada por la PTAR se conduce al 

canal y se junta con las aguas del Río Cantarranas. 73.5% consideran que el agua 

está sucia, 10.2% señala que lleva basura y 6.1% dijo que tiene mal olor. Sólo 10.2% 

considera que está limpia (Figura 42). 

 

Figura 42. Percepción de los productores sobre el agua del canal 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

De acuerdo al aspecto que observan los productores otorgaran la siguiente 

calificación: el 51.0% la califica ligeramente sucia, 32.7% sucia y el 16.3% limpia 

(Cuadro 20).  
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Cuadro 20. Calidad del agua del canal en percepción de los productores 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

 5.3.5 Percepción de los productores sobre los efectos del agua tratada 

 

     Poco más de la mitad (55.1%) de los productores argumentaron no haber 

observado cambios en sus cultivos por regar con las aguas tratadas provenientes de 

la PTAR, mientras 44.9% afirmaron haber observado cambios en el follaje de maíz, 

es más abundante, de coloración verde intenso y mayor altura de la planta. 

 

     En relación a los efectos en suelo agrícola, 77.5% no lo han percibido, sin 

embargo, 22.4% afirmaron haber observado cambios. De estos, 72.7% consideraron 

que el suelo está mejor fertilizado al observar plantas de mayor tamaño y con hojas 

más verdes, no obstante 27.3% han observado que sus cultivos son más 

susceptibles a plagas. 

 

     Respecto a la salud en las personas por el manejo del agua antes que fueran 

tratadas, 6.1% señaló haber presentado problemas en la piel y la mayor parte 

(93.9%) reportó que no presento ningún tipo de malestar. En percepción de los 

productores 46.9% afirmaron que el problema en piel aumentó al manejar las aguas 

recibidas de la PTAR; sin embargo, 53.1% no presentaron ningún tipo de malestar, 

problemas similares fueron observados en productores de Namdinh, provincia de 

Vietnam (Trang et al., 2006), así como productores de los municipios de Progreso de 

Obregón y Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo (Ledezma et al., 2016). 

 

 

 

CALIFICACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

 Limpia 8 16.3 

Ligeramente sucia 25 51.0 

Sucia 16 32.7 

Total 49 100.0 
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      5.3.6 Percepción de los productores sobre la participación de la PTAR 

 

     Desde que los productores comenzaron a recibir las aguas tratadas, las 

percepciones se han dividido: 50% consideran que la cantidad de agua que reciben 

aumentó; 32.4% consideran que es la misma cantidad y 17.6% han notado que el 

servicio no es continuo (Figura 43).  

 

 

Figura 43. Percepción de los productores sobre la recepción de agua de la PTAR 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     De igual forma existen diferente percepción con relación a la importancia de la 

cantidad y calidad del agua: 38.8% consideran que es más importante la cantidad ya 

que pueden regar mayor superficie; un porcentaje semejante (36.7%) argumentan 

que es más importante la calidad y 24.5% consideran que ambas son importantes, 

ya que los cultivos irrigados son de mejor calidad, se realiza un mejor riego y no se 

afecta al suelo a (Figura 44).   
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Figura 44. Percepción de los productores sobre la cantidad y calidad del agua 

Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     El 100% de los productores están de acuerdo en utilizar el agua de la PTAR, por 

dos razones: disponen de mayor cantidad de agua y es de gran apoyo en el periodo 

de escasez; sin embargo, también consideran que no tienen opción y deben 

aceptarla por imposición de las autoridades. 

 

     La mayor parte (73.5%) considera que es benéfico tratar las aguas residuales, 

2.0% argumenta lo contrario, el resto no sabe o no contesto; estos resultados son 

similares a los reportados por Mizyed (2013) con productores en Cisjordania (Cuadro 

21).  

 

Cuadro 21. Percepción de los productores referente al beneficio de tratar las aguas 
residuales 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Es benéfico tratar las aguas 

residuales 

36 73.5 

No es benéfico tratar las 

aguas residuales 

1 2.0 

No sabe 10 20.4 

No contesto 2 4.1 

Total 49 100.0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 
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     Para el caso en estudio, los productores opinaron que tratar las aguas residuales 

es benéfico para tener agua más limpia (56.1%), y entre más limpia el agua los 

cultivos son de calidad (14.6%), estas opiniones son similares a la de productores de 

península de Placencia, Belice (Wells et al., 2016) (Figura 45). 

 

 

Figura 45. Opinión de los productores por lo que se deben tratar las aguas residuales  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     La mayoría (77.6%) de los productores desconoce que el proceso de tratamiento 

de aguas residuales de la PTAR también genera lodos; 22.4% que los conoce, así 

como sus beneficios, opinó que sí los emplearía en sus parcelas porque aportan 

nutrientes al suelo. 

 

     Todos los productores coinciden que el agua para el riego de sus cultivos debe 

ser de calidad. Sin embargo, 36.7% no tiene una propuesta al respecto, 22.4% 

opinaron que deben organizarse mejor dentro del ejido para hacer propuestas, 

14.3% comentaron que el ejido debe apoyar al tratamiento de aguas residuales y el 

resto consideraron importante participar en la limpieza del canal, cuidar el agua y 

pagar cuotas (Cuadro 22). 
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Cuadro 22. Propuestas de participación para mejorar la calidad del agua 
  

 Frecuencia Porcentaje 

Pagando cuotas 1 2.0 

Cuidando el agua 3 6.1 

Apoyando al tratamiento de las aguas    

residuales 

7 14.3 

Participando en la limpieza del canal 7 14.3 

Mejorando la organización 11 22.4 

No sabe 18 36.7 

No contesto 2 4.1 

Total 49 100.0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

  

        5.3.7 Prueba de hipótesis 

 

     La hipótesis especifica 4 señala: “En percepción de los productores, el uso de 

aguas tratadas beneficia al suelo y a los cultivos y no les ocasiona problemas 

en su salud”. El análisis realizado muestra que los productores de la comunidad de 

Santa Ana Coatepec, sólo una quinta parte (22.4%) han observado cambios en 

suelo, señalando que están más fertilizados y sobre el efecto en los cultivos la 

opinión es dividida. Perciben beneficios en la cantidad de agua que reciben, ya que 

se ha incrementado principalmente en época de estiaje. Con relación a la salud han 

observados cambios a partir del uso de agua tratada, sobre todo mayor irritación en 

la piel.  

 

     Para conocer la relación de las variables de percepción con algún factor, se 

realizó un análisis de frecuencias y porcentajes de las variables de percepción 

(contaminación del agua, mejoramiento de los cultivos, cambios en suelo y presencia 

de malestares) en relación a la edad, la escolaridad y la superficie que poseen los 

productores, como se observa en el Cuadro 23.  
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Cuadro 23. Contraste de variables de percepción 

  

Percepciones 
 

 
 

Contaminación del 
agua 

Mejoramiento de los 
cultivo 

Cambios en suelo 
Presencia de 
malestares 

  

Si No Si No Si No Si No 

Edad 
(años) 

Total de 
productores 

F* % F % F % F % F % F % F % F % 

18-30 5 5 100.0 0 0.0 4 80.0 1 20.0 0 0.0 5 100.0 1 20.0 4 80.0 

31-50 12 10 83.3 2 16.7 2 16.7 10 83.3 1 8.3 11 91.7 6 50.0 6 50.0 

51-70 26 23 88.5 3 11.5 13 50.0 13 50.0 9 34.6 17 65.4 14 53.8 12 46.2 

71-90 6 3 50.0 3 50.0 3 50.0 13 216.7 1 16.7 5 83.3 2 33.3 4 66.7 

Escolaridad 
  

                                

Ninguno 6 3 50.0 3 50.0 1 16.7 5 83.3 1 16.7 5 83.3 2 33.3 4 66.7 

Algún grado 
de primaria 

34 29 85.3 5 14.7 16 47.1 18 52.9 9 26.5 25 73.5 20 58.8 14 41.2 

Algún grado 
de 

secundaria 
5 5 100.0 0 0.0 1 20.0 4 80.0 1 20.0 4 80.0 1 20.0 4 80.0 

Preparatoria 
u otro 

4 4 100.0 0 0.0 4 100.0 0 0.0 0 0.0 4 100.0 0 0.0 4 100.0 

Superficie total en ha 
  

                                

<0.5 21 18 85.7 3 14.3 9 42.9 12 57.1 2 9.5 19 90.5 11 52.4 10 47.6 

0.51-1.0 15 11 73.3 4 26.7 6 40.0 9 60.0 6 40.0 9 60.0 6 40.0 9 60.0 

1.1-1.5 10 9 90.0 1 10.0 2 20.0 8 80.0 2 20.0 8 80.0 6 60.0 4 40.0 

>1.5 3 3 100.0 0 0.0 2 66.7 1 33.3 1 33.3 2 66.7 0 0.0 3 100.0 

                                    

*Frecuencia 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     Para evaluar la asociación de estas variables se realizó una prueba de Chi 

cuadrada, partiendo de las siguientes hipótesis estadísticas: 

 

Hipótesis 1. 

Ho. No existe relación entre las variables de percepción y la edad de los productores. 

Ha. Existe relación entre las variables de percepción y la edad de los productores. 

 

Hipótesis 2. 

Ho. No existe relación entre las variables de percepción y la escolaridad de los 

productores. 
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Ha. Existe relación entre las variables de percepción y la escolaridad de los 

productores. 

 

Hipótesis 3. 

Ho. No existe relación entre las variables de percepción y la superficie total que 

poseen los productores. 

Ha. Existe relación entre las variables de percepción y la superficie total que poseen 

los productores. 

 

Los resultados obtenidos se muestran en el Cuadro 24. 

 

Cuadro 24. Prueba de Chi cuadrada  

 Edad Escolaridad Superficie 

Variables Chi 
cuadrada 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi 
cuadrada 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi 
cuadrada 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Contaminación 
del agua 

6.393 0.094 6.802 0.078 2.116 0.549 

Favorecimiento 
en cultivos 

5.147 0.161 8.159 0.043 0.861 0.835 

Cambios en 
suelo 

6.693 0.082 1.606 0.658 4.908 0.179 

Presencia de 
malestares 

2.446 0.48 7.369 0.061 3.878 0.275 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo 2015.  n=49 

 

     La prueba de Chi-cuadrada de Pearson indicó una relación significativa 

(p0.05=0.043) entre la percepción de los que terminaron o no la primaria y los efectos 

en el mejoramiento del cultivo, y datos cercanos aunque no significativos en la 

contaminación del agua (p0.05=0.078) y molestias en piel (p0.05=0.061). No se 

presentó relación con la edad y la superficie de riego disponible (Cuadro 3), por lo 

que se rechazan las tres hipótesis estadísticas, y se acepta la hipótesis alternativa de 

la hipótesis 2.  
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     En general se acepta parcialmente la hipótesis específica 4, debido a que si 

perciben beneficios en el suelo y cultivos y si ocasiona problemas en la salud de los 

productores.  

 

5.4 Análisis integral del estudio 

 
 
     A nivel mundial, el uso de agua de riego de baja calidad es una práctica cada vez 

más frecuente, ya que es una fuente barata para zonas con régimen pluvial errático y 

por la escasez creciente de agua para riego (Winpenny et al., 2013). 

 

     Sin embargo, a pesar de la importancia del riego agrícola y su potencial impacto 

en la salud humana y ambiental, no existe seguimiento y evaluación de los impactos 

relacionados con el uso de aguas residuales en la agricultura, como son salinización 

de los suelos, contaminación de aguas superficiales y subterráneas, fijación y 

migración de contaminantes en suelos y plantas, y su eventual impacto por el 

consumo de alimentos por parte del ser humano (Guadarrama & Galván, 2015), 

como se muestra en las Figuras 46 y 47. 

 

 

Figura 46. Ruta de migración de contaminantes  

Fuente: Guadarrama & Galván, 2015  
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Figura 47. Sistema agua-suelo-planta 

Fuente: Guadarrama & Galván, 2015  

 
     En el estudio en cuestión se observa este proceso en la calidad de los recursos 

hídricos, el suelo y la absorción por las plantas, evidenciando que el agua presenta 

problemas de salinidad, los cuales se ven reflejados en la calidad del suelo. 

      

     En el caso de metales pesados, en la figura 48 se observan las concentraciones 

de Pb en todos los puntos de muestreo (agua-suelo-planta), las concentraciones más 

altas se localizan en planta, es específico en la raíz. Núñez (citado en Padilla et al., 

2015) observó que la concentración de un metal en diferentes órganos de unas 75 

plantas tiende a ser mayor en la raíz, seguido de las hojas, los tallos, las 

inflorescencias y las semillas. Tal orden varía según la especie. En algunas plantas 

el Pb es capaz de acumularse principalmente en las raíces, siendo mínima su 

presencia en otras partes u órganos de los cultivos (Kabata-Pendias, 2011). 

 

Absorción de 
contaminantes suelo-

planta (raíz, tallo, hoja, 
flor y fruto) 
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Figura 48. Concentración de plomo en agua, suelo y planta 
 

     

     El Cadmio solo se presentó en suelo en concentraciones mínimas (Figura 49).  

 

Figura 49. Concentración de cadmio en agua, suelo y planta 
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     En níquel las concentraciones más elevadas se observan en planta (Figura 50) 

esto obedece a que puede llegar a ser menos adsorbido en suelos, puede ser 

fácilmente adsorbido por las plantas y ser ligeramente tóxico para las mismas, siendo 

un elemento móvil en los tejidos de las plantas, se acumulan preferiblemente en las 

hojas y en las semillas (Corinne et al., 2006; Kabata-Pendias & Mukherjee, 2007), es 

a partir de la acumulación excesiva de este metal en plantas, que surge el término de 

“hiperacumuladoras”, que son las plantas capaces de absorber cantidades excesivas 

de metales pesados (Brooks et al., 1977). 

 

 

Figura 50. Concentración de níquel en agua, suelo y planta 
 

 

     Las concentraciones elevadas de Pb y Ni en planta pudiera suponerse proceden 

de una fuente diferente al agua y suelo, ya que pueden ser afectadas por otros 

factores como puede ser la aplicación de fertilizantes (Devkota & Schmidt, 2000; 

Frost & Ketchum, 2000), para determinar con exactitud el origen de estos, se sugiere 

realizar un estudio más profundo.  
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     Respecto a la percepción de los productores existen opiniones diferentes; para 

algunos el agua residual tratada beneficia al suelo, a las plantas y no afecta su salud, 

sin embargo, para otros, no han percibido cambios y si afecta su salud. 

 

     La hipótesis general planteada es: “La calidad del agua residual tratada 

cumple con la normativa oficial mexicana e internacional para su uso agrícola, 

contribuyendo al mejoramiento de la calidad de suelo sin afectar los cultivos, y 

en percepción de los productores los efectos son positivos”. Al contrastar las 

cuatro hipótesis específicas se concluye que la hipótesis se acepta parcialmente, ya 

que cumple con la normatividad oficial mexicana e internacional, sin embargo, se 

encontraron parámetros que ponen en riesgo los recursos naturales y la salud 

humana. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

En este apartado, se presentan las conclusiones y recomendaciones a partir de los 

resultados obtenidos en este trabajo de investigación. 

 

Conclusiones 

 

Con base en el problema de investigación, los objetivos e hipótesis planteados, 

orientado a conocer el efecto generado por la implementación de una alternativa al 

saneamiento de agua residual, empleada en la actividad agrícola, y con la finalidad 

de generar alternativas para un uso adecuado, se concluye lo siguiente: 

 

Calidad del agua 

 

 El agua residual tratada (efluente) cumple con la normatividad nacional e 

internacional en los parámetros analizados en este estudio.  

 

 La calidad agronómica muestra que para el caso del influente (agua residual 

cruda), existen riesgos de salinidad en suelos, su uso se clasifica como 

restringido, el efluente, al igual que el punto de riego, presenta baja sodicidad, 

pero riesgo de salinización.    

 

Calidad del suelo 

 

 El suelo presenta salinidad, debido a su baja cantidad de materia orgánica.  

 

 Los metales pesados cuantificados (Pb, Cd, Ni), presentan concentraciones 

mínimas y se encuentra dentro de los límites permisibles. 
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Calidad de los cultivos 

 

 Los cultivos analizados (calabacita, huauzontle y té limón) con relación a la 

concentración de metales pesados (Pb, Cd, Ni) muestran presencia de trazas 

Pb y Ni, pero no de Cadmio. 

 

 El plomo se encuentra en límites permisibles, presentando concentraciones 

elevadas en las partes comestibles (flor y fruto de calabacita, flor de 

huauzontle y hoja de té limón) comparado con el resto de la planta.  

 

 El níquel se encuentra en límites tóxicos en los cultivos de calabacita y te 

limón en toda la estructura de la planta (lo que incluye las partes comestibles). 

  

Percepción de los productores usuarios del agua residual tratada 

 

 Los productores conocen la procedencia del agua que ingresa a la PTAR, son 

sabedores que el agua tratada es vertida al Río Cantarranas que alimenta al 

canal principal, fuente primaria de recurso hídrico que emplean en la irrigación 

de cultivos.  

 

 El agua que reciben se incrementó a partir de la puesta en marcha de la 

PTAR.  

 

 Han observado cambios positivos y negativos en el suelo y en los cultivo. 

 

 Para los productores es más importante la cantidad que la calidad de agua 

que reciben 

 

 Los problemas de salud son básicamente de la piel (dermatitis), se han 

observado antes e incrementando a partir del uso de agua tratada. 
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 Los productores consideran benéfico tratar las aguas residuales.  

    Con base en lo anterior se concluye que a 4 años de la puesta en marcha de la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales:  

 

i) La PTAR ha cumplido su objetivo, al mejorar la calidad de las aguas residuales 

provenientes de la ciudad de Atlixco. 

ii) Los productores usuarios del agua se han visto beneficiados en la cantidad de 

agua recibida, pero no existe convencimiento sobre beneficios respecto a su 

calidad. 

iii) La baja calidad del agua que llega a los campos de cultivo se debe a que el agua 

tratada por la PTAR tiene como cuerpo receptor o de reúso al Río Cantarranas 

que conduce aguas residuales. Esto pone en cuestionamiento el proceso de 

gestión del agua para uso agrícola.  

 

Recomendaciones 

 

     La gestión de los recursos hídricos con base al modelo PER, considera que el 

Estado debe ejecutar acciones cuando las actividades humanas ejercen de una 

manera directa e indirecta presiones sobre el ambiente, afectando la calidad y 

cantidad de recursos naturales.  

 

     De acuerdo a los resultados encontrados en la presente investigación se plantean 

las siguientes recomendaciones: 

 

Para la PTAR Atlixco 

 

 El proceso de saneamiento cumple con la normatividad establecida, pero la 

calidad para ser empleada en riego agrícola presenta restricciones por lo cual 

se recomienda que si el destino final del agua es el riego se realice un 

proceso de depuración complementario para garantizar la calidad; entre los 

procesos alternativos se encuentran los humedales artificiales, que son 
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medios semiterrestres con un elevado grado de humedad y una abundante 

vegetación, reuniendo ciertas características biológicas, físicas y químicas, 

que les confieren un potencial autodepurador elevado.  

 

 Aprovechar la capacidad de la planta para tratar un mayor volumen de agua. 

Actualmente se encuentra operando en un 50% de su capacidad. 

 

 Implementar procesos de comunicación con los usuarios de agua. Los 

usuarios de agua tratada deben estar informados de la labor que conlleva el 

saneamiento de agua residual, así como los beneficios obtenidos. Entre los 

procesos que se recomiendan: pláticas informativas, talleres participativos y 

visitas guiadas a la PTAR. 

 

 Considerando que los lodos son parte del proceso de saneamiento de agua 

residual (no analizados en este estudio), es importante que se consideren en 

una propuesta para su aprovechamiento, puesto que son de gran importancia 

por ser una fuente potencial de la materia orgánica y pueden ser utilizados en:  

 

i) Agricultura (como abono). 

ii) Recuperación de terrenos agotados.  

iii) Compostaje.  

 

Para las instituciones: 

Comisión Nacional del Agua, Ayuntamiento y SOAPAMA 

 

 Monitoreo o evaluación permanente de los efectos de este tipo de acciones 

enfocadas al buen uso y conservación de los recursos hídricos (PTAR´S), 

mediante un plan de vigilancia.  

 

 Construir infraestructura de conducción para separar las aguas tratadas de las 

aguas residuales. 
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 Establecer un plan de capacitación a todos los actores del proceso de 

saneamiento y uso del agua, con un enfoque de sostenibilidad y nueva cultura 

del agua. 

 

Para las instituciones de investigación y de educación 

 

 Considerar en sus planes de estudios este tipo de problemas ambientales, 

con el objetivo de formar profesionales capacitados que puedan hacer frente a 

estos desafíos en materia de buen uso y conservación de los recursos 

naturales. 

 

 Realizar investigaciones con diferentes enfoques teórico – metodológicos que 

explique este tipo de problemáticas y propongan soluciones.  

 

Para los productores usuarios del agua residual tratada 

 

 Participar en los programas y acciones que las instituciones implementen 

respecto al mejoramiento y uso del agua que utilizan en el riego de sus 

cultivos.  

 

 Solicitar estudios sobre la calidad del agua, suelo y plantas en toda la zona de 

riego e implementar acciones para su conservación.  

 

 Separar el agua de riego proveniente del canal principal y el agua de pozo 

profundo. 
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